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ACTA DE FOSESIONEFECTIVA
DI, COPIAS H.R. QUITO, 18 DE MARZ-0DEL 2010

Registrode la
ProPiedad

SEÑOR NOTARIO:

ROBERTO MAURO BAÑO IZA, ecuatoriano, casado, mayor de edad, dotonigtto en
la Parroquia de Chaupicruz, Cantón Quito,Provincia de Pichincha, respectivamente,
ante Usted respetuosamente comparezco y solicito:

Quese sirva concedernos la POSESION FECTIVNde lqs bínes dejados por nuëstr
padre y cónyuge, el señor 'SEûUNDO..RAEgEL BA14O1WÍÍSBVelmismo nu
falleció el 19 de Marzo del 2003, en la Parroquia/de €'otocollao, Cantón Quito,
Provincia de Pichincha, dejando e mo sus únÎcosy u'niversales herederos a sus hijos el
compareciente IfÖBERTO-MAUROLBANOT,ai ermanos fQE§A..MARI2(
BAÑÖlIZ2ÇGEXÏÑOŒÏlI§LIk-BAÑO~IZ TIUADALUPE3ARO)
IET-ElŒES ONS , SEûÐÑÏ)ÙÙgBAÑO IZA
oWXLDIO HOTBKÑOTIZ2Ç¾XKÚO-VINICIO-BÆÑŒIZ2plROSKR)
INONTAGUA19Ñcónyuge sobreviviente, dejandoa salvo el derecho de terceros
e la sucesión.

presente solicitud la hacemos en merito de lo que dispone el articulo 676 del Código
d Procedimiento Civil y el numeral 12 del reformado articulo 18 de la Ley Notarial,
por la Ley Reformatoria a la Ley Notarial expedida el 5 de noviembre de 1996 ypËomulgadaen el suplemento de Registro Oficial No. 64 del 8 de noviembre del mismo

d unto a la presente: Partida de defunción, partida de matrimonio y partida de
n'cimiento de los comparecientes.

I n toda la documentación adjunta se servirá levantar el acta correspondiente de
P sesión Efectiva, a fin de que una copia certificada de la misma se inscriba en el
R gistro de la Propiedad correspondiente.

La cuantía por su naturaleza es indeterminada.

F2imamoscon nuestroAbogadoPatrocinador.

D . TRI OSO SR. ROBERTOMAUROBAÑO IZA
T. 4490 C. A. P

ABOGADO



REPUBLICADELECUADOR y ,

DIRECCloN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION <¯

IÑCH

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de:
6tà*************

corrgédit# fté§***************,*Nrst*******?.bidiM*
, acta GUITO*,*dt#iäirs*** *†

läinscripciónde 1972 21-
· 230 16530 '

!BAGO I2A ROBERTO MAURO
naddoen ,comáT---

------------

provinciade, GON2ALE2 SUARE2 ** QUITO*?************* *

PICHINCHA******: el DOSijff*fšf* de i AGOSTO ** '
de MIL

naciagygRßENTOS SESENTAISIETE * me deO SEGUNDO BAGO '
nacionalidad ECUATORIANA*******. ÑÄÏ ROSA I2A

ECUATORIANA*****.

QUITD*************** 16 de AR 2010.
Cédula: i i ..170799857-9 (Ser

Especie Valorada N°,: 002767

JEF '., FALDE REGISTRO CIVIL

SUCADELECUADOR
DIRECCloN GE%ERAL DE REGisT IVii, IDENTIFICACION Y CEDULAClON

PICHINCHA

CERTIFICO: Oue en el registro, de nacimientos de la provincia de:
tãFØŒt&&**************

corretŠJrhTARPR***************,9fsk *******?pg&&+
, , acta LATACU)\tB#dith*********

la inscripción de 1957 1-2 380 759
BARO I2A OLGA MARIA

nacidgen -----------------ertà---------------------

,

provinciade, SAN JUAN DE PASTOCALLE LATACUNBA***********
COTOPAX,I*******: el .lDIEgISE)Ig * de ABRIL *** I de MIL

nacicNOMEIENTOS CINCUENTAISIETE ;ydèA ° RAFAEL BA O
nacionalidad ECUATORIANA******* ROSA M I2A

ECUATORIANA*******
nem

GUITO*************** 16 de M *** - 2010.
/Cédula:

,
-

170463864-0 * (Serie: Al

Especie Valorada N°: 0027 3
.

.
27674351

STRO CIVIL



- :er REPU3:..If A DEL ECUADOR

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de:
tattätBRF*************

corrt.%ß HEIR&t***************,*Anttf*******¾8 int*
, acta GUITO*?dtkšñR********

Jainscripciónde 1977 179 ' 154 10585
BANO I2A BLADYS NATHALIA :

'
nãcidoen -----------------emwán--------------------

provinciade, , SDN2ALEZ SUARE2 ** GUITO***************
PICHINCHA******: el DIË@gSEßSe* de DICIEMBRE de MIL

naciMGMERAENTOS SETENTAICINCO * ;ydeA SESUNDO RAFAEL BANO
nacionalidad ECUATORIANA******* / ROSA MARIA I2A

QUITD***** dqf 2010.
C ula:

171399448-9 Serie:A
- Especie Valorada N*: oos - / 27674352

J AE DE REGISTROOVIL

REPUBUCADELECUADOR
DIREC ÖCE U CION

C IFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de:
tefe&tBAR**?**********

c¢rt%ßefdWitt***************MfttP*******)tdjint*
, acta mulTo*,*dtgegK-%& WWW

lainscripciónde ' 1977 17" 153 10584
BAñD I2A GRACIELA SUADALÛPE

n ildoen -----------------eWW&n--------------------

pdWncia de, . GONZALE2 SUAREZ **
- / GUITO***************

/ 1
,

PICHINCHA******i el QCHO**P&f* de OCTUBRE * de MIL i
na¢¢KWEMBEENTOS SETENTAITRES ** ;ydeA SESUNDDERAFAEL BAñ0
nadonalidad

' ECUATORIANA******* ROSA MARIA IZA
.

ECUATÓRIANA*******

GUITO***************.16 MAR ** '• 2010. .

Cédula:
/ 171316877-9 Serle:/

Especie Valorada N : O 67'
. j 27674353

JE e L DE REGISTRÓOV)L



\
- igr¿ N. REPUBUCADEL ECUA OR

DIRECCION D LAC:ON

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de:
tP ARB#R************* "

corraß&lthMt%***************.*tW:W******?¶tfit*
, acta GU I TO*?ddhšše********

falnscripciónde 1977 17, ' 154 10585
BA10 IZA GLADYS NATHALIA

'
nàcidoen -----------------tanón--------------------

provinclade, , GON2ALE2 SUARE2 ** GUITO***************
PICHINCHA******. el DIÈGgSEgSe* de DICIEMBRE 'de MIL

nac¡gggggšENTOS SETENTAICINCO * ;ydeA SEGUNDO RAFAEL BANO
nacionalidad ECUATORIANA******* / ROSA MARIA I2A

ECUATORIANA*******

,• Œel .

QUITO*****4*ge****** 16 def R2 **
'

2010.
Céidula: .. .. t.171399448-9 ÎE ' Serie:ry

Especie Valorgda N : 002 5 *. 27674352-

1 . I ALDEREGISTROClVIL

REPUBUCADELECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CVli.., IDENTIFICACION Y CEDULAClON

CI RTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de:
PeätB#f*************

cÔr#Jg6ttŠfinit***************.ASIWif****?*Ÿ1biglAF*
, acta GUITD*,*dtkšš *** ***

la 1scripciónde 1977 176 153 10584' BAND I2A GRûCIELA SUADALÛPE
\ n ädoen .

-----------------están--------------------

! plovincia de, GON2ALEZ SUARE2 ** j QUITO***************
PICHINCHA****** el QCig **F * de OCTUBRE * de MIL

naddCNERIENTOS SETENTAITRES ** ;ydeA SESUNDO'RAFAEL BAND
nadonalidad ECUATORIANA******* ROSA MARIA I2A

GUITO******ECUATOR N

6 2010.
CécÌula:

/ 171316877-9 Serie: A'

Especie Valorada No: 0 967 j 27674353

JE ifDE REGISTRO CIVIL
'



REFULUCA DEL ECUADOR ..

---- P Í CHÌ NCHA

CERTIFICO: Que en el registro de nadm entos de la provinc a de
MP KASM** ***********

corregMdiMú¾**************** DMc*******? M*
, acta GUI TD*F&imy********

a inscripción de 1959 7-E E43 160
BAGO I A OSWALDO ARTURO

nacido en ··¯ ¯¯ Imitóri-------
-----------

provincia de, CHILLOGALLO QUITO*R*******+A-****

PICHINCHA***** el VElk},TIC;lbLCD de AGOSTO ** de MIL
naciMWLIRRENTOS CINCUENTAINUEVE y deO SEGUNDO BA .0

nacionalidad . ECUATORIANA******* MARIA I2A
ECUATORIANA*******

.

QUITO* ************ 16 de R2 2010.
Cédula:

170506363-E Serie: A

Esoecie Vplorada N°: 0027 5 27674356

Lo: VIN AL DE REGTSTROOVIL

' L - REPUBLKA DEL ECUADOR
DŒECOON GENERAL DE REESTRO QÈL, IDENT CAGON Y CÈDULAGON

.JEFATURA PROVIN AL DE:
ICÑÍNCH

EPTIFICO: Que en el registro de nacirnientos de la provincia ce
L¾tért**************

cou Ñ¾¾*t***************,* Afb********¾ñ 87*
, acta GUITO*,*dttim*********

la inscripción de 1965 14~ 97 10538
BAGO I2A MARCO VINICIO

n<,ado en ----------- ------eantérr------- ------------

provincia de, SON2ALE2 SUARE2 ** GUI TO***************
PICHINCHA****** el PRI;ffERO) &&* de AGOSTO ** de MIL

nz:i¢AQWERIENTOS SESENTAICINCO * ; y deO SEGUNDO BANO
naconalkíäd ECUATORIANA******* - ROSA I2A /

ECUATORIANA******* *

• GEN

QUITO*************$* 16 de M 2010,
Cédula:

170799854-6 (SeNe: A

Especie Valorada N°: 0027 27674357

JEFE P iR DE REGi5TRO OVIL



COPIA INTEGRA NAO. MATRL

REPUBL1CA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, lDENTIFICACION Y CEDULACION

INBCRIPCION DE DEFUNCION Tomo .......I..........Pág. ......I........ Acto .. .
5

En .......... .... rovincia de ... .. . ............ hoy dia .

EZ EVE.de
MARZO SRES

. del dosimil
.... El que suscribe ,

Jefe de Registro Civ extien-

de la presente acto de inscripción de la defunción de
ŠEGUNDO) RAFAEL BAÑO NUISHA

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ...................... ........... ........ ............... . . ...- . ...----. ..-sexo:

MASCULINO
. .

CASADO SETENTA Y CINCO -

..... Estgdo Civil ..... .... Edad .. ...acos.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL P ·

FRANCISCO BAÑO
..... NOMBRES Y APELLIDOS

V TA NUISHA STA PRISCA
DE LA MADRE: ....

............. Lugar del Laßecimiento: ....

QUITO
cha: ............. de ..............

del dosal ...,.S. ...... El cányuge sobreviviente se llama ..RO.SA....M.MIA...1ZA...KONTAGUANO.
.

CANCER DE ESTOMAGO,DESNUTRICION
..... Causa de la muerte .....

MARIA OLGA BAÑO IZASolicitó e g inscripción: ....
.... con Cédulo -

de Identid d N°
...

170 iß6.
............ .. domiciligd$.. en@T.T...1 ·

' r M/ 8 6 085
OBSERVACIONES:

SIN ENMENDADURASe CEDLA EL FALLECIDO # 170186085-8

Fl lA :

REPUBLICA - ADOR &
DIRECCION GENE Ñ GISTRO CIVIL

IDENTIFICAGI C UIACION
JEFATURAPR E PIOHINCHA

RegistroCivil



Registro civil NB 37 1870 6 USD. 0.50
Identificación y Cedulacîôn del Ecuador Regs civil

COPIÀINTEGRA NACI MATRL DEFU.

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Témo .......$........ Pág. ..).3.0...... Acte .....i. 1.4
En .........

.Î.°.
.. . ................... provincia de ... .

.c.

. . . .................. hoy día ........492Y.Ÿ....................de
.Ÿ..... ............... de mil novecientos ..........9.7. T$.9..X..? .9. .9..., El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presente acte del retrimonio de :

SEGUNDO RAFAEL BARO NUISHA dNOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .......

....... naci o en .....

- 9.9.R.S.S.T. ŠŠ.9.TRP9..., el .Ê. de ..............Ñ..i.1
......... de 19.2.2, de naciohalidad ......ecta.toriana.................., de

profesión ............f.9. .S. .................., con Cédula N° 9.. .ÊË..,domiciliado en .........$.u.i.to..................... ., de

estado anterior ...
......99).$.9.T.R............; hijo de ...... . . . . . ..--.- ··--.- - - ··--

........ y de .............

.
.i.99.P. .4. Ri.Wh.4.................. ........ ...... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: .....

ROSA MARIA IZA MONTAGUANO
....... racida en ...T.a.U.i.cyph.i.do.t.o.paxi., el ...1... de .......

.....
.......................

Q. Domésticos
_pe.rg.....'... ...... de 19.35, de nacionalidad ..n.cuatoriana...................., de profesión....... .................... ........con

Cádula N°
.17

034172.)J........, domiciligda en ...... .R................ ........, de estado anterior ..S.9.1.NTA........

hija de ...... . 9. . .9.

..13.9.
.......... y de .......

........%ria.Álanue.la..Montaguano.-- -

Quito 9 de Junio de 1.¶'(

F t

mDEtrLA
su.P. hij.9. o . llam .. . . -- Ov· Oles·•

obe o SMg.9.l....Kr.nego... .onso.,..Gla.d.y.s..Guadalupe-,..y..Graciela .Natalia Ba o ime

OBSERV A C I ONES :

9...gue..49..W.b.e..fir.mr.,..lo..h.ece.n..los..testig.os-,sëñore-se..Luis--Eduarde -

o . o. y-go77 -3 Luig onio..Tscq.2..go 4.....f.I.o...,.1.2-.005255.86,-
.

REPUBLICA L ADOR b
DIRECCIÓN GENE E GISTRO CIVIL

/ IDENTIFICACIÓC ULACIÓN
JEFATURA PR E PICHINCHA



ECUATORImm E½33V2842
CASADO YDLANDADELPILARMORALESA

170799857-9
SECLMDARIA GBRERO

RIERIEM/GUITD/SDN2ALE2SW 2
SEBUNDOSfdD

02 A90BTD 1967
QUITO 13/11/20û9081 0236 16530 N

PÏCNERAI WITO \ 13/11 020

2965860
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onsvo miowL asctot
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195 N 1707998579
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CERTl?ICOquelap e ce a es ip al a su ongmal que se
me enibio.
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NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

CTANOTARIALDE POSESlÓN EFECTIVA

NOTARiÁNOVENADELCANTÓNQUITO.

A FAVOR DE:

HEREDEROS DE:

SEGUNDO RAFAELBANONUISHA

Ol 2 C.

H.R.

En la þiudadde san Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy dieciocho de Marzo del año dos mil diez, ante mi

DOCTOR JUAN VILLAClS MEDINA NOTARIO NOVENO DEL CANTÓNQUITO

ENCAR$ADO, según oficionúmero novecientos sesenta y cuatro DDP MSG, de

fecha cincode agosto del año dos miltresy en atencióna la petición presentada por

ROBERTO MAURO BAÑO IZA, casado por sus propios derechos en calidad de

hijo del causante señor SEGUNDO RAFAEL BAÑONUISHA,lo cualjustificacon la

partida de defunción; y, nacimiento que se adjunta "EN EJERCICIO DE LA FÉ
PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y EN CUMPLIMIENTODE LO

1



DISPUESTO EN EL NUMERAL DOCE, DEL ARTÍCULO DIEClOCHO DE LA LEY

NOTARIAL INCORPORADAA LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDAEL CINCO DE

NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTAY SEIS. PROMULGADAEN EL -

REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE

DEL MISMO AÑO", procedo a receptar la declaración juramentada del señor

ROBERTO MAURO BAÑO IZA, casado por sus propios derechos. El

compareciente declara ser ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad,

a quien de conocer doy fe y en virtud de haberme presentado sus documentos de -

identificación cuya copia sea agrega y al efecto instruido por mi sobre la

responsabilidad que tiene de decir la verdad DECLARA.-A).- Que es hijo del

causante señor: SEGUNDO RAFAEL BAÑO NUISHA, el mismo que falleció el

dieciocho de Marzo del año dos miltres, en la parroquia Santa Prisca, cantón Quito

Provincia de Pichincha quedando como únicos y universales herederos ROBERTO

MAURO BAÑO IZA, y sus hermanos OLGA MARIA BAÑO IZA, GLADYS NATHALIA

BAÑO IZA, GRACIELAGUADALUPE BAÑO IZA, ERNESTO ALONSO BAÑO lZA,

SEGUNDO SAMUEL BANO fZA, OSWADO ARTURO BANO lZA, MARCOVINICIO

BA y en calidad de cónyuge sobrevivientecon derechos a gananciales a la

se ora OSA MARIA lZA MONTAGUANO.8) Que lo afirmado se ratifica con la

partida de defunción; y, nacimiento y matrimonioque se incorpora en esta acta POR

LO QUE CUMPLIDO TODOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMA

LEGAL ANTES CITADA QUEDA CONCEDIDA LA POSESlÓN EFECTIVA

PROINDIVISO DE LOS BiENES DEL CAUSANTE SEÑOR SEGUNDO RAFAEL

BAÑO NUISHAa favor de su hijos ROBERTO MAURO BAÑO IZÁy OLGA MARIA

BAÑO IZA, GLADYS NATHALIA BAÑO lZA GRAClELA GUADALUPEBAÑO IZA,

ERNESTO ALONSO BAÑO IZA, SEGUN0O SAMUEL BAÑO lZA OSWADO

ARTURO BAÑO IZA MARCO VINICIO BAÑO IZA y en calidad de cónyuge -

sobreviviente con derechos a gananciales a la señora ROSA MARIA IZA

MONTAGUANO. isinperjuicio del derecho de terceros.- El Señor Registrador se

2



A No

NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

rá inscribir la presente POSESiÓN EFECTIVAen los libros correspondientes y

que se encuentran a su cargo para la celebraciónde la presente diligencia notarial,
se han observado y cumplido todos y cada uno de los preceptos y requisitos legales

que el caso así lo requiere y demanda, leída que fue esta por mí el Notario

íntegramente al compareciente, este se afirma y se ratifica en todo su contenido,

para constancia firma conmigoel Notario en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

ROBERTO MAUROBANO I A

D. R

NOTARIO NOVENODEL CANTONQUITO ENCARGADO /



gLA N

' NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

irá inscribir la presente POSESiÓN EFECTIVA en los libros correspondientes y

que se encuentran a su cargo para la celebración de la presente diligencia notarial,
se han observado y cumplidotodos y cada uno de los preceptos y requisitoslegales

que el caso así lo requiere y demanda, leida que fue esta por mí el Notario

integramenteal compareciente, este se allima y se ratifica en todosu contenido,

para constancia firma conmigo el Notario en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

ROBERTO MAUROBAÑO i A

O R -

N TARIO NOVENO DEL CANTÓNQUITO ENCARGADO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción

Con esta fecha uediinscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 14l, repertorio(s) - 53316

Viernes, 09/07/2010, 04:39:41 PM

EL REGISTRADOR

Causante (s)
Señor: SEGUNDO RAFAEL BAÑO USHIÑA.-
Beneficiario (s)
Sus hijos: ROBERTO MAURO BAÑO IZA y OLGA MARIA BAÑO IZA, GLADYS NATHALIA BAÑO
IZA, GRACIELA GUADALUPE BAÑO IZA, ERNESTO ALONSO BAÑO IZA, SEGUNDO MANUEL
BAÑO IZA, OSWALDO ARTURO BAÑO IZA, MARCO VINICIO BAÑO lZA; y, de la señora: ROSA
MARIA IZA MONTAGUANO, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad
conyugaL- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable .-

CARLOS PALLO

IIll!IlllllllllllllIlIllllIIllI
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ACTA DE POSESION EFECTIVA

SEÑOR NOTARIO:

ROBERTO MAURO BAÑO IZA, ecuatoriano, casado, mayor de edad, doráciliada en
la Parroquia de Chaupicruz, Cantón Quito,Provincia de Pichincha, respectivame
ante Usted respetuosamente comparezco y solicito: 4,
Quese sirva concedernos la POSESION EFECTIVAde los bienes dejadospor nuestro
padre y cónyuge, el señor SEGUNDO RAFAEL BAÑO NUISHA, el mismo que
falleció el 19 de Marzo d Cotocollao, Cantón Quito,
Provincia de Pichincha, dejando como sus únicos y universales herederos a sus hijos el
compareciente ROBERTCLMAUR¾JZA, mis hermanos OLGA MARIA
BAÑO IZA, GLADYS NATHALIA,BAÑQ¾A, GRACIELA GUADALUPEBARÖ
IZA, ERÑESTO ALONSŒ BARŒJZAs SEGUNDÕSAMUEL BAÑO IZA,
OSWALDOARTURO BAÑO IZA, MARCO VINICIO BAÑO IZA y ROSA MÄkIA
IZA MONTAGUANO, cónyuge sobreviviente, dejando a salvo el dereãho de tercei·öš
en la sucesión.

La presente solicitud la hacemos en merito de lo que dispone el articulo 676 del Código
de Procedimiento Civil y el numeral 12 del reformado articulo 18 de la Ley Notarial,
por la Ley Reformatoria a la Ley Notarial expedida el 5 de noviembre de 1996 y
promulgada en el suplemento de Registro OficialNo. 64 del 8 de noviembre del mismo
aflo.

Adjunto a la presente: Partida de defunción, partida de matrimonio y partida de
nacimiento de los comparecientes.

Con toda la documentación adjunta se servirá levantar el acta correspondiente de
Posesión Efectiva, a fin de que una copia certificada de la misma se inscriba en el
Registro de la Propiedad correspondiente.

La cuantía por su naturaleza es indeterminada.

Firmamos con nuestro Abogado Patrocinador.

DR. TRI O OSO SR. ROBERTO MAURO BAÑO IŽA
T. 4490 C. A. P

ABOGADO



REPUBLICADELECUAbOR 05¾D
D3RECCION GENERAL DE REGJS7RO C3VIL, IDENTIFICACION Y CEDULAClON

DE:

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de:
ttPÈRRätà*************

correydr¥tMtttt***************,*tWP******??Ægint*
, acta GUITO*,*dt:trätt*********

Jainscripciónde 1972 21-
. 239 16530

/BAGO IZA ROBERTO MAURO
nacidoen . -----------------cinco------y-------------

provinciade, GONZALEZ SUARE2 ** / GUITO*R*************
PICHINCHA******: el DOSijf**f f* de i AGOSTO **

'
de MIË

naci Myg RENTOS SESENTAISIETE *
.. deO SEGUNDO BAGO

nacionalidad ECUATORIANA*******. ROSA I2A
ECUATORIANA*****

QUITO*************** 16 de 2 10.
Cédula:

170799857-9 Ú5el-le:PD
Especie Valorada NR: 002767 27674350

JE . o AL DE REGISTRO CIVIL

LlCADELECUADOR
DIRECCION G AL DE REG ST IVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION ewa ran

CIA E:
CHINCHA Boa

CERTIFICO: Oue en el registro, de nacimientos de la provincia de:
tel*Sf# f**************

corretŠdif#thf@t***************,AMit********þ&gth&
, acta LATACUNihiWtB*********

la inscripción de 1957 1-2 380 759
BADO I2A OLGA MARIA

naddpen -----------------ertor--------------------

provinciade, SAN JUAN DE PASTOCALLE LATACUNGA***********
COTOPAXI*******; el DIEgISE)I * de ABRIL *** / de MIL

nacicNOVERITENTOS CINCUENTÁISIETE ;ydÃA RAFAEL BAGO
nacionalidad ECUATORIANA******* ROSA M I2A

ECUATORIANA*******
on

QUITO*************** 16 de M 2010.
Cédula:

Especie V d N 002 3

r - STRO OVIL



REPUBUCÀDEL ECUADQR
DIRECCION GENERAL DE REGlšTRO c:VIL, IDENTIFICACIöN Y CEDULACloN

JEFATURA PRO UL DE

CERTIFICO: Que en ei registro de nacimientos de ja provincia de:
t& RBMR*************

corre%ßŠ¾¾ttt***************,*AñV******?þñ@hk*
, acta GUI TO**ddhthŒ********

lainscripciónde 1977 17, 154 10585
BARO I2A GLADYS NATHALIA i

'
nãcidoen -----------------eywán--------------------

provincia de, , GONZALE2 SUARE2 ** QUITO***************
PICHINCHA******: el DIÈB(ISEgSe* de DICIEMBRE 'de MIL

nacionygg (ENTOS SETENTAICINCO * ;ydeA SEGUNDO RAFAEL BANO
nacionalidad ECUATORIANA******* / ROSA MARIA IZA

ECUATORIANA*******

.• del '
y

Céd
19UITO**** **S* 16 d R 2010 .

Especie Valorgda N : 002 5 27674352

J ¡ N ALDEREGSTROCl\/iL

REPUBUCADELECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICA lON Y CEDULACIQN

CE IFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de:
t%FSátBRF**,********?**

cor ßŠr†déftél***************,*t6ffkf*?****?)židjiM*
, acta QUITO*?fdhat%*********

laiscripciónde i 1977 176 153 10584
BADO IZA 6RACIELA GUADALÚPE

n doen -----------------emnár----------- --------

o ncia de, GONZALEZ SUARE2 ** t GUITO***************
PICHINCHA******: el OCMg **Pef* de gÝUBRE * de MIL /

nac ÈNTOS SETENTAITRES ** ;ydeA SEGUNDO'RAFAEL BADO
nacinalidad ECUATORIANA******* ROSA MARIA IZA

.

ECUATÓRIANA*******

QUITO*************** 16 é MAR O * % 2010.
•?

Cédula: '/e L /

/ 171316877-9 Serie: A)

Especie Valorada N°: 0 67 | ,
27674353

JEF LDEREGISTROCIVIL



REPUBLICA DEL ECUADOR
Of L QON

CERTIFICO: Oue eÁel registro de nacirnientos de la provincià de.
kk t**************

corret¢fdrlbŸ¾ËË***************,MRA"******?ßågín&* acta GU I TO*,*dbfrfttr*********
ia inscripción de 1972 1- 1.09 218

BA O I2A ERNESTO ALONSO
nacidoen ~¯¯----~~--------cTr T-------

----------

Drovinciade, SAN SEBASTIAN QUITD***************
PICHINCHA******; el GURCE (g?* de DICIEMBRE de MIL

naciggg¢g gENTOS SETENTALUNO *** ;ydeO SEGUNDO RAFAEL BANO
nadonalidad RCUATORIANA******* ROSA MARIA I2A ' N

ECUATORIANA******
. ENERA .

QUITO*************** 16 d AR 2010.oc
Cédula:

171129869-3 (Serie:P

Especie Valorada N°: 0087 2767435&

E IÀLDE E STRO ClVIL

PUBLICA DEL ECUADOR
D D CION

CERTI FICO: Que en el registro de nacimientos de ja provincia de:
IR%FRA *************

corretŠdMbWRL*R********** ****,M&ië********þ&tyiñ&*
, acta GUI TO*gdbatita*********

la inscripción de 1973 8- 390 6388
BAGO-IZA SEGUNDO SAMUEL

nacidoen ---------------7-aYedy------- ------------

'
provinciade, GON2ALEZ SUARE2 ** QUITO******* *N*** *

JICHINCHA******; el PREMERO)&** de DICIEMBRE de M1
nacidA3WEDIENTOS SESENTAINUEVE * :ydeO SEGUNDO R BARO
nacionalidad ECUATORIANA******* ROSA M I2A

CéduGU I TO******

CLATOR I ANA***e

20 10 .

170930031-1 (Serie: A)

Especie Valocada N°. 0/027 27674355
o

JE O N REGISTRO CIVIL



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CiviL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

CERTIFIC : Que en el registro de nacimientos de la provincia d
täff&tón.**************

corrd‡&rtdtMttt****************tbMb********)?grM*
, acta GUITO**yggg********

la inscripción de 1959 7-2 243 6160
BADO I2A OSWALDOARTURO

nacidoen ,rmfor--------------------

provinciade, CHILLOGALLO ' GUITO***************
PICHINCHA******: el VElg¶ICgdCO de AGOSTO ** de MIL

nacigggggfENTOS CINCUENTAINUEVE Í s \;ydeO SEGUNDO BARO
nacionalidad - ECUATORIANA******* MARIA I2A

ECUATORIANA******* .-···

Q ITO*************** 16 de ' R20 , i 2010.
Cédul:

170506363-2 Serie: A)

pecie Valorada N : 0027 5 27674356
- O\/l lAL DE R STRO CIVIL

REPUBLICADELECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

JEFATURA PROVINCIAL DE

ERT ICO: Que en el registro de nacirnientos de la provincia d

orr †&ÀtWHt W**************** Mt********þkgint*
, acta GUITO*P&omty********

ain ripciónde 1965 14- 97 10538
BAGO I2A MARCO VINICIO

proviqciade, GONZALE2 SUAREZ ** QUITO***************
PICHINCHA******: el PRhygRO) f* de AGOSTO ** de (IL

naci VERRENTOS SESENTAICINCO * ;ydeO SEGUNDO BANO
nacio alidid ~ ECUATORIANA******* - ROSA I2A /

N ECUATORIANA******* ""
e GE

del
Cédua:ITO****** **** 16 de M O 2010.

Especie Valorada N°: 0027674 - 27674357

JEFEP A ERE I OCIVIL



COPIA iNTEGRA

REPlJBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

NSCRIPCION DE DEFUNCION Tomo .......I..........Pág. .... ........ Acta ..... ...
5

En ...........,.7.9.I.R........................,rovincia de ...@9.4.1. ..............-,.I... hoy dia ....¾.S.E.T... E.de
MARZO' del daa mil .

..., El que suscribe, Jefe dx Registro Civil, extien-

de la presente geta de inscripción de la defunción d
$EGUNDO) . RAFAEL BAÑO NUISHA

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ...................... ........... -....... .........---... .. ----... ------. .....sexo:

MASCULINO . CASADO SETENTA Y CINCO ,

NOMBRES Y APELLIDOS DE : . . .... . ..................

E'dad ........... . .. .. -

0

DE LA MADRE: .................................., .......... ............. ................ Lugar del lecimiento: ....

QUITO DIÉ Y OCHŒ MARZO / ¿ÍQ Sch
......... echa: ............ . ............. de ......

E dos.¾ ......TES.7.........
... ................ El cônyuge sobreviviente se llama ..$. A....M.4RIA...17A....KONTAGUAgO.....

CANdER DE ESTOMAGO,DESNUTRICION
...... Causa de la muerte ................

MARIA OLGA BAÑO IZA
Solicito e inscripción: ......

....... con Cédula -

de Identid N .... . . . .....,...... . domisiliadA..enW .........a..... . . .
........

i 7-<DI e16 0 85
0BSERVACIONES:

SIN ENM NDADURAS e CEDLA EL FALLECIDO # 170186085-8

Fl MA

REPUBLIß OR
DIRECCION E GISTRO CIVIL

IDENTIFICA0I JC UIACION
JEFATURAPR PICHINCHA

RegistroCivi



Elegistro Civil USD. 0.50 -

Identificación y Cedulación del Ecuador Regytrocivi . .. - --

coPIA INTEGRA NAG DEFU.

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Táo . .....9......... Pág. ...11.9...... Acte .....S.S.T.S.......
Muito . . . Pichincha

- nueveEn ........ ................................ provmcig om............... .......... hoy día .......-............................de

.....

.....x.996°..................... de mil novecientos ..........f.Y.Ÿ. 9.9..X..Ù.9.$.9...,El que suscribe, Jefe de RegÍstroCivil, ex-

ciende la presente acta del matrimonio de :
SIGUNDOMFABL EAÑOMUISHA dNOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .....

...............-.....-.---- - ---7--··----· -----··...................... acci o en .....

9.9. .1.9.7. Ë$.9.ERRY...,el .Ê. de ..............hŠr.1-.l............ de 19.R7,de nacionalidad ......acua.toriana.................., de

profesión ........ ...99.Ÿ. . .6.................., con Cédáa N . . . . .

.O 5
., dopriciligdo en .........$.9.i.t9.....

...... ., de
rancisco Ñno

estado anterio ........SP.M.9.ER............; hijo de .........".....................-..-----.-------··-·-··-·····-····.................. y de .............

.......... .i.W.4 ..5pigh.a.................. ................... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: .....................

. . . ..Ë . ...9. ... .'T.T. .................t........... ........ nacidas en ...T.O.D.imobi.So.t.opaxi., el ...1... de ............

Q. Domásticos9.9.9.re..... ....... de 19..35, de ngeionalidad ...ecuato.riana..............f......, de profesión ....................................... con

Cëdula N°
.1 .341.72),6........, domiciliadg en ...... .9..........................., de estado anterior ..s.q.l.tpy.g......

......

hija de ......,
$99.i.f.99..I.T.i.............................,...,.. ...... y de ................¾ria.ÉÅnuela..Montaguam.o-..--. --..

Quito 9 de Junio de 1.ggLUGAR DEL TRIRONIO: ................................................ FECHA: ...............................--...···- -·--•-•--- ·-

En este matr io
ensu.?.

hij.9.9 comun.§§. 11amad...9.4.•...01ga..ht.tia,...Oswald.o..Ar.tu.ro.,...Ma.rco..V-in oid -

EF. . .
.....9.95.ugd

..§ga.lu.e.l.,..Fr.ne.eto..b.l.onao.,..Glad.ys..Guadalupe,--y--Graciela..Netalia Baüo Iza

OBSERVACIONES:
.999.179XAP.ge...qye..no...W.½..fit.mr...,1o..hace.n..los..testig.os.sëñoree:-- Luis Eduarde

FI

s fiel Copia del Originalogsaarchvaan
JeimuraProvine:äiyque se iiierede aucrde
alArt, 122de la Leyde Registrocia

REPUBLICA ADOR
DIRECCIÓN G E GISTROCIVIL

IDENTTHCACIÓ ULACIÓN
JEFATURA PR E PICHINCHA

giaccivil



ECUATWImmmun E14399Œ42
EASADO Y0tm DELPILM-MOIW.ESAM^tà naamonuo

ammm ITU/80BALE ŠUAN
W ASSIRO 1967

081 023Ñ16530 N 13/192008

2945860

RAZON:De conforneiad con la facuhadprevistaen el21. I
del Decreto No. 2386 publeada en Ryttre Dütial564, de
12de Abril de 1978 queampitoelArt. 16de la LeyNotarial
CERTIFICOquela presentecapo es igual a su ongmal quese
mee:dubio.

' T. o
NOTARIOOvBIOENCANUNJu



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacis Medina

CTA OTARIACDE POSESiÓN EFECTIVA

R A:

NOT , IANOVENADELCANTONQUITO.
/
/ A F. A R DE:I

HE E EROS DE:

SE ,U DO RAFAELBAÑONUISHA

HDI C

En la ludad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

Repúbli a del Ecuador, hoy dieciocho de Marzo del año dos mil diez, ante mi

DOCT JUAN VILLACIS MEDINA NOTARIO ROVENO DEL CANTÓN QUITO

ENCAR 'ADO, según oficionúmero novecientos sesenta y cuatro DDP MSG, de

fecha cincode agosto del año dos miltresy en atención a la petición presentada por

ROBERTO MAURO BAÑO IZA, casado por sus propios derechos en calidad de

hijo del causante señorSEGUNDO RAFAEL BAÑONUISHA,lo cualjustificacon la

partida de defunción; y, nacimiento que se adjunta "EN EJERCICIO DE LA FÉ
PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y EN CUMPLIMIENTODE LO

1

Av. 18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colón)



DISPUESTO EN EL NUMERALDOCE, DEL ARTÍCULO DIEClOCHO DE LA LEY -

NOTARIALINCORPORADA A LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDAEL CINCO DE

NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTAY SEIS, PROMULGADAEN EL

REGISTRO OFICIALNÚMERO SESENTAY CUATRODELOCHO DE NOVIEMBRE

DEL MISMO AÑO", procedo a receptar la declaración juramentada del señor

ROBERTO MAURO BAÑO IZA, casado por sus propios derechos. El

compareciente declara ser ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad,

a quien de conocer doy fe y en virtud de haberme presentado sus documentos de

identificación cuya copia sea agrega y al efecto instruido por mi sobre la

responsabilidad que tjene de decir la verdad DECLARA.- A).- Que es hijo del

causante señor: SEGUNDO RAFAEL BAÑO NUISHA, el mismo que falleció el
dieciocho de Marzo del año dos miltres, en la parroquia Santa Prisca, cantón Quito

Provincia de Pichincha quedando como únicos y universales herederos ROBERTO

MAURO BAÑO lZA, y sus hermanos OLGA MARIABAÑOIZA,GLADYSNATHALIA

BAÑO IZA, GRACIELA GUADALUPEBAÑO \ZA, ERNESTO ALONSO BAÑOIZA,

i SEGUNDO SAMUEL BANO IZA,OSWADO ARTURO BANO lZA, MARCO VINIClO

BAÑ<¯' y en calidad de cónyuge sobreviviente con derechos a gananciales a la

señora OSA MARJAJZA MONTAGUANO.B) Que lo afirmado se ratificacon la

partida de defunción; y, nacimientoy matrimonioque se incorpora en esta acta POR

LO QUE CUMPLIDO TODOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA)ORMA

LEGAL ANTES CITADA QUEDA CONCEDIDA LA POSESlÓN EFECTIVA

PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR SEGUNDO RAFAEL

BAÑO NUISHAa favor de su hijos ROBERTO MAUROBAÑO IZA y LGA MARIA

BANO IZA, GLADYS NATHALIA BANO IZA, GRAClELA GUADALUPE BANO IZA,

ERNESTO ALONSO BAÑO IZA, SEGUNDO SAMUEL BAÑO IZA, OSWADO

ARTURO BAÑO IZA, MARCO VINICIO BAÑO iZA y en calidad de cónyuge
sobreviviente con derechos a gananciales a la señora ROSA MARIA lZA

MONTAGUANO. sin perjuicio del derecho de terceros.- El Señor Registrador se



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

irá inscribir la presente POSESIÓN EFECTIVAen los libros correspondientesy

que se encuentran a su cargo para la celebración de la presente diligencia notarial,

se han observado y cumplidotodosy cada uno de los preceptos y requisitos legales

que el caso así lo requiere y demanda, leida que fue esta por mí el Notario

integramente al compareciente, este se afirma y se ratifica en todosu contenido,

para constancia 11rmaconmigoel Notario en unidad de acto de todolo cual doy fe.-

ROBER O MAUROBÁÑO !Zk

D

NOT RI NOVENODEL CANTÓN QUITO ENOARGADO

O -

A.. 1 0 As C',,,,4:,,...L.-- 17 r= a 17 .. A .----.---

T,
.-..' .,, T'A'r - A l-.-- ft -2.-- T rìA tr..-.. -I I T--I I T:Is ,--

/,-1.
. \



3E OTORGO ANTE Mí. Y. EN FK DE ELLO. CONFIEEG
ESTA CUARTA COPIA RERTIFICADA DE LA ESCRITURA
DE: ACTA DE POSESION EFECTIVA. OTORGADO POR,

NOTARIA NOVENA. A FAVOR DE: HEREDEROS DE
SEGUNnc RAFAEL EARO NUISHA, DEEIDAMENTE

FTRMADA Y SELLADÄ, EN QUITO. A VEINTINUEVE DE
JUNIO DEL A DOS MIL DIE3.-

NOTARgOVENA

DR. JUAN 'vm

NOTARIO NOVENO DEL CANTóN QUITO : E 3
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA PROPEEDAD""

CERTIFICADO No.: C41362469003
FECHA DE INGRESO: 28/06/2010

CERTIFICACION

Referencias: 07/03/1997-PO-2756f-3286i-8452r
Tarjetas:;T00000304152;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCÏONES tincadosen el inmueble situado en el punto Chilibulo, situado en
la parroquia LA MAGDALENA de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
SEGUNDO RAFAEL BAÑO NUISHA casado con Rosa María Iza Montaguano.-
3.- FORMA ÐE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Delia María Altamirano Zurita, viuda, y otros, según escritura otorgada el
veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario Dr. Edgar Terán,
inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Estos por herencia en la
sucesión del señor Augusto Benatcázar, el causante adquieren en junto de su cónyuge Delia
Altamirano, por compra a Manuela Albán viuda, según escritura celebrada el seis de octubre
de mil novecientos cincuenta y ocho ante el notario Dr. Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de
febrero de mil novecientos sesenta v uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
28 DE JUNIO D 10 ocho a.m.
Responsable: REN MEIDA

Illlllllllllllllllllllllll
>EN GADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGI OI) LAPR( IEDAll

CERTIFICADO No.: C31400678001
FECHA DE INGRESO: 02/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 28/09/1998-PO-1581lf-18161i-46758r
Tarjetas:;T00000310019;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PllOPIEDAD
La totalidad de los derechos y acciones fincados en el INMUEBLE situado en la parroquia
LA MAGDALENA de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
señora MARIA ESPERANZA LASSO MUÑOZ, casada con Luis Alfonso Paullán Cajamaro
3.- FORMA DERDOUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a Raúl Marcélo Izurieta Cañas y otra, mediante escritura pública otorgada el diez
de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Fabián Solano,
inscrita el veinte y ocho de septiembre de mil novecientos noventa y ocho; adquirido por
compra a la señora Delia María Altamirano Zurita viuda y otros, el veinte de septiembre de
mil novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el siete de marzo
de mil novecientos noventa y siete.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. L S REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2
DE AGO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: UL GUZMÃN

EL D
E O

IllllllllIIlIlllllllllIlllIlIllIll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGI TR IIEl PROPl DAI)

CERTIFICADO No.: C31400678002
FECHA DE INGRESO: 02/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 06/11/1998-PO-l7792f-20406i-52741r
Tarjetas:;T00000310022;
Matriculas:;0
El infrascrito Registradoi de la Pfopiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en 1arahi o, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PRØPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes a la una cuarenta y cinco ava parte fincados en el
INMUEBLE situado en la parroquia LA MAGDALENA de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA ESPERANZA LASSO MUÑOZ, casada con Luis Alfonso Paullán Cajamaro
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a Dennis Fernando Izurieta Valenzuela, soltero, mediante escritura pública
otorgada el diez de septieënbre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor
Fabián Solano, inscrita el seis de noviembre del mismo año adquirido por compra a Delia
María Altamirano y otros, él veinte de septiembre de mil noveëientos noventa y seis, ante el
Notario doctor Edgar Terán inscrita el siete de marzo del misitio año.-
4.- GRAVAM NES Y OBSERVACIONES:
Ninguno - LO REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2
DE AG DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: AUL GUZMÁN

e- LAPROPIEDAD
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



O )
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Og^ "^" CERTIFICADO No.: C21394728001
FECHA DÈINGRESO: 16/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 19/05/2006-PO-26137f-11002i-29952r
Tarjetas:;T00000305373;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

liESQIIIPCION DE LAJROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al DOS PUNTO DOS POR CIENTO (2.2 %) fmcados
sobre lote de terreno, situado en la parroquia LA MAGDALENA de este cantón.
MATRICULA ASIGNADA MAGDA0003142.

ROPIETÀRIO
señor LUIS GERMAN PASTUÑA GUALA soltero.

.-JOÌt(A DE ADQUISICION Y ANTE'CEDEN
Mediante compra al señor MARIO ALFONSO ARMUOS CABRERA, soltero, según consta
de la escritura celebrada el ocho de marzo del dos mil seis, ante el notario Vigèsimo Cuarto
del Cantòn Quito,inscrita el diecinueve de mayo del mismo año; adquirido mediante compra
a Delia María Altamirano Zurita, viuda, y otros, según escritura otorgada el veinte de
septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario Doctor Edgar Terán, inscrita el
siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Estos por herencia en la sucesión del señor
Augusto Benalcázar, el cáusante adquieren en junto de su cányuge Delia Altamirano, por
compra a Manuela Alban viuda, el seis de octubre de mil novecientos cincuenta v ocho ante el
notario Doctor Olmedo del Pozo inscrita el nueve de febrero de mil novecientos sesenta y
uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGÏSTROS DE GRAVAMENES HAN SIDOREVISADOS HASTA EL
16 DF/AGOSTO DEL 2010 ocho a.m.

spt sable:.TIMMY GAllARDO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RECISTRO DE I A PROPIEDAD
DELCANTÓNOUITO CERTIFICADO No.: C31401598001

FECHA DE INGRESo: 05/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 07/03/1997-PRO-2756- línea 27f-3286i-8452r
Tarjetas:;T00000102100;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno , situado en la parroquia La Magdalena de
este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges AIDA FABIOLA ACOSTA VILLACIS, casada con JOSE FRANCISCO
SERRANO ESCOBAR.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Delia Altamirano Zurita y otros, según escritura otorgada el veinte de
septiembre de mil novecientos noventa y seis ante el notario Dr Edgar Terán, inscrita el siete
de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Estos por herencia en la sucesión del señor
Augusto Benalcázar, el causante adquieren en junto de su cónyuge Delia Altamirano, por
compra a Manuela Albán viuda, el seis de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho ante el
notario Dr Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de febrero de mil novecientos sesenta y uno.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que A fojas 400, numero 1338, del registro de Prohibiciones de
Enajenar, y con fecha veinte y nueve de noviembre de mil novecientos noventa y uno, se
encuentra inscrito el telex oficial enviado por el Juez Octavo de lo Penal de Pichincha,
mediante el cual y dentro del juicio penal que sigue esa judicaturaen contra de José Serrano
(puede tratarse de un homónimo) y otro, causa No. 410-91, por trafico de cocaína, se dispone
la prohibición de enajenar de todos los bienes de los sindicados.- No esta embargado, ni
hipotecado.-. La CERTIFICACION se confiere en base de lo que consta en libros y después
de la revisión realizada por el departamento de ventas LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5 DE AGOSTO DEL 2010 ocho
a.m.
Responsable: BOLIVAR CASTELO

Illllllllllllllllllllllllll
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALlDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51386868001
FECHA DE INGRESO: 21/07/2010

CERTIFICACION

Referencias:07/03/1997-PRO-2756f-3286i-8452r
Tarjetas:;T00000102100;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantóri, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno , situado en la parroquia La Magdalena de
este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA ORFELINA CASTELO (un apellido), casada con Juan Alberto Guambuguete
Llumitaxi.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Delia Altamifano Zurita y otros, según escritura otorgada el
veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis ante el notario Dr Edgar Terán,
inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Estos por herencia en la
sucesión del señor Augusto Benalcázar, el causante adquieren en junto de su cónyuge Delia
Altamirano, por compra a Manuela Albán viuda el seis de octubre de mil novecientos
cincuenta y ocho ante el notario Dr Olmedo del Poze inscrita el nueve de febrero de mil
novecientos sesenta y uno.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONEST

NINGUNO. La CERTIFICACION se confiere en base de lo que consta en libros y después
de la revisión realizada por el departamento de ventas: LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 21 DE JULIO DEL 2010 ocho a.m.

onsal>le: EDGAP LEOÑ

o I CARGADO
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

GISTRO DE LA PROP DAD

CERTIFICADO No.: C30898144001
FECHA DE INGRESO: 15/01/2009

CERTIFICACION

Referencias:07/03/1997-PRO-2756f-3286i-8452r
Tarjetas:;T00000102100;
Matriculas:;0 ;
El infiascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno, situado en la parroquia La Magdalena de
este cantón.

- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por MYRIAM INES LUCERO (revisado con un solo apellido), casada con LUIS
ENRIQUE CAIZAVEGA.
3.=FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Delia Altamirano Zurita y otros, según escritura otorgada el veinte de
septiembre de mil novecientos noventa y seis ante el notario Doctor Edgar Terán, inscrita el
pietede marzo de mil novecientos noventa y siete.- Estos por herencia en la sucesión del señor
Augusto Benalcázar, el causante adquieren en junto de su cónyuge Delia Altamirano, por
compra a Manuela Albán viuda, el seis de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho ante el
notario Doctor Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de febrero de mil novecientos sesenta y
uno.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDOREVISADOS HASTA EL
15 DE ENER DEL 2009 ocho a.m.
Responsable: OVANNY QUISPE

IlllIllIlllllllillllllllllllll!II

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



O
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGINTRO DE LA i R l'IEDAD

CERTIFICADO No.: C41362860001
FECHA DE INGRESO: 29/06/2010

CERTIFICACION

Referencias:07/03/1997-PRO-2756f-3286i-8452r
Tarjetas:;T00000102100;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno , situado en la parroquia La Magdalena de
este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIANA MUÑOZ TOLEDO, casada con Mario Anibal Ortega Molina.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Delia Altamirano Zurita y otros, según escritura otorgada el veinte de
septiembre de mil nosecientos noventa y seis ante el notario Dr Edgar Terán, inscrita el siete
de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Estos por herencia en la sucesión del señor
Augusto Benalcázar, el causante adquieren en junto de su cónyuge Delia Altamirano, por
compra a Manuela Albán viuda, el seis de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho ante el
notario Dr Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de febrero de mil novecientos sesenta y uno.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. Ç CERTIFICACION se confiere en base de lo que consta en libros y después
de la revis(ó realizada por el departamento de ventas. LOS REGISTROS DE
GRAVAMEN S HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 29 DE JUNIO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: G ISTAVO PEÑAFIEL

ADOR
R EfRA00RŒÜ¾ÌÑÏ
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g i¡ ENCARGADO
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIFDAD
oacaromrro CERTIFICADO No.: C21392944001

FECHA DE INGREso: 05/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 27/10/1999-PROP-37154f-19301i-47697r
Tarjetas:;T00000304769;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los Derechos y acciones equivalentes al dos punto veinte y dos por ciento fincados en el lote
de terreno situado en el punto Chilibulo, de la parroquia LA MAGDALENA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Señor VICTOR ARTURO CHASI URGILES, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra al señor WASHINGTON GUANOQUIZA CASTILLO y la
señora ROSA MAGDALENA GREFA VARGAS, por los posibles derechos que le pudiere
corresponder, segùn escritura otorgada el ocho de octubre de mil novecientos noventa y
nueve, ante el Notario Décimo Sexto doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y siete
de los mismos mes y afioi adquirido por el vendedor, soltero, mediante compra hecha a la
señora Delia María Altamirano Zurita y otros, según consta de la escritura celebrada el veinte
de septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita
el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
5 DE AGOSTO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: CASTELO
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFlCANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



O
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

""J,"TU"U'l¾"^" CERTIFICADO No.: Cll395647001
FECHA DE INGRESo: 02/08/2010

CERTIFICACION

Referencias:19/05/1998-PO-7584f-8756i-23219r
Tarjetas:;T00000305950;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al UNO PUNTO QUINIENTOS SEIS POR CIENTO,
fincados sobre el predio situado en la parroquia LA MAGDALENA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por la SOCIEDAD OBRERA VIRGEN DEL QUINCHE, CENTRO CHILIBULO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges Arígel Ushiña Tufiño y Fanny Atiencia Flores, casados, según
escritura otorgada el treinta de abril de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor
Gonzalo Román, inscrita el diez y nueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho;
habiendo éstos adquirido or compra a Delia María Altainfrano Zuiita, y otros, según
escritura otorgada el veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario
doctor Edgar Terán, inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se hace constar que la compra es exclusiva para la Sociedad Virgen Del
Quinche,ya que la adquisición lo realizan con dinero de la organización. Igualmente los
compradores declaran que los derechos y acciones materia del presente contrato NO SE
PODRÁVENDER Y DAR OTRO USO, iio sea el utilizado por la Sociedad Virgen del
Quinche.-También se hace constar que no esta liipotecado, ni embargado, los derechos y
acciones relacionados.- LOS REGISTROS DE GRAVEMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 2 DE AGOSTO DEL 2010 ocho a.m.

sable: RODRIGO OROZCO

DELAPROPIE
© °' INTERINQ
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RECLSTRO DE LA PROPIEDAD
us<=M<x=( CERTIFICADO No.: C51410l78001

FECHA DE INGRESO: 10/08/2010

CERTIFICACION

Referencias:29/04/2002-PO-20156f-9273i-23761r
Tarjetas:;T00000059647;
Matriculas:;0 ;
EEl infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS PUNTO VEINTISIETE POR ClENTO de derechos y acciones fincados en el lote
de terreno , situado en la parroquia La Magdalena de este cantón con matricula número MAG-
00001702.

PROPIE'TARIO
JULIO ENRIQUE BENAVIDES LANDAZURI, divorciado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges señores LUIS ALFREDO LEGNA ZAMBRANO y ROSA
AMELIA LEGNA COYAGO, según escritura otorgada el DIECISIETE DE ENERO DEL
DOS MIL DOS, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el veinte y nueve de abril del dos mil dos: éstos por compra a Delia
Altamirano Zurita y otros, según escritura otorgada el veinte de septiembre de mil
novecientos noventa y seis ante el notario Dr. Edgar Terán, inscrita el siete de marzo de mil
novecientos noventa y siete.- Estos por herencia en loa sucesión del señor Augusto
Benalcázar, el causante adquieren en junto de su cónyuge Delia Altamirano, por compra a
Manuela Albán viuda, el seis de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho ante el notario
Dr. Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de febrero de mil novecientos sesenta y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ningu - -OS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
10 DE STO DEL 2010 ocho a.m.
Responsabi AUL GUZMÁN

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



O
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIS RODEl NPROllEDAD

CERTIFICADO No.: C31400788001
FECHA DE INGREso: 03/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 21/08/2000-PO-42848f-20996i-49415r
Tarjetas:;T00000304030;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDÃD:
La CUARENTA Y CINCO AVA PARTE de los derechos y acciones de la totalidad de la
superficie del inmueble situado en la parroquia LA MAGDALENA, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS POLIVIO DIAZ PUCHA Y YOLANDA NOEMI MINGA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges WILMA YOLANDA ORTIZ Y JOSE
ANTONIO FLORES MONCAYO, según escritura celebrada el VEINTE Y CINCO de mayo
del dos mil, ante el Notario CUARTO de este Cantón, Doctor Jaime Aillon Alban, inscrita el
veinte y uno de Agosto del mismo año; ANTECEDENTES: Los VENDEDORES cónyu es
WILMA YOLANDA ORTIZ Y JOSE ANTONIO FLORES MONCAYO, son propietari s de
los derechos y acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia LA MAGDAL ,

de este Cantón, adquirido mediante compra a Delia María Altamirano y otros, según escr a
otorgada el veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario d r
Edgar Terán, inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 3
DE AGOSTO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ

(N RINO
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



GUITOHOS.CARLOSANDRADEHARIM- FARNACI2011/05/30 9:23:52
Paciente: CRUIHERRERAHILDAEULALIA HC.: 894766
Tio.Afil: JUBILADOS(PASIVOS) EDAD:69 Añ05
Médico .: MANAN60NFLORESBOLIVARHERNAN
Dependencia: FISIATRIA (CE) - CE NTMFBH

NETILPREDNISOLONAACETATO
Fco. Amp.80 sol 1 al.

NombreComercial Cant. Recetada
XLate:0BFSW 1

881 POSOLO6IA888
Dosis .........: 1 ANPOLLETA
Frecuencia ...,: Cada dia
Durante .......: 1 DIA(S)
Administrar via: INTRAMUSCULAR
Iniciar dosis desde: 9:22 LUNES30 DENATODE2011



GUITOHOS.CARLOSANDRADEHARIM- FARNACI2011/05/30 9:23:52
Paciente: CRUZHERRERAHILDAEULALIA HC,: 894766
Tio.Afil: JUBILADOS(PASIVOS) EDAD:69 ANOS
Mèdico .: MANAN60NFLORESBOLIVARHERNAN
Dependencia: FISIATRIA(CE) - CE MTMFBH

IBUPROFEND
Tableta de 600 se

NombreComercial Cant. Recetada
IBUPROFENDLote:060910 20

888 PDSOLO6IA888
Dosis .........: i TABLETA
Frecuencia ....: DOSVECESALDIA yDurante .......: 10 DIA(S)

r osi 9:22 LM 2011



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGESTRO DE LA PRÓPIEDAD
DEIÆANTÓNQUITo CERTlFICADO No.: C21394177001

FECHA DE INGRESO: 11/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 07/03/1997-PO-2756f-3286i-8452r línea 9. reverso.
Tarjetas:;T00000304406;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
[1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el ciento por ciento de los derechos y acciones en el
inmueble situado en la parroquia LA MAGDALENA de este Cantón

PROPIETARIO
MARCELO FERNANDO GOMEZ CRUZ, soltero.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Delia María Altamirano Zurita, viuda, y otros, según escritura otorgada el
veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario Dr. Edgar Terán,
inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Estos por herencia en la
sucesión del señor Augusto Benalcázar, el causante adquieren en junto de su cónyuge Delia
Altamirano, por compra a Manuela Albán viuda, según escritura celebrada el seis de octubre
de mil novecientos cincuenta y ocho ante el notario Dr. Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de
fëbrero de mil novecientos sesenta y uno.

-ZRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
INGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
1 DE AGOSTO DEL 2010 ocho a.m.

lesponsable: IŒNAN ROSERO

OR .

DELAPROPIEDAr
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAßlLIDAD AL CERTIFICANTE
VALlDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGlSTRO DE LA PROPŒDAD
DELCANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: C31401598002

FECHA DE INGRESO: 05/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 07/03/1997-PO-2756f-3286i-8452r
Tarjetas:;T00000304468;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el inmueble situado en el punto Chilibulo, de la
parroquia LA MAGDALENA de este cantón.-

.- PROPIETARIO(S):
ELVIA LUCRECIA HERNANDEZ BENALCAZAR casado con AUGUSTO CORNELIO
MERINO POZO.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a Delia María Altamirano Zurita, viuda, y otros, según escritura
otorgada el veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario Dr. Edgar
Terán, inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Estos por herencia en la
sucesión del señor Augusto Benalcázar, el causante adquieren en junto de su cónyuge Delia
Altamirano, por compra a Manuela Albán viuda, según escritura celebrada el seis de octubre
de mil novecientos cincuenta y ocho ante el notario Dr. Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de
febrero de mil novecientos sesenta y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
5 DE AGOSTO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: BOLI R CASTELO

E )OR

IlliIIIliIllillilillilIIIIlle\\
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIDS ODELAPR EDAD CERTIFICADO No.: C41381323001
FECHA DE INGRESO: 16/07/2010

CERTIFICACION

Referencias: 07/03/1997-PO-2756f-3286i-2345r
Tarjetas:;T00000306177;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los Indices y
libros c¡uëreposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia LA MAGDALENA de
este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Los cònyuges: JOSE EUDORO CABRERA CABRERA y MARTHA SELMA DAVALOS
FLORES:
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a Julio Benalcàzar y otros, segùn escritura celebrada el veinte de
septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Doctor Edgar Teràn, inscrita el
siete de marzo de mil novecientos noventa y siete:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno: LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 16
DE JULIO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable R CASTELO

DOR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEl CANTÓNOUITO

REGISTRO DE I A PROPIEDAD DISL CANTON QUITO

CERTWICADO No.: Cl 1397079 L
FECIIA DE INGRESO: 10/08/2 10

CERTIFICACION

Referencias: 02/09/1998-PO-14139f-16244i-42073r eendnsj
Tarjetas:;T00000304186;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
il.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones equivalentes al Uno punto cinco por ciento, fincados en el late de
terreno ubicado en el Barrio Chilibulo, situado en la parroquia LA MAGDAI ENA de este
Cantón

.- PR()PŒTARIO(S)
Cònyuges LUZ MARlA PEREZ LUGMAÑA y HERIBERTO CUMBAI CACUANGO

.- IFORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a RAMIRO EMILIANO CASTILLO JARAMILLO, casado, según
escritura celebrada el treinta y uno de julio de rnit novecientos noventa y ocho, ante el notario
doctor Gonzalo Romún, inscrita el dos de septiembre del mismo año; adquirido, mediante
compra a Delia María Altamirano Zurita y otros,. según escritura celebrada el veinte de
Septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Edgar Terán, inscrita el
veinte de marzo de mil novecientos noventa y siete; estos por herencia de Augusto
Benalcazar; habiendo el causante adquirido en junta de su cónyuge Delia María Altamirano
Zurita, por compra a Manuela Alban seg,ún escritura celebrada el seis de octubre de mil
novecientos cincuenta y ocho, ante el notario doctor Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de
Tebrero de mil novecientos sesenta y uno.-

-AilÏÃŸÃÑÏËÑES Y OBSERVACIONES:
A fojas 7414, numero 3807, del registro de hipotecas y con fecha ocho de mayo del dos mil
uno, se encuentra inscrita la escritura pública otorgada el ONCE DE ENERO DELDOS Mll
UNO, ante el Notario SEXTA del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinosa, de la cual
consta que: los cónyuges HERIBERTO CUMBAI CACUANGO y LUZ MARIA PEREZ
LUGMAÑA, para garantizar al senor JULIO AllEL OVIEDO VALDIVIEZO. casado. por
todas las obligaciones contraídas y que contrajeren en lo sucesivo, así como por el prést mo
que se les conceda en lo posterior, los deudores constituyen PRIMERA IUPOTE A
ABIERTA sobre el UNO PUNTO CINCO POR CIENTO DE LOS DERECH(
ACCIONES, fincados en un lote de terreno con matncula número MAG-00000332; B o
Chilibulo, de la parroquia LA MAGDAI ENA de este cantón.- ANTICRESIS.- El Acre

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMËNTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICAN I L
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



hipotecario, de acuerdo con lo preceptuado en la Ley, podrá ejercer el derecho de tomar en
anticresis convencional o pedir que se entregue en anticresis judiciallos Derechos y Acciones
que se hipotecan,para que los administre y se pague cualquier deuda de sus frutos, hasta su
total cancelación. Quedaprohibido de enajenar por voluntad de las partes.- No esta
embargado.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVlSADOS IIASTA EL
10 DE AGOSTO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ

lillilllllllllllIlllllllllllllll



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: Cl1397080001
FECHA DE INGRESO: 10/08/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año de mil
novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita una escritura otorgada el treinta y uno de
julio de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Gonzalo Romàn, de la cual
consta que RAMIRO EMILIANO CASTILLO JARAMILLO vende a LUZ MARIA PEREZ
LUGMAÑA Ý HERIBERTO CUMBAL CACUANGO los derechos y acciones equivalentes
al UNO PUNTO ClNCO POR CIENTO fincados en el lote de terreno ubicado en el barrio
Chilibulo de la parroquia LA MAGDALENA de este Cantòn, superficie diez mil metros
cuadrados, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn no se encuentra ninguna
venta marginada.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENES. Quito,diez de Agosto del dos mil diez.

s s le: FABIAN HERNANDEZ

l TERINO

Illlil lliIllilIIIllllllllllll
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51412226001
FECHA DE INGRESO: 25/08/2010

CERTIFICACION

Referencias:29/08/2000-PROP-44445f-21773i-51372r
Tarjetas:;T00000157455;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debidaforma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones equivalentes al UNO PUNTO CINCO POR CIENTO, fincados en el
lote de terreno situado en la parroquia LA MAGDALENA, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges SEGUNDO ANGEL EDISON CHIMBAY TAPIA y BLANCA
ISABEL ALFARO ALMACHE.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges NELLY ESPERANZA DEL CARMEN MAISINCHO QUISHPE
y JORGE WASHINGTONALFARO RODRIGUEZ, según consta de la ëscritura otorgada el
veinte y cinco de mayo del año dos mil, ante el Notario Décimo Sexto Doctor Gonzalo
Román Chacón, inscrita el veinte y nueve de Agosto del año dos mil; adquirido mediante
compra a Delia María Altamirano y otros, según escritura otorgada el veinte de septiembre de
mil novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el siete de marzo
de mil novecientos noventä y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS RF TROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
25 DE AGOST 010 ocho a.m.
Responsable: QUISPE

ENCARGADO

llllIlilIIllllIllIIIIllIIlllIlllll
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
wanowrro CERTIFICADO No.: C3140344l001

FECHADE INGREso: 17/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 18/04/2007-PRO-266l8f 10832i-25012r R/EP-C30899167001: 20/01/2009
Tarjetas::T00000304379;
Matriculas:;Û
El infiascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de reyisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal_ydebida íbrrna certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL 2,2% de derechos y acciones, fincados en el Lote de terreno, situado en la parroqùia LA
MAGDALENA. con rnatrícula número MAGDA0003142.

. PROPIETAIUO
Cónyuges MARTIIA SUSANA CAMACHO MUÑOZ y GUSTAVO RIGOBERTO
CARRll LO FIGUEROA.

- liORNÏA
lÌ(ÃÌ)QUISICIOÑ¯Y

ÃWI IG)IgNTES
Mediante compra a HENRY GONZALO NICOI ALDE ARAUJO, casado, según escritura
otorgada el SIl TE DE AGOSTO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VlGl SIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el diez y ocho de
abril del dos mil siete. Habiendo éste adquirido mediante compra a Delia María Altamirano
Zurita, viuda, y otros, según escritura otorgada el veinte de septiembre de mil novecientos
noventa y seis, ante el notario Dr. Edgar Terán, inscrita el siete de marzo de mil novecientos
noventa y siete.- Estos por herencia eri la sucesión del señor Augusto Benalcázar, el causante
adquieren en junto de su córiyuge Delia Altamirano, por compra a Mandela Albán viuda,
según escritura celebrada el seis de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho ante el
notario Dr. Olmedo de(Pozg, inscrita el nueve defebrero de mil novecientos sesenta y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS RFKRSTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
17 DE AGOSTO DEL2010 ocho a.m.

onsable: EDGAR LEON

ENCARGADO

IlliIliIllllllllIIIIlllllllIll
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CA ON QUITO

ItE(,I LR( DEI PRL TlEDAD
CERTIFICADO No.: C41006833001
FECHA DE INGRESO

CERTIFICACION

Referencias:07/03/1997-PO-2756f-3286i-8452r
Tarjetas:;TOOOOO303805;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el inmueble situado en parroquia LA MAGDALENA de

ENRIQUEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Delia María Altamirano Zurita, viuda, y otros, según escritura otorgada el
veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario Dr. Edgar Terán,
inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Estos por herencia en la
sucesión del señor Augusto Benalcázar, el causante adquieren en junto de su cónyuge Delia
Altamirano, por compra a Manuela Albán viuda, según escritura celebrada el seis de octubre
de mil novecientos cincuenta y ocho ante el notario Dr. Olmedodel Pozo, inscrita el nueve de
febrero de mil novecientos sesenta y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIO E :
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRA A ENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
26 DE MAYO DEL 2009 ocho a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCO G

0050891 '
CUADOR SECURAY8 SECURITYSYSTEMECUADC
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O 3
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"T,"°"6'¿',"g','IEDAD CERTIFICADO No.: Cl1371887001
FECHA DE INGRESo: 08/07/2010

CERTIFICACION

Referencias: 07/03/1997-PO-2756f-3286i-8452r
Tarjetas:;T00000303805;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
II.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones Encados en el ciento por ciento de los derechos y acciones en el
inmueble situado en la parroquia LA MAGDALENA de este Cantón.

GALO VINICIO VALENCIA YANEZ, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Delia María Altamirano Zurita, viuda, y otros, según escritura otorgada el
veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario Dr. Edgar Terán,
inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Estos por herencia en la
sucesión del señor Augusto Benalcázar, el causante adquieren en junto de su cónyuge Delia
Altamirano, por compra a Manuela Albán viuda, según escritura celebrada el seis de octubre
de mil novecientos cincuenta y ocho ante el notario Dr. Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de
fëbrero de niil novecientos sesenta guno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONE
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 8
DE JULIO DEL 2010 ocho a.m.
Resp nsable: EDUARDO PROAÑO

NCARGADO

IllllillllililllllllIlllllllllllb
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O 3
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTR()D l PROllEDAf' CERTIFICADO No.: C21366797001
FECHA DE INGREso: 05/07/2010

CERTIFICACION

Referencias:07/03/1997-PO-2756f-3286i-8452r
Tarjetas:;T00000041723;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno, situado en la parroquia La Magdalena de
este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por JOSE VICENTE VILLARUEL ANDRADE casado con Fanny Concepciòn
Camacho
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Delia María Altamirano Zurita, viuda, y otros, según escritura otorgada el
veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario Doctor Edgar Terán,
inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Estos por herencia en la
sucesión del señor Augusto Benalcázar, el causante adquieren en junta de su cónyuge Delia
Altamirano, por compra a Manuela Albán viuda, según escritura celebrada el seis de octubre
de mil novecientos cincuenta y ocho, ante el notario Doctor Olmedo del Pozo, inscrita el
nueve de febrero de mil novecientos sesenta y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, también se hace constar que no
esta embargado, ni prohibido de enajenar los derechos y acciones relacionados LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5 DE JULIO

20 1b
e

EhD
G LEON

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VÁLIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41381550001
FECHA DE INGRESO: 19/07/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los indices de los Registros de Propiedad de..esta oficina, desde el año de mil
novecientos noventa y ,siete, hasta la presente fecha se hace constar que: A fojas 2756 N°
3286 de PO tomo 128, y con fecgasiete de maržo de mil novecientos noventa y siete, se
encuentra inscrita la primera copia de una escritura otorgada el veinte de septiembre de mil
novecientos noventa y seis. ante el Notario Doctor Edgar Terán, de la cual consta que: los
señores DELIA MARÏA ALTAMIRANO ZURITA, viuda: JULIO CÉSAR, casado,
CARLOS AliFREDO, casado, MARÍA SUSANA, soltera, MARIANA DE JESÚS, casada y
el señor JORGE ËNRIQUE BENALCAZAR ALTAMIRANO, casado; venden en favor de
los señores GERALDINA VALENZUELA SUASNAVAS) casada con'RAÚL MARCELO
IZURRIETA; DENNIS FERNANDO IZURRIETA VALENZUELA, soltero; MARIO
ALFONSO ARMIJOS CABRERA, soltero; AÍDA FABIOLA ACOSTA VILLACÍS, casada
con JOSÉFRANCISCO SERRANO ESCOBAR; MARÍA ORFELINA CASTELO, casada
con JUAN ALBERTO GUALUMGUETE LLUMITAXI; MYRIAM INÉS LUCERO, casada
con LUIS ENRIQUE CAIZA VEGA; MARIANA MUÑOZ TOLEDO, casada con MARIO
ANÍBAL ORTEGA MOLINA;

.
WASHINGTON GUANOLUISA CASTILLO, soltero;

ÁNGEL USHIÑA TUFIÑO,casado con FANNY ATIENCIA FLORES; ROSA AMELIA
LEGÑA COYAGO, casada con LUIS ALFREDO LEGÑA ZAMBRANO; WILMA
YOLANDA ORTIZ VALENCIA, casada con JOSE ANTONIO FLORES MONCAYO;
MARCELO FERNANDO GÓlvíEZ, CRUZ, soltero;, ELyIA LUCRECIA HERNÁNDEZ
BENALCAZAR, casada con AÙGUSTO CORNELIO×MEIGNO POZO; JOSÉEUDORO
CABRERA CABRERA, casado con MARTHA SELMA DÁVALOS FLORES; RAMIRO
EMILIANO CASTILLO JARAMILLO, soltero; NELLY ESPERANZA DEL CARMEN
MAISINCHO QUISHPE, casada con JÒRGrE WASHINGTON ALFARÒRODRÍGUEZ;
HENRY GONZALO NICOLALDE ARAUJO, soltero; LEONOR ISABEL MARTILLO
MOREIRA, casada con JORGE RENÈG ZÁLEZ ENRÍQUEZ: GALO VlNICIO
VALENCIA YANEZ, soltero; JORGE VICENTE VILLARRUEL ANDRADE, casado con
FANNY CONCEPCIÓN CAMACHO; BLANCA ROBERTINA VILLARUEL ANDRADE,
casada con MANUEL ADÁN VALENCIA ANDRADE; JUANA CLEMENCIA SÁNCHEZ
CHANGO, soltera; JAQUELINE MARCELA MARIÑO MEDINA, soltera; MARCO
ANTONIO FLORES CRUZ, casado con ALEXANDRA DEL ROCÍO PATIÑO
SALGUERO; MARIBEL ROCÍO LÓPEZ ZAMBRANO, casada con EDY MAURICIO
SÁNCHEZ CORTEZ; CECILIA DE LOURDES ESPINOSA QUINAPANTA, casada con
SEGUNDO PABLO CAIZA VEGA; JUAN AUGUSTO PILAGUANO LATACUNGA,
casado con MARÍA EUGENIA CHANGO CAISA; GLORIA FLORENCIA ARMIJOS
ORDÓÑEZ, casado con RICHARD ESTALIN CABRERA VEGA; JORGE HUMBERTO
CAICEDO VALENCIA, casado con MARÍA DEL PILAR MALDONADO CARVAJAL, por
su propias derechos y además comprando para su hija menor de edad MARÍA FERNANDA
CAICEDO MALDONADO; LAURA ELENA CAICEDO VALENCIA, casada con PEDRO
JAVIER IZA RAMÍREZ; ANABELA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ CORTEZ, casada
con VÍCTOR HUGO CAICEDO VALENCIA; ARMANDO PATRICIO CAICEDO
VALENCIA, soltero; LUIS ALFREDO LAMIÑA LEMA, casado con ISABEL SERAFINA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



YANCHA AMAGUAÑA; LUIS MARCELO SANTACRUZ VÁSQUEZ, casado con
MARÍA YUGSI TOAPANTA; CARLOS AUGUSTO SANTACRUZ VÁSQUEZ, casado
con SANDRA ELIZABETH ALTAMIRANO GORDÓN; HUGO RUBÉN ALLAUCA
CAIZA, casado con ANA MARÍA SIMBAÑA CUICHAN; LUIS GERMÁN PASTUÑA
GUALA, soltero; WILMA JOVANI BORJA RUIZ, casada con JORGE EDUARDO
ARCOS SALAZAR; GEORGINA ERNESTINA CHOCHOS TAIPE, casada con JOSÉ
SANTIAGO MEDIAN REYES; MARÍA TRANSITO TIPANTUÑA, casada con JUAN
ABEL TAIPE PILLO; MARÍA PETRONA RIVERA ROMERO, casado con SERGIO
GUERRERO YÁNEZ; NORMA JOSEFINA MAISINCHO QUISHPE, casada con
SEGUNDO MANUEL TAIPE QUINGA; ÁNGEL EMILIANO CÓRDOVA VALDIVIEZO,
casado con TEODOSA DE LOS SANTOS SUÁREZ y SEGUNDO RAFAEL BAÑO
NUISHA, casado con ROSA MARÍA IZA MONTAGUANO, el CIEN POR CIENTO, de los
derechos y acciones de su propiedad, fincados en el inmueb en el punto Chilibulo,
de la paarroquia LA MAGDALENA de este cantón.- Supe ie un táreas, se hace constar
que a nombre de BLANCA ROBERTINA VILLA L AN DE, no se encuentra
ninguna venta marginada.- SE ACLARA QUE LA SENTE RTIFICACIÓN NO
ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,die ueve de Ju el s mil diez.

s sable: HENRY UNTUÑA

00RDELAPROPIEDAP
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIDELRODELAPRUOPIEDAD CERTIFICADO No.: C40900821001
FECHA DE INGRESO: 26/01/2009

CERTIFICACION

Referencias:07/03/1997-PRO-2756f-3286i-8452r
Tarjetas:;T00000102100;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la, Propiedad de este Cantón,.luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debidt formgcertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPMDAD:
Derechos y acciones fincadosen el lote de terreno , situado en la parroquia La Magdalena de
este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
BLANCA ROBERTINA VILLARUEL ANDRADE, casada con MANUEL ADAN
VALENCIA ANDRADE.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Delia Altamirano Zurita y otros, según escritura otorgada el veinte de
septiembre de mil novecientos noventa y seis ante el notario Dr Edgar Terán, inscrita el siete
de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Estos por herencia en la sucesión del señor
Augusto Benalcázar, el causante adquieren en junto de su cónyuge Delia Altamirano, por
compra a Manuela Albán vittda,el seis de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho ante el
notario Dr Olmedo del Pozog inscritael nueve de febrero de mil riovecientossesenta y uno.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. La CERTIFICACION se confiere en base de lo que consta en libros y
después de la revisión realizada por el departamento de ventas LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 26 DE ENERO DEL 2009 ocho
a.m.
Responsable: GUIDO A S

IllllllllllllllllllIIIIillli'
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VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGi OllEIAPR( [EDAD CERTIFICADO No.: C51388172001
FECHA DE INGRESO: 28/07/2010

CERTIFICACION

Referencias: 07/03/1997-PO-2756f-3286i-8452r SMS
Tarjetas:;T00000041723;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCIÖN DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno, situado en la parroquia La Magdalena de
este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JUANA CLEMENCIA SANCHEZ CHANGO, soltera.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Delia María Altamiiano Zurita, viuda, y otros, según escritura otorgada el
veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario Dr. Edgar Terán,
inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Estos por herencia en la
sucesión del señor Augusto Benalcázar, el causante adquieren en junto de su cónyuge Delia
Altamirano, por compra a Manuela Albán viuda, según escritura celebrada el seis de octubre
de mil novecientos cincuenta y ocho ante el notario Dr. Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de
febrero de mil novecientos sesenta y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, también se hace constar que no
esta embargado, ni prohibido de enajenar los derechos y acciones relacionados.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENE$ HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 28 DE JULIO
DEL 2010 ocho a.m.

po sable: JIMMY GALLARDO

.G.,
..

DOR

IIIlillililillillillillillillillililii
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTR DEIAPROPIEDAD
omo CERTIFICADO No.: C11396298001

FECHA DE INGRESO: 05/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 23/05/2006-PO-26750f-11277i-30703r
Tarjetas:;T00000303799;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL DOS COMA DOS POR CIENTO (2.2%) DE DERECHOS Y ACCIONES fmcados en el
lote de terreno, situado en la parroquia LA MAGDALENA de este cantón, con matrícula
número MAGDA0003142.
2.- PROPIETARIO(S):
BLANCA IRENE SANDOVALIN COMASIN, Soltera, representada por la señorita María
Magdalena Sandovalin Comasisin.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señora3ACQUELINE MARLENE MARIÑO MEDINA, casada, según
escritura pública otorgada el TREINTA DE MARZO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario
VIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el
VEINTE Y TRES DE MAYO DEL DOS MIL SEIS. Habiendo éstos adquirido mediante
compra a Delia María Altamirano Zurita; y otros, según escritura otorgada el veinte de
septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Edgar Patricio Terán,
inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete; habiendo los vendedores
adquirido por herencia en la sucesión del señor Augusto Benalcázar, en sus calidades de
cónyuge sobreviviente e hijos; el causante, en junta de su cönyuge Delia Altamirano, por
compra a Manuela Albán, viuda, el seis de octilbrë de mil novecientos cincuenta y ocho, ante
el notario doctor Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de fblarerode mil novecientos sesenta y
uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTR DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5
DE AGOSTO DEL 2010 h .m.

Responsable: LUIS CEVAL

||||||llIllillllIIllIllllIIlIllIll
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTlFICADO DE VENTAS No.: C41385039001
FECHA DE INGRESO: 04/08/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantön, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año de mil
novecientos sesenta y uno, hasta la presente fecha, se hace constar que: A fojas 49 N° 127 de
lra clase de PO tomo 92. y con fecha nueve de febrero de mil novecientos sesenta y uno, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el seis de octubre de mil novecientos cincuenta y
ocho, ante el Notario doctor Olmedo del Pozo, de la cual consta que: la señora MANUELA
ALBAN, viuda, vende en favor dei señor AUGUSTO BENALCAZAR. casado, un lote de
terreno situddo en el punto Chilibulo denominado Yaculana, de la parroquia LA
MAGDALENA de este cantón.- Superficie una hectáreas, se hace constar que al margen de la
presente inscripción se encuentra una venta marginada y es como sigue: A fojas 2756 N°

3286 de PO tomo 128, y con fecha siete de marzo de mil novecientos noventa y siete, se
encuentra inscrita la primera copia de una escritura otorgada el veinte de septiembre de mil
novecientos noventa y seis, ante el Notario Doctor Edgar Terán, de la cual ,consta que: los
señores DELIA MARIA ALTAMIRANO ZURITA, viuda; JULIO CESAR, casado,
CARLOS ALFREDO, casado, MARÍA SUSANA, soltera, MARIANA DE JESÚS, casada y
el señor JORGE ENRIQUE BENALCAZAR ALTAMIRANO, casado, venden en favor de
los señores GERALDINA VALENZUELA SUASNAVAS, casada con RAÚL MARCELO
IZURRIETA; DENNIS FERNANDO IZURRIETA VALENZUELA, soltero; MARIO
ALFONSO ARMIJOS CABRERA, soltero: AÍDA FABIOLA ACOSTA VILLACÍS, casada
con JOSÉFRANCISCO SERRANO ESCOBAR; MARÍA ORFELINA CASTELO, casada
con JUAN ALBERTO GUALUMGUETE LLUMITAXI; MYRIAM INÉS LUCERO, casada
con LUIS ENRIQUE CAIZA VEGA; MARIANA MUÑOZ TOLEDO, casada con MARIO
ANÍBAL ORTEGA MOLINA: WASHINGTON GUANOLUISA CASTlLLO, soltero;
ÁNGEL USHIÑA TUFlÑO, casado con FANNY ATIENCIA FLORES: ROSA AMELIA
LEGÑA COYAGO, casada con LUIS ÀLFREDO LEGÑA ZAMBRANO; WILMA
YOLANDA ORTIZ VALENCIA, casada con JOSÉANTONIO FLORES MONCAYO;
MARCELO FERNANDO GÓMEZ CRUZ, soltero; ELVIA LUCRECIA HERNÁNDEZ
BENALCAZAR, casada con AUGUSTO CORNELIO MERINO POZO; JOSÉEUDORO
CABRERA CABRERA, casado con MARTHA SELMA DÁVALOS FLORES; RAMIRO
EMILIANO CASTILLO JARAMILLO, soltero; NELLY ESPERANZA DEL CARMEN
MAISINCHO QUISHPE, casada con JORGE WASHINGTON ALFARO RODRÍGUEZ;
HENRY GONZALO NICOLALDE ARAUJO, soltero; LEONOR ISABEL MARTILLO
MOREIRA, casada con JORGE RENÉGONZÁLEZ ENRÍQUEZ; GALO VINICIO
VALENCIA YÁNEZ, soltero; JORGE VICENTE VILLARRUEL ANDRADE, casado con
FANNY CONCEPCIÓN CAMACHO; BLANCA ROBERTINA VILLARUEL ANDRADE,
casada con MANUEL ADÁN VALENCIA ANDRADE; JUANA CLEMENCIA SÁNCHEZ
CHANGO, soltera; JAQUELINE MARCELA MARIÑO MEDINA, soltera; MARCO
ANTONIO FLORES CRUZ, casado con ALEXANDRA DEL ROCÍO PATIÑO
SALGUERO; MARIBEL ROCÍO LÓPEZ ZAMBRANO, casada con EDY MAURICIO
SÁNCHEZ CORTEZ; CECILIA DE LOURDES ESPINOSA QUINAPANTA, casada con
SEGUNDO PABLO CAIZA VEGA; JUAN AUGUSTO PILAGUANO LATACUNGA,
casado con MARÍA EUGENIA CHANGO CAISA; GLORIA FLORENCIA ARMIJOS

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



ORDÓÑEZ, casado con RICHARD ESTALIN CABRERA VEGA; JORGE HUMBERTO
CAICEDO VALENCIA, casado con MARÍA DEL PILAR MALDONADO CARVAJAÏ,por
su propias derechos y además comprando para su hija menor de edad MARÍA FERNANDA
CAICEDO MALDONADO; LAURA ELENA CAICEDO VALENCIA, casada con PEDRO
JAVIER IZA RAMÍREZ; ANABELA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ CORTEZ, casada
con VÍCTOR HUGO CAICEDO VALENCIA; ARMANDO PATRICIO CAICEDO
VALENCIA, soltero; LUIS ALFREDO LAMlÑA LEMA, casado con ISABEL SERAFINA
YANCHA AMAGUAÑA; LUIS MARCELO SANTACRUZ VÁSQUEZ, casado con
MARÍA YUGSI TOAPANTA; CARLOS AUGUSTO SANTACRUZ VÁSQUEZ, casado
con SANDRA ELIZABETH ALTAMIRANO GORDÓN; HUGO RUBÉN ALLÃÙCA
CAIZA, casado con ANA MARÍA SIMBAÑA CUICHAN; LUIS GERMÁN PASTUÑA
GUALA, soltero; WILMA JOVANI BORJA RUIZ, casada con JORGE EDUARDO
ARCOS SALAZAR; GEORGINA ERNESTINA CHOCEL_ PE, casada con JOSÉ
SANTIAGO MEDIAN REYES; MARÍA TRANSITO T$AN 4, casada con JUAN
ABEL TAIPE PILLO; MARÍA PETRONA RIVERA ROMER casado con SERGIO
GUERRERO YÁNEZ; NORMA JOSEFINA MAISTNCHO SHPE, casada con
SEGUNDO MANUEL TAIPE QUINGA; ÁNGEL EMILIANO CÓ OVA VALDIVIEZO,
casado con TEODOSA DE LOS SANTOS SUÁREZ y SEGURhofAFAEL BÁÑO
NUISHA, casado con ROSA MARÍA IZA ÍVÏONTAGUANO, el CIEN POlt CIENTO, de los
derechos y acciones de su propiedad,)incados en el inmueble situado en el punto Chilibulo,
de la parroquia LA MAGDALENA dé este cantón, Superficie una hectáreas.-
SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES.
Quito,cuatro de Agosto del dos mil diez.

R sp isah : FABIAN HERNANDEZ

° INTERINO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

' CERT1FICADO No.: C51354611001
FECHA DE INGRESO: 08/07/2010

CERTIFICACION

Referencias: 11/05/2006-PO-24577f 10361i-28123r
Tarjetas:;T00000306552;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y

os gye reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPÍËDAR
EL DOS COMA DOS POR CIENTO (2.2%) DE DERECHOS Y ACCIONES fmcados en el
lote de terreno, situado en la parroquia LA MAGDALENA de este cantón. MATRICULA
ASIGNADA: MAGDA0003142.
L - PROPIETARIO(S)
LUZ MARIA DEL CARMEN SERRANO ESCOBAR, divorciada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a los cónyuges MARCO ANTONIO FLORES CRUZ y
ALEXANDRA DEL ROCIO PATIÑO SALGUERO, según escritura pública otorgada el
VE1NTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGESÏMO CUARTO
del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el once de mayo del dos mil
seis; quièn adquirió por compra a Delia Altamirano Zurita y otros, según escritura otorgada el
veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis ante el notario doctor Edgar Terán,
inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSEIIVACIONES:
NINGUNO.- LOS LE STROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
8 DE JULlO DEL 01 cho a m
Responsable: VICE MIREZ

. ENCARGADO

IlllIllIllIIllIllllIllIllllilIl
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41384488001
FECHA DE INGRESO: 03/08/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de-la Propiedad de este-Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los indices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año de mil
novecientos noventa y .sieto; hasta la presente fecha se hace constar que: -A fojas 2756 N°
3286 sie 10 tomo 128, y con fecitasiete de marzo de mil novecientos noventa y siete, se
encuentra inscrita la primera copia de una escritura otorgada et veinte de septiembre de mil
novecientos noventa y seis, ante el Notario Dóctor Edgar Terán, de la cual consta que: los
señores DELIA MARIA ALTAMIRANO ZURITA, viuda: JI)LIO CESAR, casado,
CARLOS ALFREDO, casado, MARÍA SUSANA, soltera, MARIANA DE JESÚS, casada y
el señor JORGE:ENRIQUE BENALCAZAR ALTAMIRANO, cašadògvenden en favor de
los señores GERALDINA-VALENZUELA SUASNAVAS; casada"con:RAÙL MARCELO
IZURRIETA; DENNIS FERNANDO IZURRIETA VALENZUELA, soltero; MARIO
ALEONSO ARMIJOS CABËERA, soltero; AÍDA FABIOLA ACOSTÄVILLACÍS, casada
con JOSÉFRANCISCO SERRANO ESCOBAR; MARÍA ÒRFELINA CASTELO, casada
con JUAN ALBERTO GUALUMGUETE LLUMITAXI; MYRIAM INÉS LUCERO, casada
con LUIS ENRIQUE CAIZA VEGA; MARIANA MUÑOZ TOLEDO, casada con MARIO
ANÍBAL ORTEGA MOLINA; WASHINGTON GUANOLUISA CASTILLO, soltero;
ÁNGEL USHIÑA TUFIÑO, casado con FANNY ATIENClA FLORES; ROSA AMELIA
LEGÑA COYAGO, casada con LUIS ALFREDO LEGÑA ZAMBRANO; WILMA
YOLANDA ORTIZ VALENCIA, casada con JOSÉANTONIO FLORES MONCAYO;
MARCELO FERNANDO GÓMEZ CRUZ, soltero; ELVIA LUCRECIA HERNÁNDEZ
BENÁLCAZAR, casada con AUGUSTO CORNELIÓMERINO POZO; JOSÉEUDORO
CABRERA CABRERA, casado con MARTHA SELMA DÁVALOS FLORES; RAMIRO
EMILIANO CASTILLO JARAMILLO, soltero; NELLY ESPERANZA DEL CARMEN
MAISINCHO QUISHPE, casada con J ItÒEt 3VASHINGTON ALFARO RODRÍGUEZ;
HENRY GONZALO NICOLALDE AR,À Ö, soltero; LEONOR ISABEL MARTILLO
MOREIRA, casada con JORGE REg ZÁLEZ ENRÍQUEZ: GALO VINICIO
VALENCIA YANEZ, soltero; JORGE VI€ VILLARRUEL ANDRADE, casado con
FANNY CONCEPCIÓN CAMACHO; BLANCA ROBERTINA VILLARUEL ANDRADE,
casada con MANUEL ADÁN VALENCIA ANDRADE; JUANA CLEMENCIA SÁNCHEZ
CHANGO, soltera; JAQUELINE MARCELA MARIÑO MEDINA, soltera; MARCO
ANTONIO FLORES CRUZ, casado con ALEXANDRA DEL ROCÍO PATIÑO
SALGUERO; MARIBEL ROCÍO LÓPEZ ZAMBRANO, casada con EDY MAURICIO
SÁNCHEZ CORTEZ; CECILIA DE LOURDES ESPINOSA QUINAPANTA, casada con
SEGUNDO PABLO CAIZA VEGA; JUAN AUGUSTO PILAGUANO LATACUNGA,
casado con MARÍA EUGENIA CHANGO CAISA; GLORIA FLORENCIA ARMIJOS
ORDÓÑEZ, casado con RICHARD ESTALIN CABRERA VEGA; JORGE HUMBERTO
CAICEDO VALENCIA, casado con MARÍA DEL PILAR MALDONADO CARVAJAL, por
su propias derechos y además comprando para su hija menor de edad MARÍA FERNANDA
CAICEDO MALDONADO; LAURA ELENA CAICEDO VALENCIA, casada con PEDRO
JAVIER IZA RAMÍREZ; ANABELA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ CORTEZ, casada
con VÍCTOR HUGO CAICEDO VALENCIA; ARMANDO PATRICIO CAICEDO
VALENCIA, soltero; LUIS ALFREDO LAMIÑA LEMA, casado con ISABEL SERAFINA

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



YANCHA AMAGUAÑA; LUIS MARCELO SANTACRUZ VÁSQUEZ, casado con
MARÍA YUGSI TOAPANTA; CARLOS AUGUSTO SANTACRUZ VÁSQUEZ, casado
con SANDRA ELIZABETH ALTAMIRANO GORDÓN; HUGO RUBÉN ALLAUCA
CAIZA, casado con ANA MARÍA SIMBAÑA CUICHAN; LUIS GERMÁN PASTUÑA
GUALA, soltero; WILMA JOVANI BORJA RUIZ, casada con JORGE EDUARDO
ARCOS SALAZAR; GEORGINA ERNESTINA CHOCHOS TAIPE, casada conlJOSÉ
SANTIAGO MEDIAN REYES; MARÍA TRANSITO TIPANTUÑA, casada con JUAN
ABEL TAIPE PILLO; MARÍA PETRONA RIVERA ROMERO, casado con SERGIO
GUERRERO YÁNEZ; NORMA JOSEFINA MAISINCHO QUISHPE, casada con
SEGUNDO MANUEL TAIPE QUINGA; ÁNGEL EMILIANO CÓRDOVA VALDIVIEZO,
casado con TEODOSA DE LOS SANTOS SUÁREZ y SEGUNDO RAFAEL BAÑO
NUISHA, casado con ROSA MARÍA IZA MONTAGUANO, el CIEN POR CIENTO, de los
derechos y acciones de su propiedad, fincados en el inmueb o en el punto Chilibulo,
de la parroquia LA MAGDALENA de este cantón.- Supe le um táreas, se hace constar
que a nombre de MARCO ANTONIO FLORES CR y AL NDRA DEL ROCIO
PATIÑO SALGUERO, se encuentra una venta margina = y es comt ue: A fojas 24577 N°
20361 Rep. 28123 de PO tomo 137, y con fecha once Ñmayo del mil seis, se encuentra
inscrita una escritura, otorgada el VEINTE UNO DËÅlARZO D D MIL SEIS, ante
el Notario VIGESIMO CUARTO del cartt(nQuito,D¾tbr Sebastiá 'al ieso Cueva, de la
cual consta que MARCO ANTONIØ LORE$ CRUZ v ALE. NDRA DEL ROCIO
PATIÑO SALGUERO, por sus prdÑ¢serec o VENDEN a fg or de LUZ MARIA DEL
CARMEN SERRANO ESCOBAR, digoiciady,ÁlDOS COMAD0SJOR CIENTO (2:2%)
DE DERECHOS Y ACCIONES fincago(pfil lote de teiráno, sitüado en la parroquia LA
MAGDALENA de este cantón.- SE A(LXÏM QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN
NO ES DE HIPOTECÁS Y GRAVÁlvE ES. Q i , tres de Agosto del dos mil diez.

T C
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE lA PROPIEDAll
neo-Towro CERTIFICADO No.: C21393072001

FECHA DE INGRESO: 05/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 07/03/1997-PO-2756f-3286i-8452r ventas SMS
Tarjetas:;T00000304123;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fmcados en el lote situado en la parroquia LA MAGDALENA de este
Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
MARIBEL ROCIO LOPEZ ZAMBRANO, casada con EDY MAURICIO SANCHEZ
CORTEZ.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES;
Mediante compra a Delia Altamirano Zurita y otros, según escritura otorgada el veinte de
septiembre de mil novecientos noventa y seis ante el notario Doctor Edgar Terán, inscrita el
siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Estos por herencia en la sucesión del señor
Augusto Benalcázar, el causante adquieren en junto de su cónyuge Delia Altamirano, por
compra a Manuela Albán viuda, el seis de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho ante el
notario Doctor Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de febrero de mil novecientos sesenta y
uno.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

pEnA S IO DELG2A01 chDoa.m.

Illl!IllIlllllllIlllllllllIllll
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31401949001
FECHA DE INGREso: 09/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 14/12/2009-PO-93535f-37953i-95840r
Tarjetas:;T00000355543;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL DOS PUNTO TREINTA Y DOS POR
CIENTO fincados en el lote de terreno denominado Yacularca, en el punto Chilibulo, de la
parroquia LA MAGDALENA, de este cantón.

- PROPIETARIO(
Cónyuges WASHINGTON PATRICIO BOLAÑOS VARGAS y RTTA MIREA
QUINTEROS GALVES
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges CECILIA DE LOURDES ESPINOSA QUINAPANTA y
SEGUNDO PABLO CAISA VEGA, según escritura pública otorgada el ONCE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGÉSIMO TERCERO del cantón
Quito,Doctor Gabriel Cobo Urquizo, inscrita el catorce de diciembre del dos mil nueve:
Adquirido, mediante compra a Delia Altamirano Zurita y otros, según escritura otorgada el
veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis ante el notario Doctor Edgar Terán.
inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 9
DE AGOSTO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: BOLIVAR CASTELO

- a INTERINOIlllllIlllllllIlllllllllllllII

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFlCANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



O
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEi. C.tNTÓN QUITO

CERTIFICADO No.: C51352890001
FECHA DE INGRESO: 28/06/2010

CERTIFICACION

Referencias: 07/03/1997-PO-2756f-3286i-8452r
Tarjetas:;T00000304123;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que rgppsan en el archivo, en legaly debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en el lote situado en la parroquia LA MAGDALENA de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JUAN AUGÚSTO PILAGUANO LATACUNGA, casado con Maria Eugenia Chango Caisa.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Delia Altamirano Zurita y otros, según escritura otorgada el veinte de
septiembre de mil novecientos noventa y seis ante el notario Doctor Edgar Terán, inscrita el
siete de marzo de mit novecientos noventa y siete.- Estos por herencia en la sucesión del señor
Augusto Benalcázar, el causante adquieren en junto de su cónyuge Delia Altamirano. por
compra a Manuela Albán viuda, el seis de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho ante el
notario Doctor Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de febrero de mil novecientos sesenta y
uno.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
28 DE JUNIO DEL 20 ocho a.m.
Responsable: GEOVA FSPE

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



ORDÓÑEZ, casado con RICHARD ESTALIN CABRERA VEGA; JORGE HUMBERTO
CAICEDO VALENCIA, casado con MARÍA DEL PILAR MALDONADO CARVAJAL, por
su propias derechos y además comprando para su hija menor de edad MARÍA FERNANDA
CAICEDO MALDONADO; LAURA ELENA CAICEDO VALENCIA, casada con PEDRO
JAVIER IZA RAMÍREZ; ANABELA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ CORTEZ, casada
con VÍCTOR HUGO CAICEDO VALENCIA; ARMANDO PATRICIO CAICEDO
VALENCIA, soltero; LUIS ALFREDO LAMIÑA LEMA, casado con ISABEL SERAFINA
YANCHA AMAGUAÑA; LUIS MARCELO SANTACRUZ VÁSQUEZ, casado con
MARÍA YUGSI TOAPANTA; CARLOS AUGUSTO SANTACRUZ VÁSQUEZ, casado
con SANDRA ELIZABETH ALTAMIRANO GORDÓN; HUGO RUBÉN ALLAUCA
CAIZA, casado con ANA MARÍA SIMBAÑA CUICHAN; LUIS GERMÁN PASTUÑA
GUALA, soltero; WILMA JOVANI BORJA RUIZ, casada con JORGE EDUARDO
ARCOS SALAZAR; GEORGINA ERNESTINA CHOC PE, casada con JOSÉ
SANTIAGO MEDIAN REYES; MARÍA TRANSITO AN , casada con JUAN
ABEL TAIPE PILLO; MARÍA PETRONA RIVEIL OMER asado con SERGIO
GUERRERO YÁNEZ; NORMA JOSEFlNA M INCHO SHPE, casada con
SEGUNDO MANUEL TAIPE QUINGA; ÁNGEL E IANO CÓ O VALDIVIEZO,
casado con TEODOSA DE LOS SANTOS SUÁ Zy SEGL FAEL BAÑO
NUISHA, casado con ROSA MARÍA IZAÍVIONÌAG NO, el CI P CIENTO, de los
derechos y acciones de su propiedady,ffncados\enjel inmheble situ go en el punto Chilibulo,
de la parroquia LA MAGDALENN'deestecantðn.- Superficiega hectáreas.- SE ACLARA
QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN N S DE'IflPOTE€gS Y ES. Quito,veinte y
ocho de Junio del dos mil diez.

Responsable: RALI RADE

RADOR

ENCARGADO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C51352889001
FECHA DE INGRESO: 28/06/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los indices de los .Rey,istros de Propiedad de esta oficina, desde el año de mil
novecientos sesenta y uno, hasta la presente fec11a,se hace constar que.- A fojas 49 No. 127
de Ira clase torno 92;-y con fecha, nueve de febrero de mil novecientos sesenta y uno, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el seis de octubre de mil novecientos cincuenta y
ocho, ante el Notario doctor Olmedo del Pozo, de la cual consta que: la señora MANUELA
ALBAN, viuda, vende en favor del señor AUGUSTO BENALCAZAR, casado, un lote de
terreno situado en el punto Chilibulo denominado Yaculana, de la parroquia LA
MAGDALENA d'e este cantóii.- Superficie una hectáreas. Se hace constar que al margen de
la presente inscripción se encuentra una venta marginada y es como sigue.- A fojas 2756 No.
3286 de PO tomo 128, y con fecha siete de marzo de mit novecientos noventa y siete, se
encuentra inscrita la primera copia de una escritura otorgada el veinte de septiembre de mil
novecientos noventa y seis, .ante el Notario Doctor Edgar Terári, de la cual consta que: los
señores DELIA MARÍA ALTAMIRANO ZURITA, viuda; JULIO CÉSAR, casado,
CARLOS ALFREDO, casado, MARIA SUSANA, soltera, MARIANA DE JESUS, casada y
el señor JORGE ENRIQUE BENALCAZARALÌAMIRANO, casado, venden en favor de
los señores GERALDINA VALENZUELA SUASNAVAS, casada con RAÚL MARCELO
IZURRIETA; DENNIS FERNANDO IZURRIETA VALENZUELA, soltero; MARIO
ALFONSO ARMIJOS CABRERA, soltero; AÍDA FABIOLXACOSTA VILLACÍS, casada
con JOSÉFRANCISCO SERËÀNO ESCOBAR; MARJA ORFELINA CASTELO, casada
con JUAN ALBERTO GUÀÚJŠd0ETg LLUMITAXI;2MYRIAM INÉS LUCERO, casada
con LUIS ENRIQUE CAIZA VEGA; MARIANA MUÑOZ TOLEDO, casada con MARIO
ANÍBAL ORTEGA MOLINA: WASHINGTON -GUANOLUISA CASTILLO, soltero;
ÁNGEL USHIÑA TUFIÑO, casado con ARNY ATIENCIA FLORES: ROSA AMELIA
LEGÑA COYAGO. casada con LUÌ REDO LEGÑA ZAMBRANO; WILMA
YOLANDA ORTIZ VALENClA, casÃtfá MOSÉANTONIO FLORES MONCAYO;
MARCELO FERNANDO GOMEZ CRUZ, soltero; ELVIA LUCRECIA HERNÁNDEZ
BENALCAZAR, casada con AUGUSTO CORNELIO MERINO POZO; JOSÉEUDORO
CABRERA CABRERA, casado con MARTHA SELMA DÁVALOS FLORES; RAMIRO
EMILIANO CASTILLO JARAMILLO, soltero; NELLY ESPERANZA DEL CARMEN
MAISINCHO QUISHPE, casada con JORGE WASHINGTON ALFARO RODRÍGUEZ;
HENRY GONZALO NICOLALDE ARAUJO, soltero; LEONOR ISABEL MARTILLO
MOREIRA, casada con JORGE RENÉ GONZÁLEZ ENRÍQUEZ; GALO VINICIO
VALENCIA YÁNEZ, soltero; JORGE VICENTE VILLARRUEL ANDRADE, casado con
FANNY CONCEPCIÓN CAMACHO; BLANCA ROBERTINA VILLARUEL ANDRADE,
casada con MANUEL ADÁN VALENCIA ANDRADE; JUANA CLEMENCIA SÁNCHEZ
CHANGO, soltera; JAQUELINE MARCELA MARIÑO MEDINA, soltera; MARCO
ANTONIO FLORES CRUZ, casado con ALEXANDRA DEL ROCÍO PATIÑO
SALGUERO; MARIBEL ROCÍO LÓPEZ ZAMBRANO, casada con EDY MAURICIO
SÁNCHEZ CORTEZ; CECILIA DE LOURDES ESPINOSA QUINAPANTA, casada con
SEGUNDO PABLO CAIZA VEGA; JUAN AUGUSTO PILAGUANO LATACUNGA,
casado con MARÍA EUGENIA CHANGO CAISA; GLORIA FLORENCIA ARMIJOS

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'L
PROPI DAD

CERTIFICADO Ni: C51352891001
FECHA DE INGREso: 28/06/2010

CERTIFICACION

Referencias: 07/03/1997-PO-2756f-3286i-2345r ventas sms
Tarjetas:;T00000305132;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPŒDAD:
Derechos y acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia LA MAGDALENA de
este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
GLORIA FLORENCIA ARMIJOS ORDOÑEZ, casada con RICHARD ESTALIN
CABRERA VEGA.
3.- FORMA DE ADQUISICIØN Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a Delia Marìa altamirano y otros, segùn escritura celebrada el veinte
de septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Doctor Edgar Teràn, inscrita
el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

DE JUNIO DEL 2010 ocho a.m.
sponsable: RENAN ROSERO

DO
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: CS1352889002
FECHA DE INGRESO: 28/06/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los indices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año de mil
novecientos sesenta y uno, hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas 49 No. 127
de Ira clasé tomo 92, y con fecha nueve de febrero de mil novecientos sesenta y uno, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el seis de octubre de mil novecientos cincuenta y
ocho, ante el Notario doctor Olmedo del Pozo, de la cual consta que: la señora MANUELA
ALBAN, viuda, vende en favor del señor AUGUSTO BENALCAZAR, casado, un lote de
terreno situado en el punto - Chilihulo denominado Yaculana, de la parroquia LA
MAGDALENA dè este cantón,- Superficie una hectáreas.- Se hace tonstar que al margen de
la presente inscripción se encue.ntra una venta marginada y es como sigue.- A fojas 2756 No.
3286 de PO tomo I28, y coy fecha siete de marzo de mil novecientos noventa y siete, se
encuentra inscrita la primera copia de una escritura otorgada el veinte de septiembre de mil
novecientos noventa y seis, ante el Notario Doctor Edgar Tetán, de la cual ,consta que: los
señores DELIA MARIA ALTAMIRANO ZURITA, viuda; JULIO CESAR, casado,
CARLOS ALFREDO, casado, MARÍA SUSANA, soltera, MARIANA DE JESÚS, casada y
el señor JORGE ENRIQUEL BENALCAZAR ALTAMIRANO,- casado, venden en favor de
los señores GERALDINA VALENZUELA SUASNAVAS, casada con RAÚL MARCELO
IZURRIETA; DENNIS FERNANDO IZURRIETA VALENZUELA, soltero; MARIO
ALFONSO ARMIJOS CABRNA, soltero; AÍDA FABIOLA ACOSTA VILLACÍS, casada
con JOSÉFRANCISCO SERRANQESCOBAR; MARÍA ORFELINA CASTELO, casada
con JUAN ALBERTO GUALUÑlOÚETE LLUMITAXI;"MYRIAM INÉS LUCERO, casada
con LUIS ENRIQUE CAIZA VEGA; MARIANA MUÑOZ TOLEDO, casada con MARIO
ANÍBAL ORTEGA MOLINA; WASHINGTON GUANOLUISA CASTILLO, soltero;
ANGEL USHINA TUFINO. casado cowP ATIENCIA FLORES: ROSA AMELIA
LEGNA COYAGO, casada con LUIS DO LEGNA ZAMBRANO; WILMA
YOLANDA ORTIZ VALENCIA, casadècoËJOSÉANTONIO FLORES MONCAYO;
MARCELO FERNANDO GÓMEZ CRUZ, soltero; ELVIA LUCRECIA HERNÁNDEZ
BENALCAZAR, casada con AUGUSTO CORNELIO MERINO POZO; JOSÉEUDORO
CABRERA CABRERA, casado con MARTHA SELMA DÁVALOS FLORES; RAMIRO
EMILIANO CASTILLO JARAMILLO, soltero; NELLY ESPERANZA DEL CARMEN
MAISINCHO QUISHPE, casada con JORGE WASHINGTON ALFARO RODRÍGUEZ;
HENRY GONZALO NICOLALDE ARAUJO, soltero; LEONOR ISABEL MARTILLO
MOREIRA, casada con JORGE RENÉ GONZÁLEZ ENRÍQUEZ; GALO VINICIO
VALENCIA YÁNEZ, soltero; JORGE VICENTE VILLARRUEL ANDRADE, casado con
FANNY CONCEPCIÓN CAMACHO; BLANCA ROBERTINA VILLARUEL ANDRADE,
casada con MANUEL ADÁN VALENCIA ANDRADE; JUANA CLEMENCIA SÁNCHEZ
CHANGO, soltera; JAQUELINE MARCELA MARIÑO MEDINA, soltera; MARCO
ANTONIO FLORES CRUZ, casado con ALEXANDRA DEL ROCÍO PATlÑO
SALGUERO; MARIBEL ROCÍO LÓPEZ ZAMBRANO, casada con EDY MAURICIO
SÁNCHEZ CORTEZ; CECILIA DE LOURDES ESPINOSA QUINAPANTA, casada con
SEGUNDO PABLO CAIZA VEGA; JUAN AUGUSTO PILAGUANO LATACUNGA,
casado con MARÍA EUGENIA CHANGO CAISA; GLORIA FLORENCIA ARMIJOS

LOS ÐATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



ORDÓÑEZ, casado con RICHARD ESTALIN CABRERA VEGA; JORGE HUMBERTO
CAICEDO VALENCIA, casado con MARÍA DEL PILAR MALDONADO CARVAJAL, por
su propias derechos y además comprando para su hija menor de edad MARÍA FERNANDA
CAICEDO MALDONADO; LAURA ELENA CAICEDO VALENCIA, casada con PEDRO
JAVIER IZA RAMÍREZ; ANABELA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ CORTEZ, casada
con VÍCTOR HUGO CAICEDO VALENCIA; ARMANDO PATRICIO CAICEDO
VALENCIA, soltero; LUIS ALFREDO LAMIÑA LEMA, casado con ISABEL SERAFINA
YANCHA AMAGUAÑA; LUIS MARCELO SANTACRUZ VÁSQUEZ, casado con
MARÍA YUGSI TOAPANTA; CARLOS AUGUSTO SANTACRUZ VÁSQUEZ, casado
con SANDRA ELIZABETH ALTAMIRANO GORDÓN; HUGO RUBÉN ALLAUCA
CAIZA, casado con ANA MARÍA SIMBAÑA CUICHAN; LUIS GERMÁN PASTUÑA
GUALA, soltero; WILMA JOVANI BORJA RUIZ, casada con JORGE EDUARDO
ARCOS SALAZAR; GEORGINA ERNESTINA CHOC PE, casada con JOSÉ
SANTIAGO MEDIAN REYES; MARÍA TRANSITO AN , e n JUAN
ABEL TAIPE PILLO; MARÍA PETRONA RIVE OMER asado con S IO
GUERRERO YÁNEZ; NORMA JOSEFINA M INCH , SHPE, casada e
SEGUNDO MANUEL TAIPE QUINGA; ÁNGEL E lANÖCÓ OV VALDIVIEZO,
casado con TEODOSA DE LOS SANT S SUÁl Zy 'SEGU FAEL BAÑO
NUISHA, casado con ROSA MARÍA I ONTAGÛÀNO, 1 CI P CIENTO, de los
derechos y acciones de su propiedad, neados en)el iryn eble t en el punto Chilibu ,

de la parroquia LA MAGDALENA de este cent,ðn.- Supificie a -
, RA

QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN N S DE HIPOTE€ ES. Quito,veinte y
ocho de Junio del dos mil diez. \

Responsable: RAU gÑDRAbE

\-e ENCARGADO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C31378343001

,'2" FECHA DE INGRESO: 21/07/2010
CERTIFICACION

Referencias: 07/03/20081PO-15775f-6644i-16629r
Tarjeta.s:;T00000253975;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
UNO PUNTO POR CIENTO (1 %) de los derechos y acciones fincados sobre Lote de
terreno, situado en la parroquia LA MAGDALENA.- Con niatrícula número
MAGDA0003142.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges SEGUNDO GUSTAVO TOAPANTA LLANO y MARIA MIRIAM
TOAPANTA TUTILLO.
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a los cónyuges LAURA MARINA VALENCIA MEJIA y JORGE
ANIBAL CAICEDO PANTOJA, casados, según escritura otorgada el VEINTE Y CINCO
DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario DÉCÏMO SEXTO del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el siete de marzo del dos mil ocho.-
ANTECEDENTES.- La señora LAURA MARINA VALENCIA MEJIA, por sus propios
derechos, casada con el señor Jorge Aníbal Caicedo Pantoja, fue propietaria del UNO POR
CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el inmueble ubicado en la parroquia
LA MAGDALENA, de este cantón.- Adquirido por compra a los cónyuges señores JORGE
HUMBERTO CAICEDO VALENCIA Y MARIA DEL PILAR MALDONADO
CARVAJAL, según escritura otorgada el VEINTE DE ABRIL DEL DOS MIL UNO, ante el
Notario DECIMO SEXTO del cantóif Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el
veinte y nueve de juniodel dos mil siete; aclarada en cuanto al apellido de la compradora, por
escritura pública ACLARATORIA Y RATIFICACIÓN otorgada el OCHO DE JUNIO DEL
DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Qtiito,Doctor Gonzalo
Román Chacón, inscrita el veinte y nueve de junio del mismo año; habiendo los vendedores
adquirido por compra a Delia Altamirano Zurita y otros, según escritura otorgada el veinte de
septiembre de mil novecientos noventa y seis ante el notario Dr. Edgar Terán, inscrita el siete
de marzo de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOS HAŠTÄEL

DE JULIO DEL 2010 ocho a.m.
sponsable: RENAN ROSERO

IllllllilllllllllllllllllllllllIllENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C31401460001
FECHA DE INGRESO: 05/08/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil siete,
hasta la presente fecha se hace constar que.- A fojas 47069 No. 19129 rep. 43667 de PO tomo
138, y con fecha veinte y nueve de junio del dos inil siete, se encuentra inscrita la primera
copia de la escritura pública otorgada el VEINTE DE ABRIL DEL DOS MIL UNO, ante el
Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de al cual
consta que; los cónyuges señores JORGE HUMBERTO CAICEDO VALENCIA Y MARIA
DEL PILAR*MALDONADOCARVAJAL, por sus propios derechos, VENDEN, el UNO
POR CIENTO D'E DERECHOS Y ACCIONES, a favor de la señora LÀURA MARINA
VALENCIA MEJIA, por sus propios derechos, casada con el señor Jorge Aníbal Caicedo
Pantoja, fincados en el inmueble ubicado en la parroquia LA MAGDALENA, de este cantón,
MATRICULA ASIGNADA MAGDA0003142. Ver escritura aclaratoria en esta misma
fecha, bajo el repertorio No. 43671.- Superficie total: diez mil metros cuadrados.- Al margen
de la presente inscripción se encuentra una venta marginada y es como sigue.- A fojas 15775
No. 6644 rep. 16629 de PO tomo 139, y con fecha siete de marzo del dos mil ocho, se
encuentra inscrita copia de la escritura pública otorgada el VEINTE Y CINCO DE
FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario DÉClMO SEXTO del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que: los cónyuges LAURA MARINA
VALENCIA MEJIA y JORGE ANÍBAL CAICEDO PANTOJA, casados, por sus propios
derechos; VENDEN a favor de los cónyuges SEGUNDO GUSTAVO TOAPANTA
LLANO y MARIA MIRIAM TOAPANTA TUTILLO, casados, por sus propios derechos;
El UNO PUNTO POR CIENTO (1 %) de los derechos y acciones fincados sobre Lote de
terreno, situado en la parroquia LA MAGDALENA.- con niatrícula número
MAGDA0003142.- Superficie total: diez mil metros cuadrados.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTIFICACIÓN NO E5 DE HIPOTECAS Y GRAVÄMENEs. Quito,cinco de Agosto
del dos mil diez.

Responsable: RAUL ANDRADE

R I NO
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPLEDAD
"***wo CERTIFICADO No.: C21416614001

FECHA DE INGREso: 25/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 07/03/1997-PO-2756f 3286i-8452r fs2757/ln8 SMS
Tarjetas:;T00000041723;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, énlégaly debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lotede terreno, situado en la parroquia La Magdalena de
este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA FERNANDA CAICEDO MALDONADO menor de edad.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Delia María Altamirano Zurita, viuda, y otros, según escritura otorgada el
veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario Dr. Edgar Terán,
inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Estos por herencia en la
sucesión del señor Augusto Benalcázar, el causante adquieren en junto de su cónyuge Delia
Altamirano, por compra a Manuela Albán viuda, según escritura celebrada el seis de octubre
de mil novecientos cincuenta y ocho ante el notario Dr. Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de
febrero de mil novecientos sesenta y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, también se hace constar que no
esta embargado, ni prohibido de enajenar los derechos y acciones relacionados.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HA SI O REVISADOS HASTA EL 25 DE AGOSTO
DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCO GM

o ENCARGADO

IllllIlIlllIllllIIllllllllllilIl

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"JAA 5"^" CERTIFICADO No.: C41405324001
FECHA DE INGRESO: 09/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 07/03/1997-PO-2756f-3286i-8452r
Tarjetas:;T00000041723;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno, situado en la parroquia La Magdalena de
este cantón.

PROPIETARIO(
LAURA ELENA CAICEDO VALENCIA, casada con PEDRO JAVIER IZA RAMIREZ.

FORMÄDE ADQUISICION Y ANTECEDEN F
Mediante compra a Delia María Altamirano Zurita, viuda, y otros, según escritura otorgada el
veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario Dr. Edgar Terán,
inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Estos por herencia en la
sucesión del señor Augusto Benalcázar, el causante adquieren en junto de su cónyuge Delia
Altamirano, por compra a Manuela Albán viuda, según escritura celebrada el seis de octubre
de mil novecientos cincuenta y ocho ante el notario Dr. Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de
febrero de mil novecientos sesenta y uno.
(4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES)
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, también se hace constar que no
esta embargado, ni prohibido de enajenar los derechos y acciones relacionados. La
CERTIFICACION se confiere en base de lo que consta en libros y después de la revisión
realizada por el departa e o de ventas LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIl3O
REVISADOS HASTA 'L DE AGOSTO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: GUIDO AR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABlLIDAD AL CERTIFICANTE
VAl IDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



O >
REGlSTRO DE LA PitOPIEDAD DEL CANTON QUITO

REG18 OD lANQR lEDAD CERTIFICADO No.: C11396561001
FECHA DE INGRESO: 06/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 07/03/l997-PO-2756f'3286i-8452r
Tarjetas:;T00000304725;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fmcados en el inmueble situado en la parroquia LA MAGDALENA de
este Cantón

ROPIETARIO
ANABELA DE LOS ANGELES SANCHEZ CORTEZ, casada con VÍCTOR HUGO
CAICEDO VALENCIA:
WhiBEARADQIMICION YgNTECEDJBEi
Mediante compra a Delia Altamirano Zurita y otros, según escritura otorgada el veinte de
septiembre de niil novecientos noventa y seis ante el notario Dr. Edgar Terán, inscrita el siete
de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Estos por herencia en loa sucesión del señor
Augusto Benalcázar, el causante adquieren en junto de su cónyuge Delia Altamirano, por
compra a Manuela Albán viuda, el seis de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho ante el
notarjo Dr. Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de febrero de mil novecientos sesenta y uno.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO LOS REGISTROS DE JRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
16 DE AGOSTO DEL 2010 och
Responsable: MANUEL CLAV

-'
' ADOR

IlllllIlllilllI\llIIllllillll ENCARGADO

LOS DATOS CONSIGN DOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VÁLIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTIiO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO PROP DAD
CERTIFICADO No.: C21394426001
FECHA DE INGRESO: 12/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 07/03/1997-PO-2756f-3286i-8452r fs2757/In8 SMS
Tarjetas:;T00000041723;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno, situado en la parroquia La Magdalena de
este cantón.
2.- PROPIETARIO
ARMANDO PATR1CIO CAICEDO VALENCIA, soltero.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Delia María Altamirano zurita,viuda, y otros, según escritura otorgada el
veinte de septiembre de inii novecientos noventa y seis, ante el notario Dr. Edgar Terán,
inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Estos por herencia en la
sucesión del señor Augusto Benalcázar, el causante adquieren en junto de su cónyuge Delia
Altamirano, por compra a Manuela Albán viuda, según escritura celebrada el seis de octubre
de mil novecientos cincuenta y ocho ante el notario Dr. Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de
febrero de mil novecientos sesenta y uno.
4 GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecariä;también se hace constar que no
esta embargado, ni prohibido de enajenar los derechos y acciones relacionados - LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 12 DE AGOSTO
DEL 2010 ocho a.m.
I spo sable: JIMMY GALLARDO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"^" CERTIFICADO No.: C11396924001
FECHA DE INGREso: 09/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 13/07/2006-PO-38360f-15972i-42999r
Tarjetas:;T00000304413;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS COMA DOS POR CIENTO ( 2,2 %) de derechos y acciones fmcados sobre lote de
terreno, situado en la parroquia LA MAGDALENA de este cantón. Matrícula número
MAGDA0003142.
2.- PROPIETARIO
Los menores de edad BRYAN REYNALDO ZUÑIGA ROLDAN, LEYTON JAVIER
ZUÑIGA ROLDAN y NAYELIE BRITANY ZUÑIGA ROLDAN, debidamente
representados por su padres los señores Marco Antonio Zuñiga Lopez y Marlene Bibiana
Roldan Pillajo
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores LUIS ALFREDO LAMIÑA LEMA e ISABEL
SERAFINA YANCHA ANAGUANO, segùn escritura otorgada el VEINTE Y CUATRO DE
MAYO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGESIMO CUARTO del cantón Quito,
Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el trece de julio del dos mil seis; Habiendo
adquirido por compra a Delia Altamirano Zurita y otros, según escritura otorgada el veinte de
septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario Doctor Edgar Terán, inscrita el
siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.- En la mencionada escritura pública, por un
error involuntario se hizo constar a la cónyuge dl comprador, señor Luis Alfredo Lamiña
Lema, como Isabel Serafina Yancha Amaguano, cuando en realidad sus nombres y apellidos
son lo de ISABEL SERAFINA YANCHA ANAGUANO, conforme consta de la cédula de
ciudadanía que se agrega a la presente.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGIST OS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
9 DE AGOSTO DEL 2010 o a.m.
Responsable: LUIS CEVAL

lllllilllIIllil||||lllillillllIllllIllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AI CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C31401111001
FECHA DE INGRESO: 04/08/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil seis ,

hasta-la pregnte fecha, se hace constar que.- A fojas 38360 No. 15972 rep, 42999 de PO
tomo 137,ycon fecha trece de juliodel dos mil seis, se encuentra inscrita la primera copia de
la escritura pública otorgada el VEINTE Y CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL SEIS, ante
el Notario VIGÉSIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, de la
cual consta que: los cónyuges señores LUIS ALFREDO LAMIÑA LEMA e ISABEL
SERAFINA YANCHA ANAGUANO, por sus propios derechos VENDEN a favor de los
menores de edadàRYAN REYNALDO ZUÑIGA ROLDAN, LEYTONJAVIER ZUÑIGA
ROLDAN y NAYELIE BRITANY ZUÑIGA ROLDAN, debidamente representados por su
padres los señores Marco Antonio Zuñiga López y Marlene Bibiana Roldan Pillajo, el DOS
COMA DOS POR CIENTO ( 2,2 %) de derechos y acciones fincados sobre lote de terreno,
situado en la parroquia LA MAGDALENA de este cantón. Matrícula número
MAGDA0003142.- SUPERFICIE TOTAL: DIEZ MIL METROS CUADRADOS.- Al
margen de la presente inscripción no se encuentra ventas marginadas.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁ¾ENES. Quito,cuatro de Agosto
del dos mil diez.

Responsable: RAUL ANDRADE

IS R

INTERINO

IlllllIllllllllllIlllllllIlllli

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'"' CERTIFICADO No.: Cl l396867001
FECHA DE INGREso: 09/08/2010

CERTIFICACION

Referencias:07/03/1997-PO-2756(2757 linea l 1) f-3286i-8452r V/SMS
Tarjetas:;T00000304152;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el inmueble situado en el punto Chilibulo, situado en
la parroquia LA MAGDALENA de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por LUIS MARCELO SANTACRUZ VASQUEZ casado con MARÍA YUGSI
TOAPANTA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Delia María Altamirano Zurita, viuda, y otros, según escritura otorgada el
veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario Dr. Edgar Terán,
inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Estos por herencia en la
sucesión del señor Augusto Benalcázar, el causante adquieren en junto de su cónyuge Delia
Altamirano, por compra a Manuela Albán viuda, según escritura celebrada el seis de octubre
de mil novecientos cincuenta y ocho ante el notario Dr. Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de
febrero de mil novecientos sesenta y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 9 DE AGOSTO DEL 2010 ocho a.m.

spo sable: RODRIGO OROZCO

L REG OR

lllllIlIll||lilIl-II-llll-l TER I NO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD Al CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGINI RO DE LA PROPIEDAD

CERTIFICADO No.: C41385074001
FECHA DE INGRESO: 05/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 18/04/2008-PRO-25778f-10720i-26964r "F1D"
Tarjetas:;T00000304100;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones fincados en el DOS COMA DOS POR CIENTO del lote de terreno,
situado en la parroquia LA MAGDALENA.-MATRICULA ASIGNADA: MAGDA0003142.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges señores ERNESTO ALONSO BAÑO IZA y LAURA ISABEL PILAGUANO
GREFA; y, cónyuges señores SEGUNDO SAMUEL BAÑO IZA y NORMA ISETH VEGA
AVILA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores CARLOS AUGUSTO SANTACRUZ VASQUEZ
y SANDRA ELIZABETH ALTAMÏRANO GORDON, segúri èscritura otorgada el VEINTE
Y SEIS DE MARZO DEL DOS MIL OCHO, ante la Notaria VIGESIMA CUARTA
SUPLENTE del cantón Quito,Doctora Lorena Prado Marcial, inscrita el diez y ocho de abril
del dos mil ocho. Habiendo èstos adquirido por compra a Delia Altamirano Zurita y otros,
según escritura otorgada el veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis ante el
notario Dr. Edgar Terán, inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.-
4.- GINVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRA A ENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5
DE AGOSTO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCO GM

llllilllilllIIlIIIIIlIlllIllllli

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



r N REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41385076003
FECHA DE INGREso: 05/08/2010

CERTIFICACION

El ÌÌfrascritoRegistrador de-la Propiedad de este €antón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año de mil
novecientos sesenta y uno, hasta la presente fecha, se hace éonstar que.- A fojas 49 No. 127
de lra clase tomo 92, y con fecha nueve de febrero' de mil novecientos sesenta y uno, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el seis de octubre de mil novecientos cincuenta y
ocho, ante el Notario doctor Olmedo del Pozo, de la cual consta que: la señora MANUELA
ALBAN, viuda, vende en favor del señor AUGUSTO BENALCAZAR, casado, un lote de
terreno situado en el punto Chilibulo denominado Yaculana, de la parroquia LA
MAGDALENA de este cantón.- Superficie una hectáreas.- Se hace constar que al margen de
la presente inscripción se encuentra una venta marginada y es como sigue.- A fojas 2756 No.
3286 de PO tomo 128, y con fecha siete de snarzo de mil novecientos noventa y siete, se
encuentra inscrita la primera copia de una escritura otorgada el veinte de septiembre de mil
novecientos noventa y seis, ante el Notario Doctor Edgar Terán, de la cual consta que: los
señores DELIA MARÍA ALTAMlRANO ZURITA, viuda; JULLO CÉSAR, casado,
CARLOS ALFREDO, casado, MARÍA SUSANA, soltera, MARIANA DE JESÚS, casada y
el señor JORGE ENRIQUE BENALCAZAR ALTAMIRANO, casado, venden en favor de
los señores GERALDINA VALENZUELA SUASNAVAS, casada con RAÚL MARCELO
IZURRIETA; DENNIS FERNANDO IZURRlETA VALENZUELA, soltero; MARIO
ALFONSO ARMlJOS CABRERA, soltero; AÍDA FABIOLA ACOSTA VILLACÍS, casada
con JOSÉFRANCISCO SERRANOESCOBAR; MARÍA ORFELINA CASTELO, casada
con JUAN ALBERTO GUALUMGUETE LLUMITAXI; MYRIAM INÉS LUCERO, casada
con LUIS ENRIQUE CAIZA VEGA; MARIANA MUÑOZ TOLEDO, casada con MARIO
ANÍBAL ORTEGA MOLINA; WASHINGTON GUANOLUISA CASTILLO, soltero;
ÁNGEL USHIÑA TUFIÑO. casado con FANþiY ATIENCIA FLORES: liOSA AMELIA
LEGNA COYAGO, casada con LUIS ALFREDO LEGNA ZAMBRANO; WILMA
YOLANDA ORTIZ VALENCIA. casada con JOSÉANTONIO FLORES MONCAYO;
MARCELO FERNANDO GÓMEZ CRUZ,' soltero; ELVIA LUCRECIA HERNÁNDEZ
BENALCAZAR, casada con AUGUSTO CORNELIO MERINO POZO; JOSÉEUDORO
CABRERA CABRERA, casado con MARTHA SELMA DÁVALOS FLORES; RAMIRO
EMILIANO CASTILLO JARAMILLO, soltero; NELLY ESPERANZA DEL CARMEN
MAISINCHO QUISHPE, casada con JORGE WASHINGTON ALFARO RODRÍGUEZ;
HENRY GONZALO NICOLALDE ARAUJO, soltero; LEONOR ISABEL MARTILLO
MORËIRA, casada con JORGE RENÉ GONZÁLEZ ENRÍQUEZ; GALO VINICIO
VALENCIA YÁNEZ, soltero; JORGE VICENTE VILLARRUEL ANDRADE, casado con
FANNY CONCEPCIÓN CAMACHO; BLANCA ROBERTINA VILLARUEL ANDRADE,
casada con MANUEL ADAN VALENCIA ANDRADE; JUANA CLEMENCIA SANCHEZ
CHANGO, soltera; JAQUELINE MARCELA MARIÑO MEDINA, soltera; MARCO
ANTONIO FLORES CRUZ, casado con ALEXANDRA DEL ROCÍO PATIÑO
SALGUERO; MARIBEL ROCÍO LÓPEZ ZAMBRANO, casada con EDY MAURICIO
SANCHEZ CORTEZ; CECILIA DE LOURDES ESPINOSA QUINAPANTA, casada con
SEGÜNDO PABLO CAIZA VEGA; JUAN AUGUSTO PILAGUANO LATACUNGA,
casado con MARÍA EUGENIA CHANGO CAISA; GLORIA FLORENCIA ARMIJOS

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÔNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



ORDÓÑEZ, casado con RICHARD ESTALIN CABRERA VEGA; JORGE HUMBERTO
CAICEDO VALENCIA, casado con MARÍA DEL PILAR MALDONADO CARVAJAL, por
su propias derechos y además comprando para su hija menor de edad MARIA FERNANDA
CAICEDO MALDONADO; LAURA ELENA CAICEDO VALENCIA, casada con PEDRO
JAVIER IZA RAMÍREZ; ANABELA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ CORTEZ, casada
con VÍCTOR HUGO CAICEDO VALENCIA; ARMANDO PATRICIO CAICEDO
VALENCIA, soltero; LUIS ALFREDO LAMIÑA LEMA, casado con ISABEL SERAFINA
YANCHA AMAGUAÑA; LUIS MARCELO SANTACRUZ VÁSQUEZ, casado con
MARÍA YUGSI TOAPANTA; CARLOS AUGUSTO SANTACRUZ VÁSQUEZ, casado
con SANDRA ELIZABETH ALTAMIRANO GORDÓN; HUGO RUBÉN ALLAUCA
CAIZA, casado con ANA MARÍA SIMBAÑA CUICHAN; LUIS GERMÁN PASTUÑA
GUALA, soltero; WILMA JOVANI BORJA RUIZ, casada con JORGE EDUARDO
ARCOS SALAZAR; GEORGINA ERNESTINA CHOC PE, casada con JOSÉ
SANTIAGO MEDIAN REYES; MARIA TRANSITO .. AN , casada con JUAN
ABEL TAIPE PILLO; MARÍA PETRONA RIVEltŠt0MER asado con SERGIO
GUERRERO YÁNEZ; NORMA JOSEFINA MAÍINCHO SHPE, casada con
SEGUNDO MANUEL TAIPE QUINGA; ANGEL EMILIANO CO OV VALDIVIEZO,
casado con TEODOSA DE LOS SANTOS SUÁRÈZ y SEG FAEL BAÑO
NUISHA, casado con ROSA MARÍA IZA'ilONTAGUÀNO, el CI CIENTO, de los
derechos y acciones de su propiedad, fincados enjel inmùeble situ en el punto Chilibulo,
de la parroquia LA MAGDALENA de este e at n.- SuperficieuÂhectáreas.- SE ACLARA
QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NÖËS DF IflPOTE6AS Y GáAÑÁ¾¾AES. Quito,cinco de
Agosto del dos mil diez.

Responsable: RAUL A RADE

IllIlllllllll!IlllllliIllllllIl



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGINTRO DE lA PROPIEDAD
oncs-<wim CERTIFICADO No.: C51385735001

FECHA DE INGREso: 13/07/2010

CERTIFICACION

Referencias: 07/03/1997-PO-2757f-3286i-8452r
Tarjetas:;T00000368686;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debida forma certiílca que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia LA MAGDALENA de
este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
HUGO RUBEN ALLAUCA CAIZA, casado.
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a Delia Maria AltamiranoZurita y otros, segùn escritura celebrada el
veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Doctor Edgar Teràn,
inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno: LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 13
DE JULIO DEL 2010 ocho a.m.IDonsable:EDGAR LEON

llllllllllliIlliIlllilllllilllllÍ\lli
ENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RENPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAN



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C51385733001
FECHA DE INGRESO: 13/07/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de 16.8 stros de-Propiedaddp4eg q(icina, desde el año de mil
novecientos sesenta y' sente feel grplug gfojas49 No. 127
de lra clase tonió 92 Tcona e desfdB ráde miÍnovecientos sesenta y uno, se
encuentra inscrita una escritura"otor el ýii e' oltubre de mil novecientos cincuenta y
ocho, ante el Notario doctor Olmedo del Rozo; la cual consta.qÌe:la señora MANUELA
ALBAN, viuda, vende en:fýo tiel señor AUGUSTO BENALCALAR, casado, un lote de
terreno situädo

_

en þl ý¾o Chilibulo denoniinado Yáculana de . la parroquia LA
MAGDALENA (esit cantóp Superficie una hectáreas.; hacego ar que al margen de
la presente inscriçipióÑsåeilcuentra una v.enta marginada ý como sigtiè.- A fojas 2756 No.
3286 de PO tomy 128, y coîr'fecha siete de marzo de mif ovecientog noventa y siete, se
encuentra inscrita la pri e opia de una escritura otorgada veinte septiembre de mil
novecientos novèrita y sel ite el Notario Doctor Edgar T ile la c'ual ,consta que: los
señores DELIA MARIA LTAMIRANO ZURITA, vi JULIO CESAR, casado,
CARLOS ALFREDO, cÊa , MARÍA SUSANA, seltera, ANA DE JESÚS, casada y
el señor JORGE ENRIQUgBENALCAZAÏt'AI TAlúlRA asado, venden en favor de
los señores GERALDINAfÿÀLENZUELA SUASNAVAS a<lacon RAUL MARCELO
IZURRIETA; DENNISs FE ANDO IZURRIETA ELA, soltero; MARIO
ALFONSO ARMIJOS CÀ , soltero; AÍDA FAB ACOSTA VILLACÍS, casada
con JOSÉFRANCISCO ŠE ESCOBAR; ORfELINA CASTELO, casada
con JUAN ALBERTO GUAL LLU MYRIAM INES LUCERO, casada
con LUIS ENRIQUE CAIZA VÈGA; MARIANAMUÑQZ TOLEDO, casadacon MARIO
ANÍBAL ORTEGA MOLINA; WA TON - GUANOLUISA CASTILLO, soltero;
ÁNGEL USHIÑA TUFIÑO, casado co ATIENCIA FLORES; liOSA AMELIA
LEGÑA COYAGO, casada con L DO LEGÑA ZAMBRANO; WILMA
YOLANDA ORTIZ VALENCIA, cas ÀbSÉANTONIO FLORES MONCAYO;
MARCELO FERNANDO GOMEZ C , 'soltero; ELVIA LUCRECIA HERNANDEZ
BENALCAZAR, casada con AUGUSTO CORNELIO MERINO POZO; JOSÉEUDORO
CABRERA CABRERA, casado con MARTHA SELMA DÁVALOS FLORES; RAMIRO
EMILIANO CASTILLO JARAMILLO, soltero; NELLY ESPERANZA DEL CARMEN
MAISINCHO QUISHPE, casada con JORGE WASHINGTON ALFARO RODRÍGUEZ;
HENRY GONZALO NICOLALDE ARAUJO, soltero; LEONOR ISABEL MARTILLO
MOREIRA, casada con JORGE RENÉGONZÁLEZ ENRÍQUEZ; GALO VINICIO
VALENCIA YÁNEZ, soltero; JORGE VICENTE VILLARRUEL ANDRADE, casado con
FANNY CONCEPCIÓN CAMACHO; BLANCA ROBERTINA VILLARUEL ANDRADE,
casada con MANUEL ADÁN VALENCIA ANDRADE; JUANA CLEMENCIA SÁNCHEZ
CHANGO, soltera; JAQUELINE MARCELA MARIÑO MEDINA, soltera; MARCO
ANTONIO FLORES CRUZ, casado con ALEXANDRA DEL ROCÍO PATIÑO
SALGUERO; MARIBEL ROCÍO LÓPEZ ZAMBRANO, casada con EDY MAURICIO
SÁNCHEZ CORTEZ; CECILIA DE LOURDES ESPINOSA QUINAPANTA, casada con
SEGUNDO PABLO CAIZA VEGA; JUAN AUGUSTO PILAGUANO LATACUNGA,
casado con MARÍA EUGENIA CHANGO CAISA; GLORIA FLORENCIA ARMIJOS

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



ORDÓÑEZ, casado con RICHARD ESTALIN CABRERA VEGA; JORGE HUMBERTO
CAICEDO VALENCIA, casado con MARÍA DEL PILAR MALDONADO CARVAJAL, por
su propias derechos y además comprando para su hija menor de edad MARÍA FERNANDA
CAICEDO MALDONADO; LAURA ELENA CAICEDO VALENCIA, casada con PEDRO
JAVIER IZA RAMÍREZ; ANABELA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ CORTEZ, casada
con VÍCTOR HUGO CAICEDO VALENCIA; ARMANDO PATRICIO CAICEDO
VALENCIA, soltero; LUIS ALFREDO LAMlÑA LEMA, casado con ISABEL SERAFINA
YANCHA AMAGUAÑA; LUIS MARCELO SANTACRUZ VÁSQUEZ, casado con
MARÍA YUGSI TOAPANTA; CARLOS AUGUSTO SANTACRUZ VÁSQUEZ, casado
con SANDRA ELIZABETH ALTAMIRANO GORDÓN; HUGO RUBÉN ALLAUCA
CAIZA, casado con ANA MARÍA SIMBAÑA CUICHAN; LUIS GERMÁN PASTUÑA
GUALA, soltero; WILMA JOVANI BORJA RUIZ, casada con JORGE EDUARDO
ARCOS SALAZAR; GEORGINA ERNESTINA CHOC PE, casada con JOSÉ
SANTIAGO MEDIAN REYES; MARÍA TRANSITO AN , casada con JUAN
ABEL TAIPE PILLO; MARÍA PETRONA RIVE OMER asado con SERGIO
GUERRERO YÁNEZ; NORMA JOSEFINA M INCHO SHPE, casada con
SEGUNDO MANUEL TAIPE QUINGA; ÁNGEL E IANO CÓ O VALDIVIEZO,
casado con TEODOSA DE LOS SANT SUÁ y SEG FAEL BAÑO
NUISHA, casado con ROSA MARÍA I A NO, el CI P CIENTO, de los
derechos y acciones de su propiedad 'ados\en el i eble situ o en el punto Chilibulo,
de la parroquia LA MAGDALEN te c nt n.- $up ficie a hectáreas.- SE ACLARA
QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN S DE IPOTE S

'
ES. Quito,trece de

Julio del dos mil diez.

Responsable: RAUL E

'1""/ ENCARGADO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGESTR DE I A PR PlEDAD

CERTIFICADO No.: C41385074002
FECHA DE INGRESO: 05/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 19/05/2006-PRO-26138f 11003i-29953r
Tarjetas:;T00000304122;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al DOS PUNTO DOS POR CIENTO (2.2 %) fmcados
sobre lote de terreno, situado en la parroquia LA MAGDALENA de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
YOLANDA DEL PILAR MORALES ANDRADE casada con el señor ROBERTO MAURO
BAÑO IZA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a LUIS GERMAN PASTUÑA GUALA, soltero, según escritura otorgada
el VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el diez y nueve de
mayo del dos mil seis. Habiendo éste adquirido por compra a Delia María Altamirano Zurita,
viuda, y otros, según escritura otorgada el veinte de septiembre de mil novecientos noventa y
seis, ante el notario Doctor Edgar Terán, inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa
y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRA A NES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5
DE AGOSTO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCO GM

I GI R
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C21393070001

RECINTRO DE LA PROPIEDAll
DELCBTÓNQUITO FECHA DE INGREso: 05/08/2010

CERTIFICACION
Referencias:07/03/1997-PO-2756(2757 linea 16)f-3286i-8456r dq/28/06/2010
Tarjetas:;T00000279825;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el inmueble situado en el punto Chilibulo, situado en
la parroquia LA MAGDAI ENA de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
WILMA JOVANI BORJA RUIZ casada con Jorge Eduardo Arcos Salazar.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Delia María Altamirano Zurita, viuda, y otros, según escritura otorgada el
veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario Dr. Edgar Terán,
inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Estos por herencia en la
sucesión del señor Augusto Benalcázar, el causante adquieren en junto de su cónyuge Delia
Altamirano, por compra a Manuela Albán viuda, según escritura celebrada el seis de octubre
de mil novecientos cincuenta y ocho ante el notario Dr. Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de
febrero de mil novecientos sesenta y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra. Repertorio:18028 Con fecha ONCE DE MARZO DEL DOS
MIL NUEVE, se halla inscrito el auto del CINCO DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE,
dictado por el Señor Juez SEGUNDO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON
QUITO, mediante el cual y dentro del Juicio ALIMENTOS No. 164-07-G.F, (oficio No. 674-
2009-JSNA-Ol64-07-GF) cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue ADY
YOLANDA ARCOS PEPINOS, en contra de JORGE EDUARDO ARCOS SALAZAR, se
dispone la Prohibición de enajenar de los DERECHOS Y ACCIONES QUE LE
CORRESPONDEN AL DEMANDADO SEÑOR JORGE EDUARDO ARCOS SALAZAR,
FINCADOS en los DERECHOS Y ACCIONES del inmueble situado en el punto Chilibulo,
situado en la parroquia LA MAGDALENA de este cantón, adquirido por la señora: WILMA
JOVANI BORJA RUIZ casada con Jorge Eduardo Arcos Salazar, mediante compra a Delia
María Altamirano Zurita, viuda, y otros, según escritura otorgada el veinte de septiembre de
mil novecientos noventa y seis, ante el notario Dr: Edgar Terán, inscrita el siete de marzo de
mil novecientos noventa y siete.- Estos por herencia en la sucesión del señor Augusto
Benalcázar, el causante adquieren en junto de su cónyuge Delia Altamirano, por compra a
Manuela Albán viuda, según escritúa celebrada el seis de octubre de mil novecientos
cincuenta y ocho ante el notario Dr. Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de febrero de mil
novecientos sesenta y uno.- También se hace constar que no esta embargado, ni hipotecado
los derechos y acciones relacionados.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO

V DOS HASTA EL 5 DE AGOSTO DEL 2010 ocho a.m.
pon able: RODRIGO OROZCO

IllIllIlllillllIlllllIIllld!
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YANCHA AMAGUAÑA; LUIS MARCELO SANTACRUZ VÁSQUEZ, casado con
MARÍA YUGSI TOAPANTA; CARLOS AUGUSTO SANTACRUZ VÁSQUEZ, casado
con SANDRA ELIZABETH ALTAMIRANO GORDÓN; HUGO RUBÉN ALLAUCA
CAIZA, casado con ANA MARÍA SIMBAÑA CUICHAN; LUIS GERMÁN PASTUÑA
GUALA, soltero; WILMA JOVANI BORJA RUIZ, casada con JORGE EDUARDO
ARCOS SALAZAR; GEORGINA ERNESTINA CHOCHOS TAIPE, casada con JOSÉ
SANTIAGO MEDIAN REYES; MARÍA TRANSITO TIPANTUÑA, casada con JUAN
ABEL TAIPE PILLO; MARÍA PETRONA RIVERA ROMERO, casado con SERGIO
GUERRERO YÁNEZ; NORMA JOSEFINA MAISINCHO QUISHPE, casada con
SEGUNDO MANUEL TAIPE QUINGA; ÁNGEL EMILIANO CÓRDOVA VALDIVIEZO,
casado con TEODOSA DE LOS SANTOS SUÁREZ y SEGUNDO RAFAEL BAÑO
NUISHA, casado con ROSA MARÍA IZA MONTAGUANO, el CIEN POR CIENTO, de los
derechos y acciones de su propiedad, fincados en el inmueb o en el punto Chilibulo,
de la paarroquia LA MAGDALENA de este cantón.- Superficie un"1' táreas, se hace constar
que a nombre de HENRY GONZALO NICOLALDE ÀRAUJO encuentra una venta
marginada con fecha (13 de Febrero del 2007 Rep. 9778), la mis que no se encuentra
inscrita.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFIC ION NO ES DE
HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,cinco de Agosto del dos i diÊ.

s nsable: HENRY UNTUÑA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C21393071001
FECHA DE INGRESO: 05/08/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de-la-Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los indices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año de mil
novecientos noventa y siete, hasta la presente fecha se hace constar que: A=fojas 2756 N°

3286..de PO tomo 128, v con fecha siete de marzo de mil novecientos noventa y siete, se
encuentra inscrita la primera copia de una escritura otorgada el veinte de septiembre de mil
novecientos noventa y seis. ante el Notario Doctor Edgar Terãn, de la cual consta que: los
señores DELIA MARÍA ALTAMIRANO ZURITA, viuda; JULIO CÉSAR, casado,
CARLOS ALFREDO, casado, MARÍA SUSANA, soltera, MARIANA DE JESÚS, casada y
el señor JORGE ENRIQUE BENALCAZAR ALTAMIRANO, casado, venden en favor de
los señores GERALDINA VALENZUELA SUASNAVAS, casada con RAÚL MARCELO
IZURRIETA; DENNIS FERNANDO lZURRIETA VALENZUELA, soltero; MARIO
ALFQNSO ARMIJOS CABRERA, soltero; AÍDA FABIOLA ACOSTA VILLACÍS, casada
con JOSÉFRANCISCO SERRANO ESCOBAR; MARÍA ORFELINA CASTELO, casada
con JUAN ALBERTO GUALUMGUETE LLUMITAXI: MYRIAM INÉS LUCERO, casada
con LUIS ENRIQUE CAIZA VEGA: MARIANA MUÑOZ TOLEDO, casada con MARIO
ANÍBAL ORTEGA MOLINA; WASHINGTON GUANOLUISA CASTILLO, soltero;
ÁNGEL USHTÑA TUFIÑO, casado con FANNY ATIENCIA FLORES; ROSA AMELIA
LEGÑA COYAGO, casada con LUIS ALFREDO LEGÑA ZAMBRANO; WILMA
YOLANDA ORTIZ VALENCIA, casada con JOSÉANTONIO FLORES MONCAYO;
MARCELO FERNANDO GÓMEZ CRUZ, soltero; ELVIA LUCRECIA HERNÁNDEZ
BENALCAZAR, casada con AUGUSTO CORNELIO MERINO POZO; JOSÉEUDORO
CABRERA CABRERA, casado con MARTHA SELMA DÁVALOS FLORES; RAMIRO
EMILIANO CASTILLO JARAMILLO, soltero; NELLY ESPERANZA DEL CARMEN
MAISINCHO QUISHPE, casada con JORGE WASHINGTON ALFARO RODRÍGUEZ;
HENRY GONZALO NICOLALDE ARAUJO, soltero: LEONOR lSABEL MARTILLO
MOREIRA, casada con JORGE RENÉGONZÁLEZ ENRÍQUEZ: GALO VINICIO
VALENCIA YÁNEZ, soltero; JORGE VICENTE VILLARRUEL ANDRADE, casado con
FANNY CONCEPCIÓN CAMACHO; BLANCA ROBERTINA VILLARUEL ANDRADE,
casadÉcon MANUEL ADÁN VALENCIA ANDRADE; JUANA CLEMENCIA SÁNCHEZ
CHANGO, soltera; JAQUELINE MARCELA MARIÑO MEDINA, soltera; MARCO
ANTONIO FLORES CRUZ, casado con ALEXANDRA DEL ROCÍO PATIÑO
SALGUERO; MARIBEL ROCÍO LÓPEZ ZAMBRANO, casada con EDY MAURICIO
SÁNCHEZ CORTEZ; CECILIA DE LOURDES ESPINOSA QUINAPANTA, casada con
SEGUNDO PABLO CAIZA VEGA; JUAN AUGUSTO PILAGUANO LATACUNGA,
casado con MARÍA EUGENIA CHANGO CAISA; GLORIA FLORENCIA ARMIJOS
ORDÓÑEZ, casado con RICHARD ESTALIN CABRERA VEGA; JORGE HUMBERTO
CAICËDO VALENCIA, casado con MARÍA DEL PILAR MALDONADO CARVAJAL, por
su propias derechos y además comprando para su hija menor de edad MARÍA FERNANDA
CAICEDO MALDONADO; LAURA,ELENA CAICEDO VALENCIA, casada con PEDRO
JAVIER IZA RAMÍREZ; ANABELA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ CORTEZ, casada
con VÍCTOR HUGO CAICEDO VALENCIA; ARMANDO PATRICIO CAICEDO
VALENCIA, soltero; LUIS ALFREDO LAMIÑA LEMA, casado con ISABEL SERAFINA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51385734001
FECHA DE INGRESO: 13/07/2010

CERTIFICACION

Referencias: 07/03/1997-PO-2756f-3286i-8452r R/ EL
Tarjetas:;T00000308064;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certinca que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia LA MAGDALENA de
este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
GEORGINA ERNESTINA CHOCHOS TAIPE, casada con JOSE SANTIAGO MEDINA
REYES:
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a Delia Marìa Altamirano Zurita y otros, segùn escritura celebrada el
veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Doctor Edgar Teràn,
inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete: no se confiere con linderos; ya
que en derechos y acciones no existen linderos espesìficos:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno: El señor Josè Santiago Medina Reyes, tiene el nùmero de cèdula 1706671599:-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 13 DE
JULIO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: BOLIVAR CASTELO

NCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41385076001
FECHA DE INGRESO: 05/08/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los indices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año de mil
novecientos sesenta y uno, hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas 49 No. 127
de lra clase tomo 92, y con fecha riueve de febrero de mil novecientossesenta y uno, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el seis de octubre de mil novecientos cincuenta y
ocho, ante el Notario doctor Olmedo del Pozo, de la cual consta q"tte:la señora MANUELA
ALBAN, viuda, vende en favor del señor AUGUSTO BENALCAZAR, casado, un lote de
terreno situado en el punto Chilibulo denominado Yaculana, de la parroquia LA
MAGDALENA de este cantón,- Superficie una hectáreas.- Se haceiconstar que al margen de
la presente inscripción se encuentra una venta marginada y es como sigue.- A fojas 2756 No.
3286 de PO tomo 128, y con fecha siete de marzo de mil novecientos noventa y siete, se
encuentra inscrita la primera copia de una escritura otorgada el veinte de septiembre de mil
novecientos nosenta y seis, ante el Notario Doctor Edgar Terán, de la cual consta que: los
señores DELIA MARÍA ALTAMIRANO LURITA, viuda; JULIO CÉSAR, casado,
CARLOS ALFREDO, casado, MARÍA SUSANA, soltera, MARIANA DE JESÚS, casada y
el señor JORGE ENRIQUE BENALCAZAR ALTAMIRANO, casado, venden en favor de
los señores GERALDINA VALENZUELA SUASNAVAS, casada con RAÚL MARCELO
IZURRIETA; DENNIS FERNANDO IZURRIETA VALENZUELA, soltero; MARIO
ALFONSO ARMIJOS CABRERA. soltero: AÍDA FABIOLA ACOSTA VILLACÍS, casada
con JOSÉFRANCISCO SERRANO ESCOBAR; MARÍA ORFELINA CASTELO, casada
con JUAN ALBERTO GUALUMOUETE LLUMITAXI; MYRJAM INÉS LUCERO, casada
con LUIS ENRIQUE CAIZA VEGA: MARIANA MUÑOZ TOLEDO, casada con MARIO
ANÍBAL ORTEGA MOLINA; WASHINGTON GUANOLUISA CASTILLO, soltero;
ÁNGEL USHIÑA TUFIÑO, casado con2FANNY ATIENCIA FLORES: liOSA AMELIA
LEGÑA COYAGO, casada con LUIŠ ALFREDO LEGÑA ZAMBRANO; WILMA
YOLANDA ORTlZ VALENCIA, casada con JOSE ANTONIO FLORES MONCAYO;
MARCELO FERNANDO GÓMEZ CRUZ, soltero; ELVIA LUCRECIA HERNÁNDEZ
BENALCAZAR, casada con AUGUSTO CORNELIO MERINO POZO; JOSÉEUDORO
CABRERA CABRERA, casado con MARTHA SELMA DÁVALOS FLORES; RAMIRO
EMILIANO CASTILLO JARAMILLO, soltero; NELLY ESPERANZA DEL CARMEN
MAISINCHO QUISHPE, casada con JORGE WASHINGTON ALFARO RODRÍGUEZ;
HENRY GONZALO NICOLALDE ARAUJO, soltero; LEONOR ISABEL MARTILLO
MOREIRA, casada con JORGE RENÉGONZÁLEZ ENRÍQUEZ; GALO VINICIO
VALENCIA YÁNEZ, soltero; JORGE VICENTE VILLARRUEL ANDRADE, casado con
FANNY CONCEPCIÓN CAMACHO; BLANCA ROBERTINA VILLARUEL ANDRADE,
casada con MANUEL ADÁN VALENCIA ANDRADE; JUANA CLEMENCIA SÁNCHEZ
CHANGO, soltera; JAQUELINE MARCELA MARIÑO MEDINA, soltera; MARCO
ANTONIO FLORES CRUZ, casado con ALEXANDRA DEL ROCÍO PATIÑO
SALGUERO; MARIBEL ROCÍO LÓPEZ ZAMBRANO, casada con EDY MAURICIO
SÁNCHEZ CORTEZ; CECILIA DE LOURDES ESPINOSA QUINAPANTA, casada con
SEGUNDO PABLO CAIZA VEGA; JUAN AUGUSTO PILAGUANO LATACUNGA,
casado con MARÍA EUGENIA CHANGO CAISA; GLORIA FLORENCIA ARMIJOS

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



ORDÓÑEZ, casado con RICHARD ESTALIN CABRERA VEGA; JORGE HUMBERTO
CAICEDO VALENCIA, casado con MARÍA DEL PILAR MALDONADO CARVAJAL, por
su propias derechos y además comprando para su hija menor de edad MARÍA FERNANDA
CAICEDO MALDONADO; LAURA ELENA CAICEDO VALENCIA, casada con PEDRO
JAVIER IZA RAMÍREZ; ANABELA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ CORTEZ, casada
con VÍCTOR HUGO CAICEDO VALENCIA; ARMANDO PATRICIO CAICEDO
VALENCIA, soltero; LUIS ALFREDO LAMlÑA LEMA, casado con ISABEL SERAFINA
YANCHA AMAGUAÑA; LUIS MARCELO SANTACRUZ VÁSQUEZ, casado con
MARÍA YUGSI TOAPANTA; CARLOS AUGUSTO SANTACRUZ VÁSQUEZ, casado
con SANDRA ELIZABETH ALTAMIRANO GORDÓN; HUGO RUBÉN ALLAUCA
CAIZA, casado con ANA MARÍA SIMBAÑA CUICHAN; LUIS GERMÁN PASTUÑA
GUALA, soltero; WILMA JOVANI BORJA RUIZ, casada con JORGE EDUARDO
ARCOS SALAZAR; GEORGINA ERNESTINA CHOC PE, casada con2OSÉ
SANTIAGO MEDIAN REYES; MARÍA TRANSITO . AN , casada con JUAN
ABEL TAIPE PILLO; MARÍA PETRONA RIVEIL ROMER asado con SERGIO
GUERRERO YÁNEZ; NORMA JOSEFINA MA TNCHO SHPE, casada con
SEGUNDO MANUEL TAIPE QUINGA; ANGEL EMILIANO CO O VALDIVIEZO,
casado con TEODOSA DE LOS SANTOS SUÁREZ y SEG FAEL BAÑO
NUISHA, casado con ROSA MARIA IZp'MONTAGUANO, el CI CIENTO, de los
derechos y acciones de su propiedad, figados eniel imnueble situ en el punto Chilibulo,
de la parroquia LA MAGDALENAnt dstec nt n.- Superficie ug hectáreas.- SE AÔLARA
QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NOÈS DFí¾IPOTECAS Y GRAŸÁA¶ìAES. Quito,cinco de
Agosto del dos mil diez.

Responsable: RAULANDRADE

IlllIlllllllllllllIlllliIlIlllil



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGI ( APR( PI DAD CERTIFICADO No.: C11374506001
FECHA DE INGRESO: 26/07/2010

CERTIFICACION

Referencias: 07/03/1997-PO-2757f-3286i-8452r
Tarjetas:;T00000306414;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debidiforma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los DERECHOS Y ACCIONES, fmcados en el inmueble situado en el punto Chilibulo,
situado en la parroquia LA MAGDALENA de este Cantón

OPIETARIO(S):
MARIA TRANSITO TIPANTUÑA, casada con JUAN ABEL TAIPE PILLO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Delia María Altamirano Zurita, viuda, y otros, según escritura otorgada el
veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notatio Dr. Edgar Terán,
inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Estos por herencia en la
sucesión del señor Augusto Benalcázar, el causante adquieren en junto de su cónyuge Delia
Altamirano, por compra a Manuela Albán viuda, según escritura celebrada el seis de octubre
de mil novecientos cincuenta y ocho ante el notario Dr. Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de
febrero de mil novecientos sesenta y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Se revisa gravámenes como María Tránsito Tipantuña, con un solo apellido.- Por estos datos
no se encuentra ningún gravamen hipotecario, también se hace constar que no esta
embargado, ni prohibido de enajenar los derechos y acciones relacionados.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 26 DE JULIO
DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: BOLI CASTELO

.Ta"* ENCARGADOlll!IIlIllIlllllllllllllilllIIl

I OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEI CERTIF1CADO 45 DIAS
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CAICEDO VALENCIA, casado con MARÍA DEL PILAR MALDONADO CARVAJAL, por
su propias derechos y además comprando para su hija menor de edad MARÍA FERNANDA
CAICEDO MALDONADO; LAURA ELENA CAICEDO VALENCIA, casada con PEDRO
JAVIER IZA RAMÍREZ; ANABELA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ CORTEZ, casada
con VÍCTOR HUGO CAICEDO VALENCIA; ARMANDO PATRICIO CAICEDO
VALENCIA, soltero; LUIS ALFREDO LAMlÑA LEMA, casado con ISABEL SERAFINA
YANCHA AMAGUAÑA; LUIS MARCELO SANTACRUZ VÁSQUEZ, casado con
MARÍA YUGSI TOAPANTA; CARLOS AUGUSTO SANTACRUZ VÁSQUEZ, casado
con SANDRA ELIZABETH ALTAMIRANO GORDÓN; HUGO RUBÉN ALLAUCA
CAIZA, casado con ANA MARÍA SIMBAÑA CUICHAN; LUIS GERMÁN PASTUÑA
GUALA, soltero; WILMA JOVANI BORJA RUIZ, casada con JORGE EDUARDO
ARCOS SALAZAR; GEORGINA ERNESTINA CHOC PE, casada con JOSÉ
SANTIAGO MEDIAN REYES; MARÍA TRANSITO TÍÊAN 4, casada con JUAN
ABEL TAIPE PILLO; MARÍA PETRONA RIVERA ROMER casado con SERGIO
GUERRERO YÁNEZ; NORMA JOSE,FINA MAISINCHO ISHPE, casadh con
SEGUNDO MANUEL TAIPE QUINGA; ANGEL EMILIANO CO OVA VALDIVIEZO,
casado con TEODOSA DE LOS SANTOS SUÁREZ y SEGUÑÍ3Og FAEL BAÑO
NUISHA, casado con ROSA MARIA lZA MONTAGUANO, el CIEN POR CIENTO, de los
derechos y acciones de su propiedad, fincados en el inmueble situado en el punto Chilibulo,
de la parroquia LA MAGDALENA de este cantón.- Superficie una hectóreas.-
SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES.
Quito,nueve de Agosto del dos mil diez.

R
. p is, I FABIAN HERNANDEZ

llllIlllIlllIIlliIlilllIlllllIIIIIll



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C21393549001
FECHA DE INGRESO: 09/08/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año de mil
novecientos sesenta y uno, hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas 49 No. 127
de 3ra clašeiomo 92, y con fecha nueve de febrero de mil novecientos sesenta y uno, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el seis de octubre de mil novecientos cincuenta y
ocho, ante el Notario doctor Olmedo del Pozo, de la cual consta que: la señora MANUELA
ALBAN, viuda, vende en favor del señor AUGUSTO BENALCAZAR, casado, un lote de
terreno situado en el punto Chilibulo denominado Yaculana, de la parroquia LA
MAGDALENA de este cantón.- Superficie una hectáreas.- Se hace constar que al margen de
la presente inscripción se encuentra una venta marginada y es como sigue.- A fojas 2756 No.
3286 de PO tomo l28, y con fecha siete de marzo de mil novecientos noventa y siete, se
encuentra inscrita la primera copia de una escritura otorgada el veinte de septiembre de mil
novecientos noventa y seis, ante el Notario Doctor Edgar Terán, de la cual consta que: los
señores DELIA MARÍA ALTAMIRANO ZURITA, viuda; JULIO CÉSAR, casado,
CARLOS ALFREDO, casado, MARÍA SUSANA, soltera, MARIANA DE JESÚS, casada y
el señor JORGE ENRIQUE BENALCAZAR ALTAMIRANO, casado, venden en favor de
los señores GERALDINA VALENZUELA SUASNAVAS, casada con RAÚL MARCELO
IZURRIETA; DENNIS FERNANDO IZURRlETA VALENZUELA, soltero; MARIO
ALFONSO ARMIJOS CABRERA, soltero; AÍDA FABIOLA ACOSTA VILLACÍS, casada
con JOSÉFRANCISCO SERRANO ESCOBAR; MARÍA ORFELINA CASTELO, casada
con JUAN ALBERTO GUALUMGUETE LLUMITAXI; MYRIAM INÉS LUCERO, casada
con LUIS ENRIQUE CAIZA VEGA: MARIANA MUÑOZ TOLEDO, casada con MARIO
ANÍBAL ORTEGA MOLINA: WASHINGTON GUANOLUISA CASTILLO, soltero;
ÁNGEL USHIÑA TUFIÑO. casado con FANNY ATIENCIA FLORES: ROSA AMELIA
LEGÑA COYAGO, casada con LUIS ALFREDO LEGÑA ZAMBRANO; WILMA
YOLANDA ORTIZ VALENCIA, casada con JOSÉANTONIO FLORES MONCAYO;
MARCELO FERNANDO GÓMEZ CRUZ, soltero; ELVIA LUCRECIA HERNÁNDEZ
BENALCAZAR, casada con AUGUSTO CORNELIO MERINO POZO; JOSÉEUDORO
CABRERA CABRERA, casado con MARTHA SELMA DÁVALOS FLORES; RAMIRO
EMILIANO CASTILLO JARAMILLO, soltero; NELLY ESPERANZA DEL CARMEN
MAISINCHO QUISHPE, casada con JORGE WASHINGTON ALFARO RODRÍGUEZ;
HENRY GONZALO NICOLALDE ARAUJO, soltero; LEONOR ISABEL MARTILLO
MOREIRA, casada con JORGE RENÉ GONZÁLEZ ENRÍQUEZ; GALO VINICIO
VALENCIA YÁNEZ, soltero; JORGE VICENTE VILLARRUEL ANDRADE, casado con
FANNY CONCEPCIÓN CAMACHO; BLANCA ROBERTINA VILLARUEL ANDRADE,
casada con MANUEL ADÁN VALENCIA ANDRADE; JUANA CLEMENCIA SÁNCHEZ
CHANGO, soltera; JAQUELINE MARCELA MARIÑO MEDINA, soltera; MARCO
ANTONIO FLORES CRUZ, casado con ALEXANDRA DEL ROCÍO PATIÑO
SALGUERO; MARIBEL ROCÍO LÓPEZ ZAMBRANO, casada con EDY MAURICIO
SÁNCHEZ CORTEZ; CECILIA DE LOURDES ESPINOSA QUINAPANTA, casada con
SEGUNDO PABLO CAIZA VEGA; JUAN AUGUSTO PILAGUANO LATACUNGA,
casado con MARÍA EUGENIA CHANGO CAISA; GLORIA FLORENCIA ARMIJOS

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21390058001
FECHA DE INGRESo: 21/07/2010

CERTIFICACION

Referencias: 01/06/2009-PO-38375f-15631i-39733r
Tarjetas:;T00000322086;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certinca que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al DOS PUNTO VEINTIDOS POR CIENTO (2.22%)
fincados en el lote de terreno, situado en la parroquia LA MAGDALENA, de este cantón.-
con matrícula número MAGDA0003142.
2.- PROPIETARIO(S):
MYRIAM FELICIDAD ZAMBONINO RIVERA, casada con el señor JACINTO PAOLO
CANDO SANCHEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los señores MARIA PETRONA RIVERA ROMERO,
divorciada, por sus propios derechos, y SERGIO EDUARDO GUERRERO YANEZ,
representado por el señor Carlos Milton Lascano, en calidad de mandatario, según escritura
celebrada el OCHO DE MAYO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario CUARTO
ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Lider Moreta, inscrita el primero de Junio del
mismo año; ANTECEDENTES .- MARIA PETRONA RIVERA ROMERO, casada con
Sergio Guerrero Yánez, adquirieron los Derechos y acciones fincados en el lote de terreno,
situado en la parroquia La Magdalena de este cantón, mediante compra a Delia María
Altamirano Zurita, viuda, y otros, según escritura otorgada el veinte de septiembre de mil
novecientos noventa y seis, ante el notario Doctor Edgar Terán, inscrita el siete de marzo de
mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
21 DE JULIO DEL 2010 ocho a.m.
I sponsable: JIMMY GALLARDO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGisTRODELAPROFRBAD
•=a-o CERTIFICADO No.: CSO883855003

FECHA DE INGRESO: 16/01/2009

CERTIFICACION

Referencias: 18/04/2008-PRO-25780f-10721i-26965r
Tarjetas:;T00000304158;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida formacertificaque:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS COMA DOS POR CIENTO (2,2%) de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno, situado en la parroquia LA MAGDALENA.- MATRICULA ASIGNADA:
MAGDA0003142.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges OSWALDOARTURO BAÑO IZA y ANA MARIA TIPAN MOLINA.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges SEGUNDO MANUEL TAIPE QUINGA y NORMA
JOSEFINA MAISINCHO QUISHPE, según escritura otorgada,el DIECIOCHO DE MARZO
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario VIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor
Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el diez y ocho de abrild el dos mil ocho. Habiendo èstos
adquirido mediante compra a Delia Altamirano Zurita y otros, según escritura otorgada el
veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis ante el notario Dr. Edgar Terán,
inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
PROHIBICION, Nro. de Inscripción: 00001417 , Nro. de Repertorio: 72853, y con fecha
DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL UNO, se presentó el oficio No 1255-JOPP-1213-
99-NPC, de diciembre diez del año dos mil uno, enviado por el señor Juez OCTAVO DE LO
PENAL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio PENAL, que sigue esa
judicatura,en contra de IRMA BERMEO Y MARIA TIPAN, por estafa, se dispone el
embargo de los bienes de las sindicadas, hasta la cantidad de Trece millones de sucres (puede
tratarse de un homónimo).- No esta hipotecado.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 16DE ENERO DEL 2009 ocho a.m.
Res able: EDUARDO PROAÑO

TR ADOR
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

I

REGISTRODELAPROPIEDAD
ontsNooro CERTIFICADO No.: C41385074003

FECHA DE INGRESO: 05/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 05/01/2001-PO-604f-307i-702r
Tarjetas:;T00000304240;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL DOS PUNTO VEINTIDOS POR CIENTO de los derechos y acciones, fincados en el
predio, situado en el punto denominado Chilibulo, de la parroquia LA MAGDALENA de este
cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
SUSANA JEANETH SALAZAR MUÑOZ, casada con el señor Roberto Mena Tipantuña.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor ANGEL EMILIANO CORDOVA VALDIVIEZO, viudo, según
escritura que se otorgó el DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL, ante el
Doctor GUSTAVO FLORES UZCATEGUI Notario Noveno del cantón, inscrita el CINCO
DE ENERO DEL DOS MIL UNO. Habiendo éste adquirido mediante compra a Delia
Altamirano Zurita y otros, según escritura otorgada el veinte y siete de septiembre de mil
novecientos noventa y seis, ante el notario Doctor Edgar Terán, inscrita el siete de marzo de
mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- Se aclara que por cuanto no constan los nombres y apellidos completos en el acta
de inscripción a petición de parte interesa a se revisó gravåmenes a nombre de Roberto
Carlos Mena Tipantuña.- LOS REGIST OS E GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 5 DE AGOSTO DEL 2 cho a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCO GM

E INO
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFlCANTE
VAI IDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41362468002
FECHA DE INGRESO: 28/06/2010

CERTIFICACION

El h1frascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de loskegistros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil uno,
hasta la presente fecha syfíacesönstar que: A fojas 604 N° TO7Rep. 702 dePO tomo 132, y
con fecha niilcò'de enero del dãsyliil uno, se encuentra inšöi·ita una escritura, otorgada el
DIECINUEVE DE SEPTIEÑfBRE DEL AÑO DOS MIL ante el Doctor GUSTAVO
FLORES UZCATEQUI Notario Noveno del canton, de la cÃalconsta que ANGEL
EMILIANO CORDOVA VALDIVIEZO, viudo)à en venta y perpétua enajenación en favor
de la señora SgSANA JEANEERSALAZAR MUÑOZ, casada cog el señor Roberto Mena
Tipantuña, el ÖÔŠ¡PUNTO.NEINTE Y DOS POR CIEgO degosdeí·ëchos y acciones,
fincados en el prediô, ' sittiida en el punto denominad (hilgbüÏo,de la parroquia LA
MAGDALENA dë este cantón, se hace constar que al margen, de fa.presenteinscripcion no se
encuentra ninguna ventä ! marginada.- SE ACLARA ¶UE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO DE HIPOTECAS Y GRAVÁfv S. Quito,veinte y ocho de
Junio del dos mil diez.

e usable: HENRY U A

ADO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

ofAo CERTIFICADO No.: C21392952001
FECHA DE INGRESO: 05/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 07/03/1997-PO-2756f-3286i-8452r
Tarjetas:;T00000304152;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el inmueble situado en el punto Chilibulo, situado en
la parroquia LA MAGDALENA de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
SEGUNDO RAFAEL BAÑO NUISHA casado con Rosa María Iza Montaguano.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Delia María Altamirano Zurita, viuda, y otros, según escritura otorgada el
veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario Dr. Edgar Terán,
inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Estos por herencia en la
sucesión del señor Augusto Benalcázar, el causante adquieren en junto de su cónyuge Delia
Altamirano, por compra a Manuela Albán viuda, según escritura celebrada el seis de octubre
de mil novecientos cincuenta y ocho ante el notario I3r. Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de
febrero de mil novecientos sesenta y uno. POSESION EFECTIVA.- Nro. de
Repertorio:53316, y con fecha: NUEVE DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, a las DIECISEIS
horas y TREINTA Y NUEVE minutos, se inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva
celebrada ante el Notario Noveno (9) del Distrito Metropolitano de Quito,(Encargado) doctor
Juan Villacís Medina, el dieciocho de Marzo del año dos mil diez (18-03-2010) cuya cuarta
copia certificada se adjunta en siete (7) fojas útiles, mediante el cual se concede la Posesión
Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por el caušante señor: SEGUNDO RAFAEL
BAÑO NUISHA, en favor de sus hijos: ROBERTO MAURO BAÑO IZA y OLGA MARIA
BAÑO IZA, GLADYS NATHALIA BAÑO IZA, GRACIELA GUADAI UPE BAÑO IZA,
ERNESTO ALONSO BAÑO IZA, SEGUNDO MANUEL BAÑO IZA, OSWALDO
ARTURO BAÑO IZA, MARCO VINICIO BAÑO IZA; y, de la señora: ROSA MARIA IZA
MONTAGUANO, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la
sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES;
NINGUNO.- LOS REGIST S DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
5 DE AGOSTO DEL 2010 ho a.m.
Responsable: LUIS CEVALL

TE RINO
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C21393969001
FECHA DE INGRESO: 10/08/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de-la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el afio de mil
novecientos sesenta y uno, hasta la presente fecha, se hace constar que: A fojas 49 N° 127 de
lra clase de PO tomo 92, y con fecha nueve de febrero de mil novecientos sesenta y uno, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el seis de octubre de mil novecientos cincuenta y
ocho, ante el Notario doctor Olmedo del Pozo, de la cual consta que: la señora MANUELA
ALBAN, viuda, vende en favor del señor AUGUSTO BENALCAZAR, casado, un lote de
terreno situado en el punto Chilibulo denominado Yaculana, de la parroquia LA
MAGDALENA de este cantón.- Superficie una hectáreas, se hace constar que al margen de la
presente inscripción se encuentra una venta marginada y es como sigue: A fojas 2756 N°
3286 de PO tomo 128, y con fecha siete de marzo de mil novecientos noventa y siete, se
encuentra inscrita la primera copia de una escritura otorgada el veinte de septiembre de mil
novecientos noventa y seis, ante el Notario Doctor Edgar Terán, de la cual consta que: los
señores DELIA MARIA ALTAMIRANO ZURITA, viuda; JULIO CESAR, casado,
CARLOS ALFREDO, casado, MARÍA SUSANA, soltera, MARIANA DE JESÚS, casada y
el señor JORGE ENRIQUE BENALCAZAR ALTAMIRANO, casado, venden en favor de
los señores GERALDINA VALENZUELA SUASNAVAS, casada con RAÚL MARCELO
IZURRIETA; DENNIS FERNANDO IZURRIETA VALENZUELA, soltero; MARIO
ALFONSO ARMIJOS CABRERA, soltero; AÍDA FABIOLA ACOSTA VILLACÍS, casada
con JOSÉFRANCISCO SERRANO ESCOBAR; MARÍA ORFELINA CASTELO, casada
con JUAN ALBERTO GUALUMGUETE LLUMITAXI; MYRIAM INÉS LUCERO, casada
con LUIS ENRIQUE CAIZA VEGA; MARIANA MUÑOZ TOLEDO, casada con MARIO
ANÍBAL ORTEGA MOLINA; WASHINGTON GUANOLUISA CASTILLO, soltero;
ANGEL USHINA TUFINO. casado con FANNY ATIENCIA FLORES: ROSA AMELIA
LEGNA COYAGO. casada con LUIS ALFREDO LEGNA ZAMBRANO; WILMA
YOLANDA ORTlZ VALENCIA, casada con JOSÉANTONIO FLORES MONCAYO;
MARCELO FERNANDO GÓMEZ CRUZ, soltero; ELVIA LUCRECIA HERNÁNDEZ
BENALCAZAR, casada con AUGUSTO CORNELIO MERINO POZO; JOSÉEUDORO
CABRERA CABRERA, casado con MARTHA SELMA DÁVALOS FLORES; RAMIRO
EMÏLÏANO CASTILLO JARAMILLO, soltero; NELLY ESPERANZA DEL CARMEN
MAISINCHO QUISHPE, casada con JORGE WASHINGTON ALFARO RODRÍGUEZ;
HENRY GONZALO NICOLALDE ARAUJO, soltero; LEONOR ISABEL MARTILLO
MOREIRA, casada con JORGE RENÉGONZÁLEZ ENRÍQUEZ; GALO VINICIO
VALENCIA YÁNEZ, soltero; JORGE VICENTE VILLARRUEL ANDRADE, casado con
FANNY CONCEPCIÓN CAMACHO; BLANCA ROBERTINA VILLARUEL ANDRADE,
casada con MANUEL ADÁN VALENCIA ANDRADE; JUANA CLEMENCIA SÁNCHEZ
CHANGO, soltera; JAQUELINE MARCELA MARIÑO MEDINA, soltera; MARCO
ANTONIO FLORES CRUZ, casado con ALEXANDRA DEL ROCIO PATINO
SALGUERO; MARIBEL ROCÍO LÓPEZ ZAMBRANO, casada con EDY MAURICIO
SÁNCHEZ CORTEZ; CECILIA DE LOURDES ESPINOSA QUINAPANTA, casada con
SEGUNDO PABLO CAIZA VEGA; JUAN AUGUSTO PILAGUANO LATACUNGA,
casado con MARÍA EUGENIA CHANGO CAISA; GLORIA FLORENCIA ARMIJOS
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ORDÓÑEZ, casado con RICHARD ESTALIN CABRERA VEGA; JORGE HUMBERTO
CAICEDO VALENCIA, casado con MARÍA DEL PILAR MALDONADO CARVAJÀÏ,por
su propias derechos y además comprando para su hija menor de edad MARÍA FERNANDA
CAICEDO MALDONADO; LAURA ELENA CAICEDO VALENCIA, casada con PEDRO
JAVIER IZA RAMÍREZ; ANABELA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ CORTEZ, casada
con VÍCTOR HUGO CAICEDO VALENCIA; ARMANDO PATRICIO CAICEDO
VALENCIA, soltero; LUIS ALFREDO LAMIÑA LEMA, casado con ISABEL SERAFINA
YANCHA AMAGUAÑA; LUIS MARCELO SANTACRUZ VÁSQUEZ, casado con
MARÍA YUGSI TOAPANTA; CARLOS AUGUSTO SANTACRUZ VÁSQUEZ, casado
con SANDRA ELIZABETH ALTAMIRANO GORDON; HUGO RUBEN ALLAUCA
CAIZA, casado con ANA MARÍA SIMBAÑA CUICHAN; LUIS GERMÁN PASTUÑA
GUALA, soltero; WILMA JOVANI BORJA RUIZ, casada con JORGE EDUARDO
ARCOS SALAZAR; GEORGINA ERNESTINA CHOCH PE, casada con JOSÉ
SANTIAGO MEDIAN REYES; MARIA TRANSITO TIPAN . casada con JUAN
ABEL TAIPE PILLO; MARÍA PETRONA RIVERA ROMER casado con SERGIO
GUERRERO YÁNEZ; NORMA JOSEFINA MAISINCHO ISHPE, casada con
SEGUNDO MANUEL TAIPE QUINGA; ÁNGEL EMILIANO CÓ OVA VALDIV1EZO,
casado con TEODOSA DE LOS SANTOS SUÁREZ y SEGUNDO RAFAEL BAÑO
NUISHA. casado con ROSA MARÍA IZA310NÌAGUANO, el CIEN POR CIENTO, de los
derechos y acciones de su propiedad, flii$ados en el inmueble situado en el punto Chilibulo,
de la parroquia LA MAGDALENA de eistecantón, Superticie una hectáreas.- SE ACLARA
QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NÖ ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMÉNES. Quito,diez de
Agosto del dos mil diez.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41407873001
FECHA DE INGRESO: 23/08/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año de mil
novecientos noventa y siete, hasta la presente fecha, se hace constar que ; a=fojas 2756 No.
3286 de PO tomo 128, y con fecha siete de marzo de mil novecientos noventa y siete, se
encuentra inscrita la primera copia de una escritura otorgada el veinte de septiembre de mil
novecientos noventa y seis, ante el Notario Doctor Edgar Terán, de la cual consta que: los
señores DELIA MARÍA ALTAMIRANO ZURITA, viuda; JULIO CÉSAR, casado,
CARLOS ALFREDO, casado, MARÍA SUSANA, soltera, MARIANA DE JESÚS, casada y
el señor JORGE ENRIQUE BENALCAZAR ALTAMIRANO, casado, venden en favor de
los señores GERALDINA VALENZUELA SUASNAVAS, casada con RAÚL MARCELO
IZURRIETA; DENNIS FERNANDO IZURRIETA VALENZUELA, soltero; MARIO
ALFONSO ARMIJOS CABRERA, soltero; AÍDA FABIOLA ACOSTA VILLACÍS, casada
con JOSÉFRANCISCO SERRANO ESCOBAR: MARÍA ORFELINA CASTELO, casada

n JUAN ALBERTO GUALUMGUETE LLUMITAXI: MYRIAM INÉS LUCERO, casada
LUIS ENRIQUE CAIZA VEGA; MARIANA MUÑOZ TOLEDO, casada con MARIO

Í§§§ŒoitfüËÕNMOLINA; WASHINGTON GUANOLUISA CASTILLO, soltero;
GELA98¾ÂTUFIÑO, casado con FANNY ATIENCIA FLORES; ROSA AMELIA

LEGÑA COYAGO, casada con LUIS ALFREDO LEGÑA ZAMBRANO; WILMA
YOLANDA ORTIZ VALENCIA, casada con JOSÉANTONIO FLORES MONCAYO;
MARCELO FERNANDO GÓMEZ CRUZ, soltero; ELVIA LUCRECIA HERNÁNDEZ
BENALCAZAR, casada con AUGUSTO CORNELIO MERINO POZO; JOSÉEUDORO
CABRERA CABRERA, casado con MARTHA SELMA DÁVALOS FLORES; RAMIRO
EMILIANO CASTILLO JARAMILLO, soltero; NELLY ESPERANZA DEL CARMEN
MAISINCHO QUISHPE, casada con JORGE WASHINGTON ALFARO RODRÍGUEZ;
HENRY GONZALO NICOLALDE ARAUJO, soltero; LEONOR ISABEL MARTILLO
MOREIRA, casada con JORGE RENÉGONZÁLEZ ENRÍQUEZ: GALO VINICIO
VALENCIA YÁNEZ, soltero; JORGE VICENTE VILLARRUEL ANDRADE, casado con
FANNY CONCEPCIÓN CAMACHO; BLANCA ROBERTINA VILLARUEL ANDRADE,
casada con MANUEL ADÁN VALENCIA ANDRADE; JUANA CLEMENCIA SÁNCHEZ
CHANGO, soltera; JAQUELINE MARCELA MARIÑO MEDINA, soltera; MARCO
ÁNTONIO FLORES CRUZ, casado con ALEXANDRA DEL ROCÍO PATIÑO
SALGUERO; MARIBEL ROCÍO LÓPEZ ZAMBRANO, casada con EDY MAURICIO
SÁNCHEZ CORTEZ; CECILIA DE LOURDES ESPINOSA QUINAPANTA, casada con
SEGUNDO PABLO CAIZA VEGA; JUAN AUGUSTO PILAGUANO LATACUNGA,
casado con MARÍA EUGENIA CHANGO CAISA; GLORIA FLORENCIA ARMIJOS
ORDÓÑEZ, casado con RICHARD ESTALIN CABRERA VEGA; JORGE HUMBERTO
CAICEDO VALENCIA, casado con MARÍA DEL PILAR MALDONADO CARVAJAL, por
su propias derechos y además comprando para su hija menor de edad MARÍA FERNANDA
CAICEDO MALDONADO; LAURA ELENA CAICEDO VALENCIA, casada con PEDRO
JAVIER IZA RAMÍREZ; ANABELA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ CORTEZ, casada
con VÍCTOR HUGO CAICEDO VALENCIA; ARMANDO PATRICIO CAICEDO
VALENCIA, soltero; LUIS ALFREDO LAMIÑA LEMA, casado con ISABEL SERAFINA
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YANCHA AMAGUAÑA; LUIS MARCELO SANTACRUZ VÁSQUEZ, casado con
MARÍA YUGSI TOAPANTA; CARLOS AUGUSTO SANTACRUZ VÁSQUEZ, casado
con SANDRA ELIZABETH ALTAMIRANO GORDÓN; HUGO RUBÉN ALLAUCA
CAIZA, casado con ANA MARÍA SIMBAÑA CUICHAN; LUIS GERMÁN PASTUÑA
GUALA, soltero; WILMA JOVANI BORJA RUIZ, casada con JORGE EDUARDO
ARCOS SALAZAR; GEORGINA ERNESTINA CHOCHOS TAIPE, casada con JOSÉ
SANTIAGO MEDIAN REYES; MARÍA TRANSITO TIPANTUÑA, casada con JUAN
ABEL TAIPE PILLO; MARÍA PETRONA RIVERA ROMERO, casado con SERGIO
GUERRERO YÁNEZ; NORMA JOSEFINA MAISINCHO QUISHPE, casada con
SEGUNDO MANUEL TAIPE QUINGA; ÁNGEL EMILIANO CÓRDOVA VALDIVIEZO,
casado con TEODOSA DE LOS SANTOS SUÁREZ y SEGUNDO RAFAEL BAÑ0
NUISHA, casado con ROSA MARÍA IZA MONTAGUANO, de lg
derechos y acciones de su propigad, fincados en el inmueb en el punto Chilibulo,
de la ýarroquiaLA MAGDALENA de este cantón.- S rficie hectáreas.-

, se hace
constar que al margen de la presente inscripciòn se ene tra vent arginadas, y es como
sigue; a fojas A fojas 15811 No. 18161 de PO tome 129. y coi cha veinte y ocho de
septiembre de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita ga es itura otorgada el
diez de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el NotariÑdor Fabián Solano,
de la cual consta que: los señores RAÚL MARCELO IZURlETA CAÑ , divorciado, y la
señora GERALDINA VALENZUELA SUASNAVAS. divorciada. venden en favor de la
señorita MARÍA ESPERANZA LAŠSO MUÑOZ, casada con LUIS ALFONSO PAULLAN
CAJAMARCA, la totalidad de derechos y acciones, que les corresponde, fincados en el
inmuenble situado en la parroquia de ELOY ALFARO de este Cantón.- Superficie total Una
hectárea .- A fojas 17792 No. 20406 de PO tomo 129, y con fecha seis de noviembre de mil
novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita una escritura otorgada el diez de septiembre
de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Fabián Solano, de la cual consta
que: el señor OENNlS FERNANDO IZURIETA VALENZUELA, soltero, vende en favor de
la señora MARIA ESPERANZA LASSO MUNOZ, casada con LUIS ALFONSO PAULLAN
CAJAMARCA, la >talidad de derechos y acciones equivalentes a la UNA CUARENTA Y
CINCO AVA PAl , que le corresponde, fincados en el inmueble situado en la parroquia de
ELOY ALFARO ste Cantón. Superficie total Una hectárea; a fojas 26137 No 11002 de
Propiedad Ordinari mo 137, y con fecha 19/05/2006, se encuentra inscrita una escritura
otorgada el OCHO M/RZO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGESIMO CUARTO
del cantón Quito, ra Lorena Prado Marcial Suplente, de la cual consta que el señor
MARIO ALFONS ARMUOS CABRERA, soltero por sus propios derechos, VENDE a
favor del señor LÛIS GERMAN PASTUÑA GUALA, soltero por sus propios derechos, los
derechos y acciones equivalentes al DOS PUNTO DOS POR CIENTO (2.2 %) fincados
sobre lote de terreno, situado en la parroquia LA MAGDALENA de este cantón; A fojas
20156 No 9273 de Propiedad Ordinaria tomo 133, y con fecha 29/04/2002, se encuentra
inscrita una escritura otorgada el DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL DOS, ante la
Notaria del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo Acosta, de la cual consta que los cónyuges
señores LUIS ALFREDO LEGNA ZAMBRANO Y ROSA AMELIA LEGNA COYAGO,
por sus propios derechos VENDEN a favor del señor JULIO ENRIQUE BENAVIDES
LANDAZURI, divorciado , por sus propios derechos el DOS PUNTO VEINTE Y SIETE
POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de terreno , situado en la parroquia
La Magdalena de este cantón.- A fojas 26750 No l1277 de Propiedad Ordinaria tomo 137, y
con fecha 23/05/2006, se encuentra inscrita una escritura otorgada el TREINTA DE MARZO
DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor
Sebastián Valdivieso Cueva, de la cual consta que la señora JACQUELINE MARLENE
MARIÑO MEDINA, casada por sus propios derechos, VENDE a favor de la señorita
BLANCA IRENE SANDOVALIN COMASIN, Soltera, representada por la señorita María
Magdalena Sandovalin Comasisin. conforme lo determina en el artículo mil cuatrocientos
sesenta y cinco del Código Civil, el DOS COMA DOS POR CIENTO (2.2%) DE



\ DERECHOS Y ACCIONES fincados en el lote de terreno, situado en la parroquia LA
- MAGDALENA de este cantón; a fojas 37154 N° 19301 Rep. 47697 de Po tomo 130, y con

fecha veinte y siete de octubre de mil novecientos noventa y nueve, se encuentra inscrita una
escritura, otorgada el ocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario
Décimo Sexto doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que WASHINGTON
GUANOQUIZA CASTILLO y la señora ROSA MAGDALENA GREFA VARGAS por los
posibles derechos que le pudiere corresponder, dan en venta a favor del señor Víctor Arturo
Chasi Urgiles los derechos y acciones equivalentes al dos punto veinte y dos por ciento
fincados en el lote de terreno situado en el punto Chilibulo, de la Parroquia LA
MAGDALENA de este Cantón; a fojas 26618 No 10832 de Propiedad Ordinaria tomo 138, y
con fecha 18/04/2007, se encuentra inscrita una escritura otorgada el SIETE DE AGOSTO
DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor
Sebastián Valdivieso Cueva, de la cual consta que el señor HENRY GONZALO
NICOLALDE ARAUJO. casado, VENDE a favor de los cónyuges MARTHA SUSANA
CAMACHO MUÑOZ y GUSTAVO RIGOBERTO CARRILLO FIGUEROA, el 2,2% de
derechos y acciones, fincados en el Lote de terreno, situado en la parroquia LA
MAGDALENA de este Cantòn; a fojas 24577 N° 20361 Rep. 28123 de PO tomo 137, y con
fecha once de mayo del dos mil seis, se encuentra inscrita una escritura, otorgada el VEINTE
Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGESIMO CUARTO del
cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva. de la cual consta que MARCO ANTONIO
FLORES CRUZ y ALEXANDRA DEL ROCIO PATlÑO SALGUERO, por sus propios
derechos VENDEN a favor de LUZ MARIA DEL CARMEN SERRANO ESCOBAR,
divorciada, el DOS COMA DOS POR CIENTO (2.2%) DE DERECHOS Y ACCIONES

ados en el lote de terreno, situado en la parroquia LA MAGDALENA de este cantón; a
- as 93535 No_31953 de Propiedad Ordinaria tomo 140, y con fecha 14/12/2009, se

(86 ia escritura otorgada et ONCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
EV eŸNotario VIGÉSIMO TERCERO del cantón Quito,Doctor Gabriel Cobo

Urquizo, de la cual consta que los cónyuges CECILIA DE LOURDES ESPINOSA
QUINAPANTA y SEGUNDO PABLO CAISA VEGA VENDEN a favor de los cónyuges
WASHINGTON PATRICIO BOLAÑOS VARGAS y RITA MIREA QUINTEROS
GALVES, los DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL DOS PUNTO TREINTA
Y DOS POR CIENTO fincados en el lote de terreno denominado Yacularca, en el punto
Chilibulo, de la parroquia LA MAGDALENA, de este cantón; a fojas 7584 No. 8756 de PO
tomo 129, y con fecha diecinueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra
inscrita una escritura otorgada el treinta de abril de mil novecientos noventa y ocho, ante el
Notario doctor Gonzalo Román, de la cual consta que: los cónyuges ANGEL USHINA
TUFIÑO Y FANNY ATIENCIA FLORES, venden a favor de la SOCIEDAD OBRERA
VIRGEN DEL QUINCHE CENTRO CHILIBULO, los derechos y acciones equivalentes al
UNO PUNTO QUINIENTOS SEIS POR CIENTO, fincados en el predio situado en la
parroquia LA MAGDALENA de este Cantón.- Superficie total: diez mil metros cuadrados; a
fojas 14139 No 16244 de Propiedad Ordinaria tomo 129, y con fecha dos de septiembre de
mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita una escritura otorgada el treinta y uno
de juliode mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Gonzalo Romàn, de la cual
consta que RAMIRO EMILIANO CASTILLO JARAMILLO vende a LUZ MARIA PEREZ
LUGMAÑA Y HERIBERTO CUMBAL CACUANGO los derechos y acciones equivalentes
al UNO PUNTO CINCO POR CIENTO fincados en el lote de terreno ubicado en el barrio
Chilibulo de la parroquia LA MAGDALENA de este Cantòn, superficie diez mil metros
cuadrados; a fojas 41848 No 20996 de Propiedad Ordinaria tomo 131, y con fecha
21/08/2000, se encuentra inscrita una escritura otorgada el VEINTE Y CINCO de mayo del
dos mil, ante el Notario CUARTO de este Cantón, Doctor Jaime Aillon Alban, de la cual
consta que los cónyuges WILMA YOLANDA ORTIZ Y JOSE ANTONIO FLORES
MONCAYO, Venden y dan en perpetua enajenación, en favor de los cónyuges LUIS

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



POLIVIO DIAZ PUCHA Y YOLANDA NOEMI MINGA, la CUARENTA Y CINCO AVA
PARTE de los derechos y acciones de la totalidad de la superficie del inmueblesituado en la
parroquia LA MAGDALENA, de este Cantón; a fojas 44445 No 21773 de Propiedad
Ordinaria tomo 131, y con fecha 29/08/2000, se encuentra inscrita una escritura otorgada el
veinte y cinco de mayo del año dos mil, ante el Notario Décimo Sexto Doctor Gonzalo
Román Chacón, de la cual consta que los cónyuges NELLY ESPERANZA DEL CARMEN
MAISlNCHO QUISHPE y JORGE WASHINGTON ALFARO RÓDRIGUEZ, por sus
propios derechos, venden en favor de los cónyuges SEGUNDO ANGEL EDISON
CHIMBAY TAPIA y BLANCA ISABEL ALFARO ALMACHE, por sus propios derechos,
los Derechos y Acciones equivalentes al UNO PUNTO CINCO POR CIENTO, fincados en el
lote de terrenosituado en la parroquia LA MAGDALENA, de este Cantón; a fojas 47069 No
19129 de Propiedad Ordinaria tomo 138,. Y con fecha 29/06/2007, se encuentra inscrita una
escritura otorgada el VEINTE DE ABRIL DEL DOS MIL te el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Ch , d cual consta que los
cónyuges señores JORGE HUMBERTO CICEDO VALENCIA dARIA DEL PILAR
MALDONADO CARVAJAL, por sus propios derechos, VENDE UNO POR CIENOT
DE DERECHOS Y ACCIONES, a favor de la señora LAURA A A VALENCIA
MEJIA, por sus propios derechos, casada con el señor Jorge Aníbal e antoja, fincados
en el inmueble ubicado en la parroquia LA MAGDALENA, de este ntó a fojas 38260 No
15972 de Propiedad Ordinaria tomo137, y con fecha 13/07/2006, se encuentra inscrita una
escritura otorgada el VEINTE Y CUÁTRO DE MAYO DEL DOS Ñ11L SEIS, ante el Notario
VIGESIMO CUARTO del cantón Quito.Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, de la cual
consta que los cónyuges señores LUIS ALFREDO LAMIÑA LEMA e ISABEL SERAFINA
YANCHA ANAGUANO. por sus propios derechos VENDEN a favor de los menores de edad
BRYAN REYNALDO ZUÑlGA ROLDAN, LEYTON JAVIER ZUÑIGA ROLDAN y
NAYELIE BRITANY ZUÑIGA ROLDAN, debidamente representados por su padres los
señores Marco onio Zuñiga Lopez y Marlene Bibiana Roldan Pillajo, el DOS COMA
DOS POR CIEN ( 2,2 %) de derechos y acciones fincados sobre lote de terreno, situado
en la parroquia L AGDALENA de este cantón; a fojas 26778 No 10720 de Propiedad
Ordinaria tomo 13

,
con fecha 18/04/2008, se encuentra inscrita una escritura otorgada el

VEINTE Y SEIS 1 8 MARZO DEL DOS MIL OCHO, ante la Notaria V SUPLENTE del
cantón Quito,Doc Lorena Prado Marcial, de la cual consta que los cónyuges señores
CARLOS AUG O SANTACRUZ VASQUEZ y SANDRA ELIZABETH
ALTAMIRANO G ON, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los cónyuges
señores ERNESTO ONSO BAÑO IZA y LAURA ISABEL PILAGUANO GREFA, y los
cónyuges señores SEGUNDO SAMUEL BAÑO IZA y NORMA ISETH VEGA AVILA, por
sus propios derechos, el DOS COMA DOS POR CIENTO de derechos y acciones fincados
en el lote de terreno, situado en la parroquia LA MAGDALENA de este Cantòn; a fojas
25780 No 10721 de Propiedad Ordinaria tomo 139, y con fecha 18/04/2008, se encuentra
inscrita una escritura otorgada el DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL OCHO, ante el
Notario VIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, de la
cual consta que los cónyuges SEGUNDO MANUEL TAIPE QUINGA y NORMA
JOSEFINA MAISINCHO QUISHPE, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los
cónyuges OSWALDO ARTURO BAÑO IZA y ANA MARIA TIPAN MOLINA, por sus
propios derechos, el DOS COMA DOS POR CIENTO (2,2%) de derechos y acciones
fincados en el lote de terreno, situado en la parroquia LA MAGDALENA de este Cantòn; a
fojas 604 No 307 de Propiedad Ordinaria tomo 132, y con fecha 05/01/2001, se encuentra
inscrita una escritura otorgada el DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL,
ante el Doctor GUSTAVO FLORES UZCATEGUI Notario Noveno del cantón, de la cual
consta que el señor ANGEL EMILIANO CORDOVA VALDIVIEZO, viudo, da en venta y
perpetua enajenación en favor de la señora SUSANA JEANETH SALAZAR MUÑOZ,
casada con el señor Roberto Mena Tipantuña, el DOS PUNTO VEINTE Y DOS POR
CIENTO de los derechos y acciones, fincados en el predio, situado en el punto denominado



Chilibulo, de la parroquia LA MAGDALENA de este cantón; a fojas 38375 No 15631 de
propiedad Ordinaria tomo 140, y con fecha 1/6/2009, se encuentra inscrita una escritura
otorgada el OCHO DE MAYO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario CUARTO
ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Lider Moreta Gavilanes, de la cual consta que los
señores MARIA PETRONA RIVERA ROMERO, divorciada por sus propios derechos; y, el
señor Carlos Miltón Lascano Frías, en calidad de mandatario del señor SERGIO EDUARDO
GUERRERO YANEZ casado, según documento que se inserta como copia, VENDEN a favor
de la señora MYRIAM FELICIDAD ZAMBONINO RIVERA, casada con el señor JACINTO
PAOLO CANDO SANCHEZ, por sus propios derechos, los derechos y acciones equivalentes
al DOS PUNTO VEINTIDOS POR CIENTO (2.22%) fincados en el lote de terreno, situado
en la parroquia LA MAGDALENA, de este cantón: a fojas 26138 No l1003 de Propiedad
Ordinaria tomo 137, y con fecha 19/05/2006. se encuentra inscrita una escritura otorgada el
VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGE$IMO CUARTO
del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, de la cual consta que el señor LUIS
GERMAN PASTUÑA GUALA, soltero por sus propios derechos, VENDEN a favor de la
sefiora YOLANDA DEL PILAR MORALES ANDRADE casada con el señor , ROBERTO
MAURO BAÑO IZA por sus propios derechos los derechos y acciones equivalentes al DOS
PUNTO DOS POR CIENTO (2.2 %) fincados sobre lote de terreno, situado en la parroquia
LA MAGDALENA de este cantón.; a fojas 15775 No 6644 de Propiedad Ordinaria tomo
139, y con fecha 07/03/2008, se encuentra inscrita una escritura otorgada el VEINTE Y
CINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del
cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que los cónyuges LAURA
MARINA VALENCIA MEJIA y JORGE ANIBAL CAICEDO PANTOJA, casados, por
sus propios derechos; VENDEN a favor de los cónyuges SEGUNDO GUSTAVO
TOAPANTA LLANO y MARIA MIRIAM TOAPANTA TUTILLO, casados, por sus
propios derechos; El UNO PUNTO POR CIENTO (1 %) de los derechos y acciones fincados
sobre Lote de terreno, situado en la parroquia LA MAGDALENA de este Cantòn.- SE
ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES.
Quito,veinte y tres de Agosto del dos mil diez.

Respo sa : ABIAN HERNANDEZ

- RADOR

ENCARGADO

lllllll!IllIIIIIIEIil\\\\\I

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



ACTA DE LAASAMBLEAGENERALORDINARIA
DEL BARRIODE INTERESSOCIAL"HEROESDEL CENEPA"

En la ciudad de Quito,a los 29 días del mes de agosto del 2010, siendo las
10h00, se reúne la Asamblea General Ordinaria del Barrio de Interés Social
Héroesdel Cenepa,para tratarel siguiente orden del día

1.-Lecturadel Actaanterior.
2.- Informede la señora Presidenta.
3.- Aprobacióny aceptación de los derechos y acciones que le corresponde a
cada copropietario en el lote de terreno que constituye el ßatrio de Interés
Social Héroes del Cenepa.
4.- Asuntos Varios.

Preside la sesión la Presidentatitular señora ELVIA LUCRECIA HERNÁNDEZ
BENALCAZAR.Actúacomo Secretario eltitular señor Víctor Chasi.

La señora Presidentasolicita que por Secretariase constateel Quórum.Una vez
que se ha constatadoque existe quórum reglamentariose instala la sesión y se
pasa a tratarel orden del día acordado.

1.- Lectura del Acta anterior. Se da lectura al acta anterior la misma que es
aprobadasm ningunamodificación.

2.- Informe de la señora Presidenta.-La señora Presidentainforma que con un
grupo de compañerosasistierona la reunión de Mesa de aprobaciónde nuestro
barrio, en la AdministraciónZonal Eloy Alfato del Municipio de Quito.Esa
reunión se la realizó con las Autoridadesdel Departamento"Regula tu Barrio";
las Autoridades de la Admimstración Eloy Alfaro; y, las Autoridades del
Departamentode Legalizaciónde Construcciones.En esta senniónnos dieron
una explicaciónclara de los pasos que se están dando para la legalizacióndel
Barrio, lo cual ha sido posible gracias a la gestión de la doctoraJenny Romo, así
como, de todos sus compañeros del Municipio de Quito.En esta reunión también
nos explicaron que cada uno de nosotros debemos expresar nuestra aceptación a
los derechos y acciones que nos corresponden en el terrenoque constitaye el
Barrio Héroes del Cenepa,para lo cual debemoselaborar una acta y remititla a la
Admmistración Municipal Quitumbe,para poder seguir con el trámite que nos
permita tener escrituras individuales.

3.- Aprobación y aceptación de los derechos y acciones que le cottesponde a
cada copropietario en el lote de terreno que constituye el Barrio de Interés Social



Héroes del Cenepa.- La señora Presidenta indica que es necesario que en esta
Asamblea cada uno de los Copropietarios expresemos nuestra aprobación y
aceptación a los derechosy accionesque a cada uno nos corresponde en lote de
terrenoque constituyeel Barrio de Interés SocialHéroes del Cenepa. Luego de
esta explicación, la Asamblea General, por unanimidad resuelve aprobar y
aceptar los detechos y acciones que a cada uno nos corresponde en el Barrio de
Interés Social Héroes del Cenepa, conforme consta detallado en los planos
realizadospara la legalizacióndel Barrio, los mismosque han sido presentados
en el MunicipiodelDistritoMetropolitanode Quito.
4.- Asuntos Varios. En asuntos varios, pide la palabra el señor Luis Pastuña,
quien solicita a todoslos compañeros que nos motivemos para contmuarcon las
actividades y cumplit con todos los requisitos que solicite el Depaitamento
"R.EGULATU BARRIO",ya que esa es nuestra obligación.

Pide la palabra el señor Víctor Chasi,quien agradece a1DepartamentoRegulaTu
Batrio; al señor Alcalde y a todas las Autoridades que han hecho posible la
legalización de nuestro barrio.

Sin tenermás asuntos que tratar, se clausura la sesión siendo las 13h00.

Para constancia firman la presente acta la señora Presidenta, Secretario que
certifica y los asistentes a la Asamblea General,en hoja adjunta

Sra.LucreciaHernándezJ , . í r Chasi
PRESIDENTA TARIO



BARRIO DE INTERES SOCIAL HEROES DKLCENEPA

NOWNA DK SOCIOS QUE ESTAMOS DE ACUERDO CON l.AS ACCIONESŸDKRECHOS

No. LOTE TITULAR No. CEDULA FIR

1 LASSOMUÑOZ MARIAESPERANZA 1708936560

2 LASSOMUÑOZ MARIA ESPERANZA 1708936560

3 PASTUÑAGUALALUISGERMAN 501976104

4 ACOSTAVILLACISAIDAFABIOLA 1703601268 enwpo

5 CASTELOMARIAORFEUNA 1707071963

6 LUCEROMIRIAMINES 1709047862

7 MUÑOZTOLEDOMARIANA 1705429577 ,ccc

8 ZAMBONINO RIVERAMYRIAM 1708631625

9 CHASIURGILESVICTORARTURO 1707331862

10 SOCIEDADVIRGENDELQUINCHE

11 BENAVIDESLANDAZURIJUUO Ö400411633

12 DIAZPUCHALUIS 1705252797

13 GOMEZCRUZMARCELOFERNANDO 1710050822 /

14 HERNANDEZBENALCAZARELVIALUCRECIA

15 CABRERACABRERAJOSEgtjþOgg 1101388086

16 CUMBALCACUANGOHERIBERTO Ö03203Ÿ43
17 CHIMBAYTAPIA EDISONANGELSEGUNDO 1705071650

18 CARRILLOFIGUEROAGUSTAVORIGOBERTO 1703967701

. 19 MARTILLOMOREIRALEONORISABEL 1704652575

V
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R

CRUAELAANNEDZ

R

AADLEOVOSNECV

ICENTE

1070

1 85

22 VILLARRUELANDRADEBLANÇAROBERTINA 1000594257

23 SANCHEZCHANGOJUANA CLgMENCIA 1702497940

24 SANDOVAUN COMACISlNBLANCAIRENE 1711576379

25 SERRANOESCOBARLUZMARIA 1704982733

26 LOPEZZAMBRANOMARIBEL 1307491421



27 BOLAÑOSVARGASWASHINGTON . p 1709252975

28 PfLAGUANOLATACUNGAJUAN AUGUSTO 1705074464

29 ARMIJOSORDOÑEZGLORIAFLORENCIA 1900132513

30 TOAPANTA LLANoWF'GUNLáúl IÀTAV 1712351483

31 CAICEDO MALDONADOMARIA FER-

32 SANCHEZCORTEZANABELADE LOSANGELES 1708954829

33 CAICEDOVALENCIALAURAELENA 1710798925

34 CAICEDOVALENCIAARMANDOPATRICIO 1708009264

35 ZUÑlGA LOPEZMARCO ANTONIO 1708787872 .

36 SANTACRUZVASQUEZLUISMARCELO 1704216181

37 BAÑOIZAERNESTOALONSO 1711298693

38 ALLAUCACAIZAHUGORUBEN 1709632804 (

39 MORALESANDRADEYOLANDADELPILAR 170923620f

40 BORJA RUIZWILMAJOVANI 1708676976

41 SALAZARMUÑOZSUSANAJEANNETH 1713233037

42 CHOCHOSTAIPE GEORGINAERNESTINA 170264355 107«

TIPANTUÑAMARIATRANSITO 1706966528

44 IZAMONTAGUANO ROSA MARIA

45 BAÑOIZAOSWALDOARTURO 170506363L p

SRA.LUCRECIAHERNANDEZBENALCAZAR
PRESIDENTADELBARRIO

HEROES DELCENEPA
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PODER ESPECIAL

QUE OTORGA : HERIBERTO CUMBAL CACUANGO Y SEÑORA

A FAVORDE:

MONICA SOLEDAD CARDENAS PILATUÑA

CUANTIA INDETERMINADA

DI 2 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Quito,Capital de la República del Ecuador, hoy dia

LUNES CATORCE DE JULIO del año dos mil tres, ante mí , DOCTOR GUSTAVO

FLORES UZCATEGIJI, NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO, comparecen

los cónyuges HERIBERTO CUMBAL CACUANGO Y LUZ MARIA PEREZ

LUGMAÑA casados , por sus propios derechos.- Los comparecientes son

ecuatorianosimayores de edad, domiciliados en este Cantón, legalmente capaces para

contratar y obligarse,a quienes conozco de que doý fe; y ,dicen : Queeleve a escritura

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a

continuación es el siguiente: -

" SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras

pùblicas asyprgo, sirvase incorporar una de PODER ESPECIAL contenido en las

siguie es cláusulas .- PRIMERA. - COMPARECIENTES.- Comparece a la

g¢lebración y otorgamiento de la presente escritura pública de PODER ESPECIAL ,los



cónyuges HERIBERTO CUMBAL CACUANGO Y SU SEÑORA LUËMARIA

PEREZ LUGMAÑA,ecuatorianos , mayor de edad, lep1mente capacespara contratary

obligarse,a quimes para efectos de la presmte escritura se les dmominaracomo

MANDANTES .-
.

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- Con estos antecedentes los

MANDANTES , conferimos libre y voluntariamente POISER ESPECIAL, amplio y

suficientea favor de la senora

do ciliada en esta ciudad de Quito,a quien constituimosnuestra MADATARIA,para

todä clase de asuntás judicialesy extrajudiciales .- Autorizamos expresamente a la

: MANDATARIApara que pueda a nuestronombrg y pr mtación hacer lo siguiente:

Los cónyuges. HER.IBERTO CUMBAL CACUANGO Y LUZ. MARIA PEREZ'

LU MAÑA , son dueñosde dos propiedades : La una se tratade un lotede-terreno,de

una superficiede CIBgO,CINgUENTA METROŠ CUADRADOS , signado.con el

nå ero DIE018ÉlS pertenecientea la Lotización " Héroes del Cenepa", en el mismo'

existe una casa de dos pisos, en la cual en el primer piso,
.

existen tres locales

mercialee.-Sedejaconstanciaque el local comercialde la mitad fue arrendaao por ls

MANDANTES, al senar JUAN BETUN CORREA , lo cual tieneque respetarsepor la

MANDATARIA.-. 1.a siguiente.es un lotò de terreno de una superficie de

ÚÁTROCÏßNTOSMETROSCUABRADÒel que existe un hornode ladrillos .

Las dos propiedades es0tià loenlimirinsen el Partoquia .de la Magdalena , barrio

Chilibulo calle Virgen Pata , de esta ciudad de Qiito,Provincia de Pichincha , con

estod antecedentes ..- AUTORIZAMOS a nuestra mandatariapara que las dos

propiedades las arriende.o los de en antictesÌs, como lo crea conveniente.- Además

podrá suscribir los reciboscorrespondientes y.receptar los dineros prodiicto de estas

transacciones ,
finann Iqs respectivoscontratos de arriendo o antictesis .- A) Para que

pueda libremente demandar, contestar demandas, podrå por tanto tramitar o proseguir

juicios, apelary desistirde los mismos anteel Juzgado de Inquilinato o cualquierotra

autoridad.-B) A nuestra MANDATARIAconferimostodas las facultadesexpresadasen



- el Art. Cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano.-C) .

Adicionahnente conferimos a nuestra MANDATARIA , todas las atribucio'nes de

PROCURACIÓN JUDICIAL , que constan on el cuerpo de leyes anteriormente

referido, esto lo realizó a fin de que no sea la falta de autorización la que impida el fiel

cumplimiento de este PODER ESPECIAL.- Usted señor Notario se dignará agfegar a l

)fesente escritura pública Ïasdemás cláusulas de estilo para la tierfectavalidei de est

clasede instrumentospúblicos.- " HASTA AQUÍLA MINUTA , la mism '

que ha sido formulada y suscrita por el señor doctor DANIEL CRUZ BENITE2, co

. tnatrícula profesional número cinco mil ciento ochenta del Colegio de Abogados de

Qtiito.Para el otorgamiento de la presente escritura pública de PODEË.ESPECIAL s

han observado y cumplido todoslos preceptos legales del caso que asíÏo requiere;

léída que les fue por mí el Notario, íntegramente al compareciente, éste se afinna s

hitifica eli todo su contenido, para constancia y en fe de ello, firmati conmigo en unidol

de acto. D todolo cual doy fe.-

TO CU ACUANGO MARIAPE GMAÑA

ar o , f i r

ustavo Fl res
c e Nota r i o públi

van del C a nt ó n Qu it.o
Dis to Metropolitano
Pro in d.i à de Pichi·ncha

.

CON. INUAClÖN SE INSERTAN
SE GREGAN LO S DOCUMENTO
H A .' I L I T A NTES .-------
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Be otorgó ante mi , y en fe d

ello , confiero esta y a I à a à A COPIA CERTI

FICADA , debidamente se,11ada y firmada , en -Quito

quince de Julio del año dos mil tres .-

e

,/ e
.

.DR. GUST LORES ATEGUI
o Renado

NOTARIO NOVEN Uz" TON GUITO
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NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CH N
PODER ESPECIAL

OTORGADO POR:

Maw HUGO RUBÉN ALLAUCA CAIZA

FAVOR DEHR
BLANCA T ESA SIMBAAA CUICHAN

CUAN IA: LNDETERMINADA
.ECUADOR

.M.DI 2 COPIAS

ESCRITURA NÚMERO: I

En esta ciudad de Sn Francisco de Quito, capital de la

República del Ecuador hoy dia lunes diez de febrero del dos

mil tres; ante mi doc of GOMIK.0 ROMÁN CHACON NOTARID PUBLICO

DECIMO SEXTO DE ESTE ANTON, comparece en calidad de mandante

el settor
.

HU Q RUBÉN At.LAUCÑ A, de estado civil

casado, . por sÀ pro io d chos. .E4 .compareciente. es de

nacionalidad ecuator a or de edad, domiciliado en esta.

Ciudad de Quito, pro ind a ichincha,.capaz y hábil para

contratar y obligar e, A n de conocer doy fe; bien

instruido por mi el.N tario e el ob pay resultados de esta .

escritura púb pyÑ e conformidad con la

minuta.. que me .pres t a eve a escritura pública,

cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR .NOTARIO: En el

registro correspondien de escrituras públicas a su cargo,

sirvase insertar una m& de RODER ESPECIAL al tenon e las

siguientes c1&usulas: PR ERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la

celebr Õž A de la pres nie escritura psiblica c¾.PODER

ESPECIAL el sehor HUGO R SÉN .,LLAüCA CAIZA, po tadËr e la

cedula de ciudadania númer¢ UNO SIETE CERO NUEVE SEIS TRES
i

DOS OCHO CERO quión CUATR0; de estado civil casado. El



-r

compareciente es de nacionalidad ecu.storiana, mayor de edad, 4domiciliado en esta Quito, provincia de Pichincha, habïl para

realizar ancos y contratos. SEGUNDA.- ODER ESPECIAL.- El ami6'

sefior HUGO RUBÉN ALLAUCA CAIZA, otorga Pocer Especial, amplio

y suficiente cual en derecho se requiere en favor de la

señora BLANCA TERESA SIMBAÑA CUICHAN, portacora ce la cédula
-ECUAC

ce ciudacania número UNO SIETE CERO NUEVE NUEVE SIETE UND UNO

SEIS quión CERO, para que a mi comore y representación peeL÷

e.jercer los siguientes actos: Uno.- Para que gestione.

tramite o firme todo documento que sea de rigor en cualcuier

Institución o Dependencia saa Pública o Privada, con el fin

de legalizar y finiquitar le venta u compra de cualquier bier.

inmueble que pasea o llegue a poseer en el futuro. Dos.- Para

que proceda a dar en venta y transferir a nombre de cualquie-

persona que ella creyere necesrio el lote de terreno signado

con el número TREINTA Y NUEVE, de la Lotización Héroes del

Cenepa, ubicado en el Barrio Chilibulo, del cantän Quito,

orovincia de Pichincha. T.es.- Concurrir y gestionar todo

documento que exigiere mi presencia en el Municipio del

Distrito Metropolitano de Quito; Empresa de

Telecomunicaciones Andinatel; Empresa E14ctrica Quito u otra

organismo público con la finalicad de solicitar todo tipo de

servicio que dichas entidades ofrezcan, servicios que estar&n

gestinados y dirigidos únicamente en beneficio del MANDANTE,

de la misma forma mi mandata.1a podrá suspender o retirar el

se icia que cichas Empresas afrezcan si alla creyere

combeniente. Otorga a su mandataris las mè:s amplias

facultades a fin ce cue e.jerza todo aquello cue fuere



NOTARIA DECIMO SEXTA .

Dr. GONZALO ROMAN CHAC
eëente nexo o consecuencia del objeto de este mandat

iendoie oponer falta o limitación de poder. Incl Äi
.

NOTAR cd facultada mi mandataria delega el presente poder a una

sona de su aosoluta confiar.za. sted, señor Notario, se

gaará agregar las demAs cláusu'l e de estilo para la plena

lidez de este instrumento públ i o. HASTA AQUÍLA MINUTA. La
UITO-E

isma que se encuentra firmada or el Doctor Victor Burgos,

Abogado portador de la matricu profesional número seis mil

cuatrocientos cincuenta y sie e del Colegio de Abogados de

Pichincha. Para el otorgamien del presente instrumento se

observaron todas lassy 1emÄg.ad que el caso requiere, y

.eías que le fue:integramenté a los .comparecientes por mi el

Notario, est firma en s con , firmando en unidad

de äeto uÑ¾a nmigo d to o cua doy fe.

H R BÉN ALLAUCA CAI C.C- WO b SA& y
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de RelacionesExIerkres,
REPUBUCADELECUADOR 00merciO OIg

CONSULADOGENERALEN ROMA

Libro de Escrituras Públicas
TOMONUMERO:1 PAGINA:71
PODER GENERAL 71 / 2010

En la ciudad de Roma, el día de hoy a los nueve días del mes de juliodel dos mildiez, ante
mi, MARCO SAMANIEGO SALAZAR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR en esta ciudad,
comparece MARCELO FERNANDO GOMEZ CRUZ, mayor de edad, de nacionalidad
ecuatoriana, de estado civil soltero, con domicilio en Perugia, con pasaporte número
1710050822, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso
de sus legítimos derechos, confiere PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente,
cual en derecho se requiere a favor de HILDAEULALIACRUZ HERRERA,- pon cédula de
ciudadanía número 1702190164, domiciliada en Quito, República del E ador, para que en
su nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad judicial,administrativa,
pública, semi-pública o privada del Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, los
siguientes actos, sin que la enumeración limite las atribuciones de la apoderada: a)
administre todos los bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; b) adquiera en lo
posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles; c) compre,
venda y enajene, permute o hipoteque bienes muebles o inmuebles o los de en anticresis;
venda derechos y acciones hereditarios; cancele y levante todo tipo de gravámenes como:
patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de arrendamiento, cobre los
cánones arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los mismos; e) reciba o de
dinero a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo
hipoteca, prenda u otras acciones; f) cobre judicialo extrajudicialmente o perciba todoslos
créditos que adeude, reciba el dinero o valores que recaude, confiera recibos, otorgue
cancelaciones y finiquitos; g) abra cuentas corrientes o de ahorros en bancos, mutualistas,
asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito en Ecuador y las administre; h) de existir
cuentas anteriores, retire dinero totalo parcialmente, deposite, solicite préstamos, inclusive a
personas particulares, quedando facultada para que en garantía de estos préstamos
constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante; i) realice toda
clase de trámitesante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a obtener
préstamos hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de sus derechos; j) efectúeante
el Banco del Estado todos los trámitesque se requieran para la concesión de préstamos
para vivienda; k) gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en general todos
aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, acepte o
proteste; I) intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o minero y en todo
lo permitido por las leyes ecuatorianas; m) celebre toda clase de contratos con arreglo a las
leyes ecuatorianas; n) de en venta y perpetua enajenación bienes muebles, como vehículos
de propiedad del poderdante, además ponga prohibición de venta y recupere la tenencia de
los bienes muebles e inmuebles; o) en caso de inmueble de propiedad horizontal, autorice la
compra de la alicuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes del
condominio, autorice también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del local
adquirido, para que se adhiera al reglamento interno de copropiedad o para que pacte con
los condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva civilo se someta al
reglamento de propiedad horizontal dictado por el ejecutivo; p) realice los trámites
relacionados con la construcción, modificación,ampliación del edificio en la propiedad del
poderdante, solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto. Para la ejecución de
este Poder la mandataria está facultada a contratar los servicios profesionales de un
abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente al poderdante en todotrámite
ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando el abogado nombrado en calidad de

Roma, Piazza Albania 10, 00153- Tel. 065741640; Fax 06571330T7
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Procurador Judicial, de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. El
poderdante confiere todas las atribucionesde procuración judicialconstantes en la sección
segunda del Código de Procedimiento Civilecuatoriano, especialmente las tipificadasen el
artículo44 del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el
fiel cumplimientode este mandato. Quien haga las veces de apoderada se obliga, en su
ejecución, a cumplircon las disposiciones tipificadasen los artículos 45, 46 y 47 del Código
de Procedimiento Civil.El presente mandato se mantendrá vigente mientras el poderdante
no lo revoque ni necesitará de un nuevo poder.- Hasta aquí la voluntad expresa del
mandante. Para el otorgamiento de este Poder General se cumplieron con todos los
requisitos legales y leído que fue por mi íntegramente al otorgante, se ratificó en su
contenido, aprobó todas las partes y firmó conmigo al pie de la presente, en la ciudad y
fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.-

f).WI CO ANI SALAZAR f).MAR LO FERN DÔGÖ EZ CRUZ
CONSULGENERALDELECUADOR

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra
inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Generales) del CONSULADOGENERAL
DEL ECUADOR EN ROMA.-Dado y sellado el día de hoy a los nueve días del mes de julio
del dos mil diez.

MARÓOSA$ÀNIEGO§AfAZAR,
CONSUL GENERAL DEL ECUADOR

ARANCELCONSULAR: II-6.1 ; US$ 80 ' A

Roma, Piazza Albania 10, 00153- Tel. 065741640; Fax 0657133077
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PODER GENERAL

DE ADMINISTRACION

Y DISPOSICION

*****************

= KUMERO NUEVE M CIENTO OCHENTA - - - - - - - - -

En Bar elona, mi residencia, a veintidós de

Noviembre de ds mil cuatro. - - - - - - - - - - - -

Ante mí, MIGUEL DE PARAMO ARGÜELLES, No--

tario del Il tre Colegio de Cataluña, comparece: -

DOÑ BLANCA-IRENE SANDOVALIN COMASIN, naci-

da el día 18 de Febrero de 1973, de nacionalidad ---

ecuat iana, soltera, vecina de esta ciudad,·con do-

micilio n a calle Buñola número 21, piso ático, --

puerta ún c (C.P. 08016), y titular de la Tarjeta -

de Residencia número X-5804015-B, expedida con vali-

dez hasta el día 17 de Julio de 2005, y, por tanto,-

vigente, con la que la identifico. - - - - - - - - -

Asimismo, la señora compareciente, me exhi-

be su Pasaporte de la República del Ecuador, de la -

que resulta ser.titular del número SH 79.766, expe--



dido con validez hasta el día 9 de Agosto de 2005, y,

por tanto, vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - -

INTERVIENE: En su propio nombre y derecho. -

Cuenta con plena capacidad civil para otor--

gar esta escritura de APODERAMIENTO GENERAL y dice: -

PRIMERO.- APODERADA.- Queda designada apode-

rada de la compareciente, su hermana, DOÑA MARIA- ---

MAGDALENA SANDOVALIN COMASISIN, mayor de edad, de na-

cionalidad ecuatoriana, soltera, con residencia ac---

tual en Quito (República del Ecuador), y titular de -

la Cédula de Identidad de la República del Ecuador --

número 1713028338. - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- FACULTADES.- En virtud de estos --

poderes, la señora compareciente, confiere poder a la

citada apoderada, para que, en su nombre y represen--

tación, Y AUNQUE INCIDA EN LA FIGURA DEL AUTOCONTRA--

TO, pueda ejercer las siguientes FACULTADES: - - - -

a) Administrar bienes muebles e inmuebles; -

ejercitar y cumplir, o renunciar, toda clase de dere-

chos y obligaciones; rendir, exigir y aprobar o im---

pugnar cuentas; hacer cobros y pagos por cualquier --

título y cantidad; convenir, modificar, extinguir y -

liquidar contratos de todo tipo, incluidos arrenda---

mientos y aparcerías; desahuciar inquilinos, arrenda-



5W6946470

09/2004

CELO

tarios, aparceros, colonos, porteros,-precaristas u-

otros ocupantes y asistir con voz y voto a juntas de

copropietarios y consocios. - - - - - - - - - - - -

b) onceder, reconocer, aceptar, prorrogar,

modificar, c brar y pagar deudas, préstamos, crédi--

tos y libra ientos con relaci6n al Estado, Generali-

tat y demás Comunidades autónomas, Provincia, Muni--

cipio, Org ismos aut6nomos, incluso internacionales

y de la U. ., y cualquier persona pública o privada.

.c) Comprar y vender por precio confesado, -

de conta aplazado, permutar y por cualquier otro

título oner so enajenar y adquirir bienes muebles e-

inmuebles, de_rechos reales y personales y estableci-

mientos mercantiles; constituir, aceptar, reconocer,

posponer, renunciar, modificar, dividir, gravar, re-

dimir, extinguir y cancelar, total o parcialmente, -

usufructos, servidumbres, censos, arrendamientos ---

inscribibles, arrendamientos financieros, hipotecas,

prendas, anticresis, derechos de opci6n, tanteo y --

retracto, prohibiciones, condiciones y toda clase de



derechos reales, personales y limitaciones del domi--

nio; ejercitar todas las facultades derivadas de los-

. derechos expresados, entre ellas, .cobrar pensiones y-

laudemios, firmar por .dominio, autorizar traspasos .y-

cobrar la participación legal o convencional de los -

mismos; dar y aceptar bienes en pago o para pago; ---

otorgar transacciones y convenios arbitrales, que po-

drá integrar y modificar incluso nombrando árbitros y

defiriendo la cuestión a instituciones arbitrales; --

tomar dinero a préstamo y otorgar cartas de pago; ---

contratar activa o pasivamente rentas, pensiones y --

prestaciones periódicas, temporales o vitalicias, y -

su aseguramiento real; disolver comunidades y dispo--

ner las adjudicaciones pertinentes. - - - - - - - - -

d) Parcelar y urbanizar fincas; solicitar la

aprobación de planes parciales, poligonos de nueva --

construcción, parcelaciones y reparcelaciones, y ----

aceptarlas, y, en general, intervenir en todas las --

actuaciones previstas por la legislación urbanistica-

y por las ordenanzas Municipales; ceder terrenos a --

fines urbanisticos; hacer deslindes y amojonamientos;

disponer agrupaciones, agregaciones, segregaciones y-

divisiones de fincas; pedir inmatriculaciones, ins---

cripci6n de rectificaciones de superficie y excesos -
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de cabida y toda clase de asientos en los Registros-

públicos; declarar obr s nuevas y constituir el ré-- ·

gimen de propiedad ho izontal y cualquier otéo tipo-

de comunidad de bien sy derechos, con determinación -

de las cuotas de pa ticipaci6n y sus estatutos y re-

glamentos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

e) Acepta donaciones puras, condicionales-

u onerosas acepta puramente o con los beneficios -

legales, ren ciar y manifestar herencias y legados;

practicar o ap ba particiones hereditarias y de --

comunidades matri niales de bienes; disponer y ----

aceptar adjudicaciones de.bienes hereditarios y en--

tregas de legados; pagar y cobrar excesos o defectos

de adjudicaci6n; liquidar, pagar y aceptar o renun--

ciar legitimas y fideicomisos, depositar legitimas y

cancelar sus garantías y solicitar y cancelar la ---

anotacì6n de legados y derechos.hereditarios. - - -

f) Ejercer el comercio; causar alta y soli-

citar la baja en censos y,Registros;.otorgar contra-

tos de trabajo, transporte y fletamento; contratar,-



modificar, rescatar, pignorar, rescindir y liquidar -

seguros the todas clases, pagar las primas y percibir-

de las entidades aseguradoras las indemnizaciones a -

que hubiere lugar; recibir y llevar la corresponden--

cia mercantil y los libros de comercio y proveer a su

diligenciamiento; participar en concursos, subastas y

concurso-subastas, formular propuestas, aceptar e im-

pugnar adjudicaciones, constituir, modificar, retirar

y cancelar las oportunas fianzas y dep6sitos, provi--

sionales y definitivos, y otorgar los contratos co---

rrespondientes; presentar declaraciones y liquidacio-

nes, solicitar desgravaciones fiscales y devoiución -

de ingresos indebidos. - - - - - - - - - - - - - - -

g) Librar, endosar, aceptar, cobrar y des---

contar letras de cambio, pagarés, talones, cheques y-

demás documentos de crédito
_y

giro; formular cuentas-

de resaca; requerir protestos por falta de pago o de-

aceptación o de cualquier otra clase; seguir, abrir,-

disponer y cancelar cuentas corrientes, de ahorro y -

de crédito; disponer de sus fondos y solicitar, apro-

bar o impugnar extractos y saldos; constituir, reti--

rar y cancelar dep6sitos; comprar, vender, pignorar y

canjear valores y cobrar sus intereses, dividendos, -

primas y amortizaciones; contratar créditos persona--
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les o con pignoraci6n de valores con entidades ban--

carias y establecimientos de crédito y, en general,-

contratar con Cajas Oficiales, Cooperativas y Cajas-

de Ahorro, establecimientos de crédito y Bancos, in-

cluido el de España y sus sucursales, realizando ---

cuanto la legislaci6n y práctica bancarias permitan.

h) Constituir, prorrogar, modificar, trans-

formar, rescindir parcialmente, disolver y liquidar-

sociedades civiles y mercantiles, asociaciones y ---

cooperativas; ampliar o reducir su capital; aportar-

dinero, bienes y derechos; suscribir obligaciones, -

acciones y participaciones; renunciar al derecho de-

suscripción preferente; aceptar canjes, conversiones

y amortizaciones; aceptar y desempeñar cargos; hacer

uso del derecho .de separación; asistir y votar en --

las juntas de socios y, en general, ejercitar todos-

los derechos y cumplir las obligaciones inherentes a

la cualidad de socio. - - - - - - - - - - - - - - -

i) Formular manifestaciones, hacer y con---

testar requerimientos; promover actas notariales e -



intervenir en ellas. - - - - - - - - - - - - - - - -

j) Por si, o por medio de Procuradores u ---

otros apoderados, podrá ejercitar las siguientes fa--

cultades: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1.- Comparecer y estar en juicio con facul--

tades de poder general de representación procesal se-

gún 10 prevenido en el Artículo 25 de la Ley de En---

juiciamiento civil, en cualquier clase de jurisdic---

ción, en todos los actos procesales comprendidos de -

ordinario, tanto en fase declarativa o de instruc----

ción, como de ejecución, cautelar, actos de concilia-

ción o jurisdicción voluntaria, así como en todo tipo

de recursos, sean los de carácter ordinario sean los-

extraordinarios. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2.- Asimismo, y con carácter especial, se --

les faculta para renunciar, transigir, desistir, ----

allanarse y efectuar aquellas manifestaciones que ---

puedan cor.portar el sobreseimiento del proceso por --

satisfacción extraprocesal o carencia sobrevenida de-

objeto, tanto en los términos previstos en el Art°.
-

414 de la Ley antes citada como en todos aquellos en-

que pueda precisarse de dicha facultad especial. - -

3.- Ostentar la representación y comparecer-

ante cualquier otra Autoridad, Fiscalia, Delegación,-
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Junta, Jurado, Autoridad Eclesiástica, Centro, ofi--

cina o funcionario del Estado, Generalitat y otras -

Comunidades autónomas, Provincia o Municipio y cua--

lesquiera otras entidades locales, organismos aut6--

nomos y demás entes o Registros públicos, incluso --

internacionales y en particular de la U.E., y en ---

ellos instar, seguir y terminar como actor, demanda-

do o en cualquier otro concepto toda clase de expe--

dientes. Dirigir, recibir y contestar notificaciones

y requerimientos. - - - - - - - - - - - - - - - - -

4.- Intervenir en suspensiones de pagos, --

quiebras, concursos de acreedores, expedientes de --

quita y espera y demás juicios universales en los --

que esté interesada la poderdante, pudiendo rechazar

o aprobar convenios con los deudores, o prestando la

adhesión a los mismos en las formas admitidas por --

las Leyes. Asistir con voz y voto a las juntas que -

se celebren; nombrar y aceptar cargos de deposita---

rios, sindicos y administradores. - - - - - - - - -

5.- Conferir, revocar y renunciar apodera--



mientos para cuanto se expresa en los cuatro aparta--

dos anteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

k) Renunciar, conferir y revocar apodera----

mientos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1) Otorgar documentos públicos y privados, -

congruentes con las facultades expresadas, incluso --

complementarios, aclaratorios, y de rectificación. -

TERCERO.- INTERPRETACION DE ESTOS PODERES.--

Deberá ser amplia, entendiéndose incluidas en los ---

mismos no s61o las facultades catalogadas nominatim -

en los párrafos precedentes; sino también todas las -

que sean preparatorias, marginales, complementarias .o

accesorias de las que se han enumerado en el mismo. -

PROTECCION DE DATOS.- De conformidad con lo-

previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciem-

bre, de Protecci6n de Datos de Car&cter Personal y su

normativa de desarrollo, en especial el RD 994/1999 -

de 11 de Junio y la Orden del Ministerio de Justicia-

JUS/484/2003 de 19 de Febrero, yo el Notario Informo-

a la compareciente de que sus datos personales reco--

gidos en este instrumento público van a ser tratados-

informativamente e incorporados a los ficheros de ---

protocolo y documentaciôn notarial y de administra---

ción y organización de la Notaria, con arreglo a lo -
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previsto en la Legislaci6n notarial y, en su caso, -

cedidos a aquellas Administraciones Públicas que de-

legalmente tengan derecho a ello, para lo cual los -

comparecientes prestan su consentimiento. - - - - -

La interesada podrá ejercer su derecho de -

acceso, rectificación, cancelacì6n y oposición en --

los términos previstos en la normativa citada, ante-

el Notario autorizante, su sucesor en el protocolo o

en su caso ante la Direcci6n General de Registro y -

Notariado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo dice y otorga. - - - - - - - - - - -

Manifiesto a la compareciente su derecho de

leer esta escritura que no usa, la leo yo, la aprue-

ba ella y la firma a seguido conmigo, el Notario, --

que doy fe de lo contenido en el presente instrumen-

to extendido en seis folios de papel sellado de uso-

exclusivo para documentos notariales, de la serie --

SP, números 0708337, y los cinco siguientes en orden

correlativo. Firmado Blanca-Irene Sandovalin. Signa-

do Miguel de Paramo Argüelles. Rubricados y sellado.



DOY FE. Es copia del número indicado de mi protocolo-

general corriente que expido a instancia de la parte-

poderdante, en seis folios de papel sellado de uso --

exclusivo para documentos notariales de la serie 5W, -

números 6946769 y los cinco siguientes en orden co---

rrelativo. Dejo nota. En Barcelona el mismo día de su

otorgamiento.

006 32

El precedente instnunento ha sido mmutado sin
consideración a su cuantaa.
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MIES
Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 1865-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito, 12 de juliode 2010

Señora
Elvia Lucrecia Hernandez
PRESIDENTE
ASOCIACION DE AYUDA MUTUA HEROEOS DEL CENEPA
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 02 de julio de 2010, con trámite No.
6593-DSG-SG-MIES-2010, en 36 fojas útiles, adjunta la DOCUMENTACIÒN ACTUALIZADA, requerido
conforme al decreto ejecutivo No. 982 de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311 de abril
8 del mismo año, a nombre de la ASOCIACIÒN DE AYUDA MUTUA "HEROES DEL CENEPA", con
domicilio en la ciudad de QuitoDistrito Metropolitano.

Se acusa recibo de los siguientes documentos:

Nómina de la directiva electa para el período 010-2011;
Auto convocatoria sin fecha;
Acta de Asamblea de 27 de juniode 2010;
Datos de la organización;
Registro propio de socios de la organización;
Nueve copias cédulas de ciudadania;
Oficio No. 60 -PJ-JBR-2005 de 9 e diciembre de 2005 de socios adherentes;
Copia del cu rdo Ministerial No. 0268 de 11 de abril de 1997;
Copia del st tuto Social vigente;
Declaracion uramentada realizada por la señora Elvia Lucrecia Hernández Benalcázar, en la Notaría

Trigésima Primer ; ,

Copia nota da del ofi 00790-DAL-FADC-MIES-09 de 29 de enero de 2009, en donde consta la
directiva para el eríod 08-2009.

Atentamente,

Dr. Esteb
'

avala Palacios
DIRECTO DE ASESORíA LEGAL

Psobles E3-33 y Påez
Quito Ecuador

Juntos por el BuenVivir· 3983000-3983100

1/1



CUADRO DE PROPIETARIOS
No LOTE AREA NOMBRE POSESIONARIO No. CEDULA
ACTUAL LOTE

MANZANA A
01 125.35 LASSO MARIAESPERANZA 170893656-0
02 116.65 LASSO MARIAESPERANZA 170893656-0
03 140.68 PASTUSA GUALALUIS GERMAN 050197610-4
04 142.95 ACOSTA VILLACISAIDAFABIOLA 170360126-8
05 117.25 CASTELO MARIAORFELINA 170707196-3
06 126.25 LUCERO MYRIANINES _ _ 170904786-2

MANZANA B
07 104.61 MUÑOZTOLEDO MARIANA 170542957-7
08 92.75 ZAMBONINORIVERAMYRIAM 170863162-5
09 142.75 CHASI URGILES VICTOR ARTURO 170733186-2
10 149.20 SOCIEDAD VIRGEN DEL QUINCHE -

11 158.13 BENAVIDES LANDAZURIJULIO 040041163-3
12 163.00 DIAZPUCHA LUIS POLIVIO 170525279-7
13 127.08 GOMEZ CRUZ MARCELO 171005082-2

MANZANA C
14 154.66 HERNANDEZ BENALCAZAR ELVIALUCRECIA 170143833-3
15 164.67 CABRERA CABRERA JOSE 110138808-6
16 148.88 CUMBALCACUANGO HERIBERTO 170320374-3
17 141.06 CHIMBAYTAPIA ED1SONSEGUNDO 170507165-0
18 101.73 CARRILLOFIGUEROA GUSTAVO R. 170396770-1
19 101.21 MARTILLOMAREIRA LEONOR ISABEL 170465257-5
20 100 16 VALENólA NE GÄLÒÑlNICIÒ ÈÑÑ21

MANZANA D
21 104.23 _ VILLARRUELANDRADEJOSE VICENTE 100119285-3
22 95.71 VILLARRUELANDRADEBLANCAROBERTINA 100059425-7
23 93.25 SANCHEZ CHANGOJUANA CLEMENCIA 170249794-0
24 92.27 SANDOVALIN COMACISIN BLANCAIRENE 171157637-9

MANZANA E
25 106.80 SERRANO ESCOBAR LUZ MARIA 170498273-3
26 104.90 LOPEZ ZAMBRANOMARIBELDEL ROCIO 130749142-1
27 105.85 BOLAÑOSVARGAS WASHINGTON PATRICIO 170925297-5
28 104.20 PILAGUANO LATACUNGAJUAN AUGUSTO 170507446-4
29 122.29 ARMIJOS ORDOÑEZ GLORIA FLORENCIA 190013251-3

30 104.04 TOAPANTA LLANOSEGUNDO GUSTAVO 171235148-3
31 98.41 CAICEDO MALDONADOMARIAFERNANDA MENOR DE EDAD

32 111.50 SANCHEZ ANABELADE LOS ANGELES 170895482-9
33 108.05 CAICEDO VALENCIALAURAELENA 171079892-5

34 100.20 CAICEDO VALENCIAARMANDOPATRICIO 170800926-4

35 104.70 ZUÑlGA LOPEZ MARCO ANTONIO _ 170878787-2

36 108.95 SANTACRUZ VASQUEZ LUIS MARCELO 170421618-1
37 105.65 BAÑO IZAERNESTO ALONSO _ 171129869-3

MANZANA F
38 132.38 ALLAUCACAIZAHUGO 170963280-4
39 114.57 MORALES ANDRADEYOLANDA 170923620-0
40 115.49 BORJA RUlZ WILMAJOVANI 170861997-6
41 117.21 SALAZARMUÑOZSUSANA JEANNETH 171323303-7
42 115.88 CHOCHOS TAIPE GEORGINA ERNESTINA 170264355-0
43 111.15 TIPANTUÑAMARIATRANSITO 170696652-8
44 112.15 lZA MONTAGUANOROSA MARIAPOSESIONARIO 170341723-6
45 111.45 BAÑO IZAOSVALDOARTURO 170506363-2

AREA TOTAL DE LOTES
45

AREAS COMUNALES
8 3 AREA COMUNAL

. 300.95 AREA VERDE



BARRIO DE INTERES SOCIAL HEROES DEL CENEPA

NOMINADK SOCIOS QUE ESTAMOS DK ACUERDO CONLAS ACCIONES ŸDERECHOS

No. LOTE TITULAR No. CEDULA FIR

1 LASSOMUÑOZ MARIAESPERANZA 1708936560

2 LASSOMUÑOZ MARIA ESPERANZA 1708936560

3 PASTUÑAGUALALUISGERMAN 501976104

4 ACOSTAVILLACISAIDA FABIOLA 1703601268

5 CASTELOMARIAORFEUNA 1707071963

6 LUCEROMIRIAMINES 1709047862

7 MUÑOZ TOLEDOMARIANA 1705429577

8 ZAMBONINORIVERAMYRIAM 1708631625

9 CHASIURGILESVICTORARTURO 170733186

SB

N

VDADSVIRGENDELQLUINCHE

O400411633

12 DIAZPUCHA LUIS 1705252797

13 GOMEZ CRU2 MARCELOFERNANDO 1710050822

14 HERNANDEZBENALCA2ARELVIALUCRECIA

15 CABRERACABRERAJOSEggjÛRÛ 1101388086

16 CUMBALCACUANGOHERIBERTO 1703203743

1178 CCH BL

FGE A

GNUSANGELSEGOUNEDR

O

53

0

19 MARTILLOMOREIRA LEONOR ISABEL 1704652575

20 VALENCIAYANEZGALOVINICIO 1704742160

21 VILLARRUELANDRADEJOSE VICENTE 100119285

22 VILLARRUELANDRADEBLANÇAROBERTINA 1000594257

23 SANCHEZCHANGOJUANA CgMENCIA 1702497940

24 SANDOVALINCOMACISINBLANCAIRENE 1711576379

25 SERRANOESCOBARLUZMARIA 1704982733

26 LOPEZZAMBRANOMARIBEL 1307491421



27 BOLAÑOSVARGASWASHINGTON Nem 1709252975

28 PiLAGUANOLATACUNGAJUAN AUGUSTO 1705074464

29 ARMIJOSORDOÑEZGLORIAFLORENCIA 1900132513

30 TOAPANTALLANO$¶GI IN C ÀT AVO 1712351483

31 ÇAICEDO MALDONALO MARIA FER-

32 SANCHEZCORTEZANABELADELOSANGELES 17089548

33 CAICEDOVALENCIALAURAELENA 1710798925

34 CAlcEDOVALENCIAARMANDOPATRICIO 1708009264

35 ZUÑIGA LOPEZMARCOANTONIO 1708787872 .

36 SANTACRUZVASQUEZLUISMARCELO 1704216181

37 BAÑOIZAERNESTOALONSO 1711298693

38 ALLAUCACAIZAHUGORUBEN 1709632804 (

39 MORALESANDRADEYOLANDADELP1LAR 170923620$

40 BORJA RUIZWILMA JOVANI 1708676976 cp

41 SALAZARMUÑOZSUSANAJEANNETH 1713233037

42 CHOCHOSTAIPEGEORGINA ERNESTINA 170264355 «

43 TIPANTUÑAMARIATRANSITO 1706966528 -

44 IZAMONTAGUANOROSA MARIA 1703417236

45 BAÑOIZAOSWALDOARTURO 170506363L

SRA. LUCRECIAHERNANDEZBENALCAZAR
PRESIDENTADELBARRIO

HEROESDELCENEPA



ASOCIACIÓN DE AYUDA MUTUA "HEROES DEL CENEPA"
Quito- Barrio Chilibulo

CERTIFICACIÓN

Por medio de la presente, la directiva de la asociación "Héroes Del Cenepa"
CERTIFICAMOS, que el listado de posecionarios se encuentran registrados en el
plano, y se encuentran residiendo actualmente en la mencionada asociación.

ASOCIACION DE AYUDAMUTUA HEROES DEL
CENEPA
POSESIONARIOS QUE RESIDEN EN LAAEOCIACION
DE AYUDAMUTUA"HEROES DEL CENEPA '

NO.
LOTE TITULAR NO. CEDULA FIRMA

1 LASSO MUÑOZMARIAESPERANZA 1708936560

2 LASSO MUÑOZMARIAESPERANZA 1708936560

3 PASTUÑA GUALA LUlS GERNIAN 0501976104

4 ACOSTA VILLACIS AIDAFABIOLA 1703601268

5 CASTELO MARIA ORFELINA 1707071973

6 LUCERO MIRIANINES 1709047862

7 MUÑOZTOLEDO MARIANA 1705429577

8 SAMBONINORIVERAMIRIAN 1708631625

9 CHASI URGILES VICTORARTURO 1707331862

10 SOCIEDAD VIRGEN DEL QUINCHE

11 BENAVIDESLANDAZURI JULIO 400411633

12 DIAZ PUCHA LUIS 1705252797

13 GOMEZ CRUZ MARCELOFERNANDO 1710050822

14 HERNANDEZBENALCAZARELVIA 1701438333

15 CABRERA CABRERA JOSE EUDORO 1101388086

16 CUMBALCACUANGOHERIBERTO 1703203743

17 CHIMBAYTAPIA EDISON ANGEL 1705071650

18 CARRILLOFIGUEROA GUSTAVO 1703967701

19 MARTILLO MOREIRALEONOR ISABEL 1704652575

20 VALENCIAYANEZGALO VINICIO 1704742160

21 VILLARRUEL ANDRADE JOSE VICENTE 1001192853

22 VILLARRUELANDRADEBLANCA 1000594257

23 SANCHEZ CHANGOJUANACLEMENCIA 1702497940

24 SANDOVALIN COMACISIN BLANCA 1711576379



25 SERRANO ESCOBAR LUZMARIA 1704982733

26 LOPEZ ZAMBRANOMARIBEL 1307491421

27 BOLAÑOSVARGAS WASHINGTON 1709252975
PILAGUANO LATACUNGAJUAN

28 AUGUSTO 1705074464

29 ARMIJOS ORDOÑEZ GLORIAFLORENCIA 1900132503

30 TOAPANTA LLANO SEGUNDO GUSTAVO 1712351483

31 CAICEDO MALDONADOMARIAFER

32 SANCHEZ CORTEZ ANABELA DE LOS 1708954829

33 CAICEDO VALENCIALAURA ELENA 1710798925

34 CAICEDO VALENCIAARMANDO 1708009264

35 ZUÑ\GA LOPEZ MARCO ANTONIO 1708787872

36 SANTACRUZ VASQUEZ LUIS MARCELO 1704216181

37 BAÑO IZAERNESTO ALONSO 1711298693

38 ALLAUCA CAlZA HUGO RUBEN 1709632804

39 MORALES ANDRADE YOLANDA 1709236200

40 BORJA RUIZ WILMAJOVANI 1708676976

41 SALAZARMUÑOZSUSANA JEANNETH 1713233037

42 CHOCHOS TAlPE GEORGINA ERNESTINA 1702643550

43 TIPANTUÑAMARIATRANSITO 1706966528

44 \ZA MONTAGUANO ROSA MARIA 1703417236

45 BAÑO IZA OSWALDO ARTURO 1705063632

Es todo cuanto podemos informar para los finespertinentes.

ELándz Ch
PRESIDENTA ASOCIACIÓN ECÉET IO



Dirección de Asesoría Legal
Oficio No. 1865-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito, 12 de julio de 2010

Señora
Elvia Lucrecia Hernandez
PRESIDENTE
ASOCIACION DE AYUDA MUTUA HEROEOS DEL CENEPA
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 02 de julio de 2010, con trámite No.
6593-DSG-SG-MIES-2010, en 36 fojas útiles, adjunta la DOCUMENTACIÒN ACTUALIZADA, requerido
conforme al decreto ejecutivo No. 982 de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311 de abril
8 del mismo año, a nombre de la ASOCIACIÒN DE AYUDA MUTUA "HEROES DEL CENEPA", con
domicilio en la ciudad de QuitoDistrito Metropolitano.

Se acusa recibo de los siguientes documentos:

Nómina de la directiva electa para el período 2010-2011;
Auto convocatoria sin fecha;
Acta de Asamblea de 27 dejuniode 2010;
Datos de la organización;
Registro propio de socios de la organización;
Nueve copigs cédulas de ciudadanía;
Oficio No. -PJ-JBR-2005de 9 e diciembre de 2005 de socios adherentes;
Copiadel rdo Ministerial No. 0268 de 11 de abril de 1997;
Copia del Est tuto Social vigente;
Declaraci n uramentada realizada por la señora Elvia Lucrecia Hernández Benalcázar, en la Notaría

Trigésima Primera; ,

Copia nota i da del oficio No. 00790-DAL-FADC-MIES-09 de 29 de enero de 2009, en donde consta la
directiva para el eríodo 2008-2009.

Atentamente,

Dr. Esteb avala Palacios
DIRECTO DE ASESORíA LEGAL

Robles E3-33 y Pàez
Quito Ecuador

Juntos por el BuenVivir. 3983000-3983100



.ACUERDO ¡No ÛËÛÑ
FABIAN AL RCON RJVERA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL INTERINO DE LA REPUBLICA

CONSI DERANDO:

D'-! , de
. conformid:ad.con leiprevisto en el fart. 2. th 1 Decreto No

5013, do agosto 7 de. 1979,, publ.i.cado n tal Reg i o tr , rw ici a l no
200, de .iunio J.2 de 1900, corromponde;¾ Nin.tsterio de Olenestar
Soci:ll formular, dirillir y'" DJet.:utar la : politica o•ot al en
inatoria de promoci.dn y bieneetÑr social.

One, ce ha procentado on esto 11înisterio la doctunent> 46H

car respondiente a la ASOCIACION DE AYUDA MUTUA "IlEROES DEL
CENEPG", con domicilio en la iudad de, Guitoy para quy se aprusee
el Datatitto, là,m.lsma que cumple con los r luisitos ostablecidow
en el Ocuerdo Ministdrial No 00|400, cle:dicic9ebre 22 de 19tTS.

Poe, f.mg n el . Art, 304, dal Código Civil r arresponde al
Presidente de la Repõblica aprobar lie per anos .inri lie ns sp.co
conefituyen de

,
conform:Ldead con las normas del Tito a '

I", <.0 1
A Lybro Primór o, dol, CL'dino Civi

En uno de lac utribuctones que le cofff t.ore a) At t.. La 00)

i ts.Julo del Re'·ginen Juri.diib" {\dmin).utrativo de 1 Fra too

I er.utiva.

A CD RD A :

APT. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder Per soners: Unrídir 10
ASOCIACION DE AYUDA MUTUA "HERGES DEL CENEPA", domici l imia n I
ciud:Al de Quito, cor las sigu.Läntos.REFORMAS Y NODIEÏCACIONES:

PRDIERO. Dry:,pués dúl ni . 3, incorporar un art c:Ulo m. qu
dige: "(Ult... Por su naturalazi y fines la organ ación queda
pruhibida dg intervpnir y representar en a ontev: inherentor at
poia ión, lotización y ad.judi.c ic.Lón de bïen>yr ra to desh.re das

ra la vivienda, fincan vacac].onales, unidadom de produce ïnn
agri.:ala o ganidnÃÁ, debiendo muta socios independiente,
individual colectivamentr nu.ietarna o la retytl ones

perificas.de cada dopendencia públ.ica y.organi ma de control
eiistentás"2 SEGUNDA.:- Al final del Art.s4, agre.'equase: "debiondo

emi.tir $1 "
Mintstorio de Dioneratar Sigi.al ..para a:o rrea.ld:ro".

TERCEli).- En el Art 10, supri.maam: "del Co.:Lo de torreno".
CU Rl{\.- Al final del (3rt, 12 agréqueser "ol. poEticular deln..sr
onu-Lar rn la C.onvocyt rj..4".- GUINT(L- En el 1:lier,l C, del art.
1'!, d<:Mapuds de. "Judicial", agrf.*QUDGO: "y URLra.judj• ialmen e".--

SEXTíL- En ol' literal I, del .. Art. 24, t unbioso: "O'20 .000,ou

cres", por: ."Dos larios m).n‡mos vigantes". SEPT THA.- D, poa

I (irt. 20, J.ncorporar Im; eigul.entou Artículos que digan:



... De la Disoluciön, la Asociaci n se dipolverá par
nuir su mimero de socio nonom e uiNch, por no cumplir
objetivos, o.por una de, I ciauÃÑä¾e 1ÂdÉnpor la Ley en

de Disoluc.i.dnium bionc panarár ÄI Institución de
cio Social que determirse la últiin Asimblea General".-

... El Nin.i terJ,o do., Dienestar So al $1 amparo do la
lación vigente, y.,en .armonía con lat disposic.ioneo de los

Lotos cuerpoi ,1eyalma,. "di neuerdo li Ñit:Mación , de
r,1rse incumplitnianto do "1c>s filÑes ob. tttÑom imp ætira
e-y procedimièrrtos que permitan r lar todo procera do
ucion y liquidación; considerarid qüt , la ('on ti tución
ica.del Estado categoriza 10 socJ.al provoncional",-

2.- Roµmtrar en Cal.i.dad de siccion fundadc•res de la citado
ad a las siguieritos personatus
47-'43r2:2:y:'J,it.L:'s:L'LAL.'atti!W'alast|anast.twra:*CMiW3ibWaal2Lélast.tttist:*.V.it"witt.! (917t,tta L.utWWafli','itfir'd: t is T.::9 - :.mr

ALFARO RODRIGUEG JORGE 170:.152004/.»
|\RMIJOS ORDOfiES CLORIll 1900132515
APCOS JORGE 0400¿>76 542
ALLí\UCA CAIGA HUDO 1709A32W11
00fDA RUIZ VILMA, 0400676312
CORDOVit Ví\LDLVIE20 ANGEL 17040.15995
CSPINO2/\ QUINAPI NTA CECILI 179añOST17
GONES CRUZ NARCELO 17100508".
HERNANDEZ DENA1.Ci37AR ELVIA 1701430333
LUCERO HIR1í\M lilEG 170404 70(

MAICINCHI OUISHPE NORNA 1.7073343M
MAICINCitO QUISMPE NELY 1703736932
NICOLlìLDE RAUJO HENRI 1712224177
DRT1Z VALENCIA VILMA 1°707940000

PILOCUAND LATACUNGA JUAN
PASTUriA GUALí) LUIS 0501976.101
RIVERA ROMERO MARIA 17090*18704
UnNTia CRUZ VAZOÚES CARLOS 1708994095
CAN TA CRUZ VAZOUES LUIS 170121 lat
VILLARRUEL ANDRI)UE DLANCA 10003942'•7
VILLr,ntdlEL ANDRADE JOSE 10011.92059
MARTIL LOG 110REIRA LEOt10R 170465207¾
0015/4 VEtin P(\DLC 1703652.\ 15
BAílO SEGUNDA 1 '0.1.050053
DENNIS IZURIETA 17.1,190 & 9 -

GERin.DEND DE IZURIETA 170211.95

3.- Di ,poner que la ASOCIACION DE AYUDA MUTU/\ "HERUES DEL
A", dentro de los treinta di.au posterioren a la omisión dra

oto acuerdo, .regictre ja directiva defi.nttiva en la
ción de íb;orioria Jur.idida de cata Cartera de Estado y
riormente en forma periódica, obsiervando l¿te d i.spon).a lone.s
ttariso Jay, directivas que so eitcedan.



ossi. 9.- Heconocer a la Asamblea General de r.ociou como la
autoridad mAxi.ma y organismo para resolver lota probioms interno
de la ASOCIACION DE AYUDA MUTUA "HEROES DE CENEPA" . .

ABR1997DADO en Gui.to a . .stit

POR EL PRED I DENTE CONST I TUÇ1 NL INTERING LA REPUnl I CA

SPsA. EDI) CARCIA DE FRIAS
UDSECRETARIA DE BIENESTAR S CI

T/gch.

e



DIRECTIVA



REPUBLICADELECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

ASESORIA LEGAL

OficioNo. 0090-AL-PJ-JVG-2005

Quito, 1 de juniode 2005

Doctora
GLORIA ARMIJOSORDOÑEZ
PRESIDENTA DE LAASOCIACIÓ.N DE AYUDA
MUTUA"HEROES DEL CENEPA"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio ingresado el 10 de mayo de 2005, participando la nómina de
la ASOCIACIÓN DE AYUDA MUTUA "HEROES D EL CENEPA", con domicilio en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, elegida en sesión de 6 de
marzo de 2005, para el período 2005-2006, le expreso que por cumplidoslos requisitos
pertinentes, se ha procedido a registrar la referidadirectiva conformadaasí:

PRESIDENTE: GLORIA ARMIJOSORDOÑEZ
VICEPRESIDENTE: JOSE VILLARRUELANDRADE
TESORERO: LUISSANTACRUZVASQUEZ
SECRETARIA: LUCRECIA HERNANDEZ BENALCAZAR
PROSECRETARIO: LUIS PASTUÑA GUALA
VOCALESPRINCIPALES:: JORGE ARCOS SALAZAR

SEGUNDOPABLOCAISAVEGA
CECILIA ESPINOSA ÒÚlNAPANTA
MARIARIVERA ROMERO

VOCALESSUPLENTES: LEOÑORMARTILLOMOREIRA
1 MYRIAMINES LUCERO

WILMABORJA RUIZ
NORMAMAISINCHO QUISHPE

La veracidad de los documentos es de exclusivaresponsabilidadde los peticionarios,
de comprobarsesu falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridadescompetentes
y de existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del
presente documento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución
correspondiente previa una exhaustiva investigación.

LO :cRT ICr
Dr D RlJALVA

RECTOR E ASE ORIALEGAL
rémite No. 12306-2005



SOCIOS



ASOCIACIÓN"HÉROESDELCENEPA"
ACUERDOMINISTERIALNo.0268

Barrio Chilibulo. CalleChilibuloyVirgenPata Tett.: 2611-946 2663-107

Quito, julio 18 del 2006

CERTIRCACIÓN

Yo, ELVIA LUCRECIA HERNÁNDEZ BENALCÁZAR, portadora de la C.l.
170143833-3, en calidad de Representante Legal de la Asociación
"HÉROES DEL CENEPA" ubicada en el Barrio Chilibulo, Calle Chilibulo y
Virgen Pata; certifico que la lista de socios adjunta es la definitiva para
realizar el trámite de legalización de las escrituras.

Atentamente,

Lu rnández
PRESIDENTAASOCI ción Popular

"HÉROESDELCENW#Ëoesde Cenepa
F:. DADO 17-2-1993

Telf.: 2664-316 2611-946



ASOCIACION"HEROESDELCENEPA"
ACUERDOMINISTERIALNo.0268

Barrio Chilibulo. CalleChilibuloyVirgenPata Telf.: 2611-946 2663-107

NOMINA DE COPROPIETARIOS
DIRECCIÓN: CHILIBULO SECTOR ECO. 7

CLAVE CATASTRAL:30507-17-031

LOTE APELLIDOSY NOMBRES C. Ciudadanía MANZANA A

1 Lasso MuñozhdadaEsperanza 170893656-0

2 Lasso Muñozhnaria Esperanza 170893656-0

3 PastuñaGualaLuis Gewnan 0501976104

4 Acosta Villacis Aída Fabiola 170360126-8

5 Castelo María Orfelina 170707196-3

6 Myrian InésLucena 170904786-2

7 Muñoz Toledo Mariana 170542957-7 MANZANAB

8 Rivera Romero María Petrona 050091680-4

9 ChasiUrgilesVictorAduna 170733186-2

10 Sociedad Obrera Virgen def Quinche ,Centro Chilibulo

11 Benavides Landazuri Julio Enrique 040041163-3

12 DíazPuchaLuisPolibio 170525279-7

13 Gómez Cruz Marcelo Femando 171005082-2

14 Hernández Benalcazar Elvia Lucrecia 170143833-3 MANZANA C

15 Cabrera Cabrera José Eudoro 110138908-6

16 Pérez Lugmaña Luz María 170569811-4

17 Chimbay Tapia Edison Segundo 170507165-0

ESPACIOVERDE

19 CarrilloFigueroa Gustavo R. 170396770-1

20 Martillo Moreira Leonor Isabel 170465257-5

21 Valencia Yánez Galo Vinicio 170474216-0

22 Villarruel Andrade José Vicente 100119285-3 MANZANA D

23 Villarruel Andrade Blanca Robertina 100059425-7

24 SánchezChangoJuanaClemencia 170249794-0

25 Sandovalin Comasin Blanca Irene 171157637-9

26 Serrano Escobar Luz María del Carmen 170498273-3 MANZANA E

27 López Zambrano Maribel Rocío 130749142-1

28 Espinosa Quinapanta Cecilia de Lourdes 170660521-7

29 Pilaguano LatacungaJuanAugusto 1705074464

30 Armijos Ordóñez Gloria Florencia 190013251-3

31 Valencia Mejia Laura Marina 170112544-3

32 Jorge Humberto Caicedo Valencia 170357356-6

33 Sánchez Cortéz Anabela de Los Ángeles 170895482-9

34 Caicedo Valencia Laura Elena 171079892-5

35 Caicedo Valencia Armando Patricio 170800926-9

36 Zúñiga Roldan Bryan Reynaldo y hermanos 172311825-1

37 Santacruz Vásquez Luís Marcelo 170421618-1

38 Santacruz Vésquez Carlos Agusto 170889459-5

39 Allauca Caiza Hugo Rubén 170963280-4 MANZANA F

40 A40nalesAndradeYolandadelPilar 170923620-0

41 Boga RuizVilmaJovanna 1708676974



ASOCIACIÓN"HÉROESDELCENEPA"
ACUERDOMINISTERIALNo.0268

Barrio Chilibulo. CalleChilibuloyVirgenPata Telf.: 2611-946 2663-107

42 Salazar Muñoz Susana Jeanneth 171323303-7

43 Chochos Taipe Georgina Ernestina 170264355-0

44 Tipantuña María Tránsito 170696652-8

45 Baño Nuisha Segundo Rafael 170186085-8

46 Maisincho Quishpe Norma Josefina 170755436-4



MORADORES DE CHILIBULOSECTOR

"HEROES DEL CENEPA"

LISTA DE ASISTENCIA
403-01-005382-4

FECHA QUITO .. ...J3E.. .W......DEL2005

N° LOTE TITULAR N° CE DULA FIRMA

1 Lasso Maria Esperanza 170893656-0

2 Lasso Maria Esperanza 170893656-0

3 Pastuña Gula Luis Germán 050197610-4 LL-0y-

4 Aida Fabiola Acosta Villacis 170360126-8

5 María Orfelina Castelo 170707196-3<

6 Myriam Inés Lucero 170904786-2

8

aa boani

oR

vze

a yriam

11

9 Chasi Urgiles Victor Arturo 170733186-2

10 Sociedad Virgen del Quinche

11 Julio Benavides Landazuri 040041163-3

12 Diaz Pucha Luis Polivio

13 Marcelo Femando Gómez Cruz 171005082-2

14 Elvia Lucrecia Hemández Benalcazar 170143833-3

15 Yuccha Maria lsabel

16 Cumbal Cacuango Heriberto 170320374-3

17 Chimbal Tapia Edison Segundo Angel

18 ESPACIO VERDE

21 Galo Vinicio Valencia Yánez 170474216-0

22 José Vicente Villaruel Andrade 100119285-3

23 Blanca Robertina Villaruel Andrade 100059425-7

24 Juana Clemencia Sánchez Chango 170249794-0

25 Sandovalin Comacin Blanca Irene 171157637-9 3 - Ugg

26 Serrano Escobar Luz Maria 170498273-3 om



27 Alguinga Quinteros consuelo 171074404-4

28 Cecilia de Lourdes Espinosa Quinapanta 170660521-7 9-U/'er

29 Juan Augusto Pilaguano Latacunga 170507446-4 y

30 Gloria Florencia Armilos Ordóñez 190013251-3

31 Laura Marina Valencia 170112544-3

32 Ines Caicedo Valencia 170579627-2

33 Anabela De Los Angeles Sanchéz Cortéz 170895482-9

34 Laura Elena Caicedo Valencia 171079892-5

35 Armando Patricio Caicedo Valencia 170800926-4

36 Zuñiga López Marco Antonio 170878787-2

37 Luis Marcel Santacruz Vásquez 170421618-1

40 Morales Andrade Yolanda 170923620-0

41 Vilma Jovanna Borja Ruíz 170867697-6

42 Salazar Muños Susana Jeanneth 171323303-7

43 Georgina Emestina Chochos Taipe 170264355-0

44 María Tránsito Tipantuña 170696652-8

45 Segundo Rafael Baño Nuisha 170186085-8

46 Norma Josefina Maisincho Quishpe 170755436-4

47 Chochos Taipe Luis Gustavo 170993534-8

48 Chochos Taipe Martha 170838930-7

49 Chochos Pill Luis A 170001771-6

50 Chochos Taipe Juan E 170993532-2

51 Correa Victor

52 Perez Lugmaña Luz

53 Eduardo Pillajo

54 Rosa de Chulca

¿Sif José Quiloachamin



ACTA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA Y MINGA DE LOS COPROPIETARIOS DEL
BARRIOCHILIBULOSECTOR " HEROES DEL CENEPA"

5 de JUNIO del 2005
Siendo las 8.30, después de esperar a los socios se da inicioa la minga primero y a
las 10.30 se da inicio a la reunión en el espacio verde, con la presencia de 29
socios, se tomotaen consideraciónel siguiente orden del día:
1.- Constatación del Quórum
2.-Informe de la directiva
3.-Intervención del arquitectoMorales
1.- Se cuenta con la presencia de 29 asistentes

2. La Sra. secretaria lee el pedido que hace la Sra. Emerita Ordóñez a la fiscalia de
Pichincha por medio de la defensoría del Pueblo, indicando que ese juicio esta
pendiente y por talmotivo no se puede , ejecutar la obra ya que tieneque venir un
perito, la Dra. Cáceres, el Dr. Morales y nosotros esa es la razón por lo que se
decide realizar la minga..A demás se indica que para los tramites de las escrituras
se ha contratado un arquitecto al cual se le da la palabra, para que explique lo que
se compromete ha realizar.
El arquitecto explica que el realizará las modificaciones necesarias que sean para
que se aprueben las escrituras, el seguimiento la directiva tiene que continuar.
Una ves escuchada la intervención del arquitecto y retirándose dicho profesional se
comienza a leer el contrato firmado por el profesional, correspondiendo un costo de
25 dólares por cada copropietario para cancelar, y se solicita las copias de las
promesas de compraventa, de los nuevos dueños y se exige estar al día en sus
haberes para ponerles en la lista, coso contrariono entraran.
El Sr. José Villaruelmanifiestaque hoy que se ha realizado la minga se ve con muy
buena presentación el barrioy a si deberíamos vivir, y que se tome en cuenta la hora
que pasa el carro de la basura que es a las 9.30 los días viernes y lunes, los
miércoles pasa por la calle principal, se solicita serrar bien las fundas. La Sra.
Presidenta indica que se averigûe los nombres de las personas que dejan botando la
basura para denunciarles en la comisaría.
La Sra. Presidenta nuevamente indica hasta la fecha no se puede cambiar los
nombres en la libreta de ahorro que se tieneen la cooperativa alianza de valle, por
que no tienetiempoel Sr., tesoreroy además tiene un trabajofuera de la ciudad, y
que al momento todo el dinero recaudado se pone en la mismacuenta y que se esta
pidiendo la firma a la Sra. Tesorera anterior (Sra. Aída) para pagos parciales a los
presiónales que es el Arq. Morales y el Ing. Chamorro respectivamente ya que al
momento no podemos cancelar todopor falta del dinero.
Se indica que en el transcurro de esta semana ya se va ha tener la legalización de la
directiva en el ministerio para continuar con los tramites de la luz , ya que ha doña
Lucrecia le entregaron una lista de pedidos para entregar al programa FERRUN.
La Sra. Presidenta indica que para no tener inconvenientes en las faltas ,ya que
existen apelaciones por los socios, solicita que se apruebe un diseño de justificación
de faltas que se da lectura, indicando la asamblea que en esa hijo falta en número
de lote, con esta hoja se sabrá el motivo o razón de su inasistencia. A demás se
solicita IIenar la solicitud para ingresar a la asociación ya que es requisito entregar
dicho documento para las escrituras.

Siendo la 12.30
,

por terminadala reunión

Dra. na Armijos Sra. Lucrecia ernández
PRESIDENTA SECRETARIA



ACTA DE LAASAMBLEAORDINARIA Y MINGA DE LOS COPROPIETARIOS DEL
BARRIOCHILIBULOSECTOR " HEROESDEL CENEPA"

5 de JUNIO del 2005
Siendo las 8.30, después de esperar a los socios se da inicioa la minga primero y a
las 10.30 se da inicio a la reunión en el espacio verde, con la presencia de 29
socios, se tomota en consideración el siguienteorden del día:
1.- Constatación del Quórum
2.-Informe de la directiva
3.-Intervención del arquitecto Morales
1.- Se cuenta con la presencia de 29 asistentes

2. La Sra. secretaria lee el pedido que hace la Sra. Emerita Ordóñez a la fiscalia de
Pichincha por medio de la defensoría del Pueblo, indicando que ese juicio esta
pendiente y por tal motivo no se puede , ejecutar la obra ya que tiene que venir un
perito, la Dra. Cáceres, el Dr. Morales y nosotros esa es la razón por lo que se
decide realizar la minga.. A demás se indica que para los tramites de las escrituras
se ha contratado un arquitecto al cual se le da la palabra, para que explique lo que
se compromete ha realizar.
El arquitecto explica que el realizará las modificaciones necesarias que sean para
que se aprueben las escrituras, el seguimientola directiva tiene que continuar.
Una ves escuchada la intervención del arquitecto y retirándose dicho profesional se
comienza a leer el contrato firmado por el profesional, correspondiendo un costo de
25 dólares por cada copropietario para cancelar, y se solicita las copias de las
promesas de compraventa, de los nuevos dueños y se exige estar al día en sus
haberes para ponerles en la lista, coso contrario no entraran.
El Sr. José Villaruelmanifiesta que hoy que se ha realizado la minga se ve con muy
buena presentación el barrio y a si deberíamos vivir, y que se tome en enta la hora
que pasa el carro de la basura que es a las 9.30 los días viernes y sy se ,
sierre las fundas. La Sra. Presidenta indica que se averigüe los nombres de las
personas que dejan botando la basura para denunciarles en la comisaria.
La Sra. Presidenta nuevamente indica hasta la fecha no se puede cambiar los
nombres en la libreta de ahorro que se tiene en la cooperativa alianza de valle, por
que no tiene tiempoel Sr., tesorero y además tiene un trabajo fuera de la ciudad, y
que al momento todo el dinero recaudado se pone en la misma cuenta y que se esta
pidiendo la firma a la Sra. Tesorera anterior (Sra. Aída) para pagos parciales a los
presiónales que es el Arq. Morales y el Ing. Chamorro respectivamente ya que al
momento no podemos cancelar todo por falta del dinero.
Se indica que en el transcurro de esta semana ya se va ha tener la legalización de la
directiva en el ministerio para continuar con los tramites de la luz , ya que ha doña
Lucrecia le entregaron una lista de pedidos para entregar al programa FERRUN.
La Sra. Presidenta indica que para no tener inconvenientes en las faltas ,ya que
existen apelaciones por los socios, solicita que se apruebe un diseño de justificación
de faltas que se da lectura, indicando la asamblea que en esa hijo falta en número
de lote, con esta hoja se sabrá el motivoo razón de su inasistencia. A demás se
solicita llenar la solicitud para ingresar a la asociación ya que es requisito entregar
dicho documento para las escrituras.

Siendo las 12.30 se da por terminada la reunión

Dra. Gloria Armijos Sra. Lucrecia Hernández
PRESIDENTA SECRETARIA
Cl: 190013251-3 CI : 170143833-3
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EMAAP-QQUITO
EmpresaMetropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

RUMERO DE SOLICITUD 0050155877 FECHA 11/01/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050139456

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerã como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) MORALES ANDRADE YOLANDA
portador(a) de la cédula de ciudadanía No 1709236200 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-

guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050155877 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA HEROES CKNEPA LT 40
Parroquia HEROES CENEPA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG. 6"LMPCC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior,la EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
41560650 2 41 6 23 5050 0 0 Damestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- BL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 401,19 CUATROCIENTOS UN DOLARES CON 19/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 100,00

y el saldo en 12 cuotas mensuales de 25,10
de principal más interés de financiamiento

COARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-

ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;
f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2
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cMAAP-QQUITO
Empresa Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SETTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NDEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIKNTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;

.

b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atence contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVKRSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la.Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrit ,Metropolitano,el 11/01/05

CONTADOR GENERAN

REGISTRO DE PAGO ËÔ
.20050111 178 89567 401,190 0050139456
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EMMP-0001T0
Empresa MetrocoEitana de Aicantartuadoy Agua Potable

ED -905 -2004

Dra.
Gloria Armijos.
PRESIDENTE

Presente:

De mi consideración:

En atención al oficio s/n dirigida al ing. Juan Neira Gerente General en el que solicita
egtudio de alcantgliado que ha sido realizado por el Departamento de Desarrollo
Solidario para la Lotización Héroes del Cenepa, ubicado en el sector de Chilibulo
previo al pago del 1%, al respecto le comunico que si se autoriza la entrega del
proyecto de alcantarillado combinado de la lotización Héroes del Cenepa, preparado
por el Departamento de Desarrollo Solidario, previo al pago del 1% del monto del
proyecto que asciende a la suma de $162)6 (CIENTO SECENTA Y DOS DOLARES
CON 76/00) por concepto de la elaboración del diseño y presupuesto.

Antes de la construcción del sistema los interesados deberán solucionar la
servidumbre de paso. De igual manera solicitarán a la EMAAP-Q se le asigne un
fiscalizador para la supervisión del proyecto.

Ate tamente,

JEFE DE ESTUDIOS Y DISEÑO EMAAP-Q.

JN/LM/jp
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A' EM AA P EMPRESA METROPOLITANADE ALCAN'TARILLADOY AGUA POTABLE QUIT(
R.U.C. 1760009370001

CONTHIBUYENTEESPECIALRESOLUCION 281 DEL23 DE ENERO DE 1997

At.rtorización No. 923008609 V&lido hasta 2005/08/30
FACTURA Nro: OO1-014-.)OO1041

467649 -

ComprobanteNo.
ARMIJOS ORDOFIES GLORIA (PRESIDENTA3

Nombre GUITO- ELAV3RACION DE DISEfiO Y PRESUPUESTO DE ALCANTARILLADO
Direcclón 1900132513 2OO4/:LO/04
R.U.C./Cédula FechaEmisión
Descripción Valor

DISERiO AGUA POTABLE Y ALCANTAR

ORDEN DE RECAUDACION N····1029

CIENTO OCHENTA Y DOS DOLARES CON 29/100

.. Jgistro de Pago
162.76

SUBTOTAL
467&49 182,29 USD I.V.A. 0% 3.9. 33

2004/10/04 178 467827 ;. : I.V.A. 12 % :1.82 . 29' TOTAL A PAGAR

Av. Mariana de Jesús entre italla y Alemania • Telfe.: 2501 225 af 2501 240 • Fax: 2501 404

Quito, Ecuador www.emaapq.com.ec
- CUENTE• ESTE DOCUMENTONOTENDRAVALIDE2SIN EL REGISTRODE PAGO



EMAARO EMPRESA METROPOLITANADE ALCANTARILLADOYAGUAPOTABLE OL
------- R.U.C.1760009370001

CONTRIBUYENTEESPECIAL RESOLUCIÔN281 DEL23 DE ENERO DE 1997 I

At.ttorización No. 923008609 Välido hasta 2005/08/30
FACTURA Nro: 001-014-0006209

Comprobante No.
CHOCHOS TAIPE GEORGINA

Nombo BA HEROES CENEPA LT 43
Dirección :1.702643550 2005/01/11
R.U.CJCédula FechaEmisión
Descripción Valor

CONEXIONES CONTRATOS

CIEN DOLARES CON 00/100

Registro de Pago ,

100.00
SUBTOTAL

4155.7 100,00 USD I.V.A. 0% 0,00
2005/01/11 178 041735 I.V.A.12% 100,00

TOTALA PAGAR

Av. Mariana de Jesús entre Italla y Alemania • Telfa.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404
Quito. Ecuador www.emaapq.com.ec

- CLIENTE- ESTE DOCUMENTONOTENDRA VALIDEZSIN EL REGISTRODE PAGO



PRESUPUESTOPARALACONSTRUCCIONDELALCANTARILLADO
COOPERATIVAHEROESDELCENEPA

D[SESO : DIO. H. MORENO A. · AscHIVOI INLOl/C/CESARROK.LO2003/lWCEf.ITAEMARz003

passu?UtsTO : Dio. M. HORENoA.

AzVtso : ING. OSWAI.DO RODRIGilEl TECHA REALllACION : May-04

VTO. SUENO . ING. GSWALOO RODRIGUEE FECHA EMPRESt0N : May-04

APROBO : ING. EDWARDO GALL2COS FECHA ACT. COSTOS : Marzo-04

NOVD(EENTO DE TIERRAS

01.001.4.02 REPI.ANTEOYNIVELACIONZANJA m 425.00 0,81 345,06
01.003.4.24 EXCAVACION2ANJA A MAQUINA Hw0.0 2.75m(EN TIERRA) m3 613.00 2.15 1.317.35

01.003.4.01 EXCAVACIONlANJA A MANOH.0.00-2.75m(EN TIERRA) m3 128,00 3.19 408.32

01.004.4.01 RASANTEO DE ZANJAA MANO m2 365.00 0,78 284.70
01.005.4.01 RELLENOCOMPACTADO(MAT. EXCAVACION) m3

.
555.00 1.28 710.40

01.007.4.02 ACARREO MECANICOMASTA t len (curga.ransporte,vaneo) m3 46.00 0.98 44.15

TUBERI.A3

03.003.4.03 TUBERIA NORMiGON SMPLECL2 200MM (MAT.TRAN.tNST) m 102.00 5.33 545.5â
03.003.4.04 TUSERIAMORMIGONSIMPLECL2 250MM (MAT.TRAN.INST) m 259.00 5,39 2.391.11

oa.co3.4.13 iTusERIA HORMIGON SIMPt.ECL3 250MM (MAT.TRAN.INST) m 71.00 10.19 723.49

03.003.4.05 TUBERIAHOAMICON SIMPLECL2 300MM (MAT.TRAN.INST) m 25.00 13.84 359.34

03.003.4.14 |TU6ERIAMORMIGONSIMPLECL3300MM (MAT.TRAN.tNST) m 60,00 15.53 931.30

Pozos DE RETT5EON y StaCDERO3

03.007.4.15 POZO REVISIONH.S. H=1.26-1.75M (TAPA, CERCO Y PELOAilOS) u 5.00 334.48 1.572.10

03.007.4 02 POZO REVISIONH.S. Ha1.76-2.25M SIN TAPAYPELOAÑOS u 8.00 304.87
.

2.438.96
03.009.4.01 SUMIOEROCALZADACERCOMEJ1LLA HF (PROVISION YMONTAJE) u 17.00 92,49 1.572,33

Taxaa.ras vaaras

01.018.4.29 INSTALACION ROTULO CARACTERISTICAS OELPROYECTO m 1.00 180.00 180,00

01.018.4 29 DERECHOS OECONEXIÒN DOMCILIARIA m 30.00 75,00 2.250,00

100,00š
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GERENCIA COMERCIAL
COMPROBANTE DE INGRESO Nro. 466317

Reci:bimos de
Fecha; 2004/03/22

Nombreti - ASOCIA HEROES DEL CENEPA
Dirección ;OUITO/IMPOSI SERVIDU ALCANTA

CONCEPTOS V A LOR
Otros concepitos; 2,044.90

ORDEN DE REC N 3166
TOTAL

.

2,044.90

SON:
DOS MIL CUARENTA Y CUATRO CON 90/100 *******

TOTAL A PAGAR 2,044.90 USD

Efectivo 2,044.90
Cheque Nro.:

Banco:

*****.******************* ************************

REGISTRO DE PAGO

00466317 ' 2,044.90 USD 2004/03/22 098 06639 ASOCIA HEROES DEi...CE

EMAA
Av.Mariana de Jesús enke Itala y Alemania• Telb.:2 501-225 al 2 501-240 •Fax:2 501-404

Quito,Ecuador www.emaapq.com.ec



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EMPh:3 A Av 10deAgostoE1-24yAV LasCasasRU c: 1790053881007/ CONTRIBUYENTEESPECL4L/RESOLUCIÓNNo 5368 EMPRESA . Av 10deAgœtoE1-24yAvLasCasasRU C : 1790053881001/ CONTRIBUVENTEESPECIAI/RESOLUClÓNNo 536
ELÉCTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. QUITOS.A.

Factura No. 001-006-2401869 IN Factura No. 001-006-2401869
.

al
haa

a n
ro11078230212133 N de Control: 145011111-9K á

zhaa tóa ro11do78322133
No. de Control: 145011111-9K

Va a pagar: 15.31 alor a pagar: 15.31

/06/2010 15/07/2010 9/06/2010 5/07/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: fNFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: I 1450111 8d SANTACRUZ VASQUEZ LUIS MARCEL SUMINISTRO: 1450111 8 | SANTACRUZ VASQUEZ LUIS MARCEL

Cédula i R.U.C.: 170421618-1 29/06/2010
Dédula i R.U.C.: 170421618-1

Dirección servicio: PASAJE A E 37 CALLE PUBUCA HÉROES DEL CENEPA Jirección servicio: PASAJE A E 37 CALLE PUBLICA HÉROES DEL CENEPA
Dirección notificación: Domicilio Jirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 34 4041-008-2300 *IanlGeocódigo: 34 40-41-008-2300
Parroquia - Cantón: LA MAGDALENA DISTRITO METROPOLITANO QUITO sarroquia - Cant6n: LA MAGDALENA DISTRITO METROPOLITANO QUlTO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) farifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRIGO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 558389-HEX-AM Factor de multiplicaci6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.68
Desde:27/05/2010 Hasta: 25/06/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 10.38 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.64
Descrinción Actual Anterior iConsumn Unid COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
he00-a22h00 5750.0C 5603.00 147 h 10.38 I V A (0%) 0.00 m TOTAL OTROS VALORESA PAGAR (2): 3,52

22h00-07h00 Kwh C gîTAL SERVIÇJOELj!C 20
am

n a Cliente
r C

Maxima KW C
Maxima en pico KW d 0.00 Valor servicio eléctrico (1): 11.79

tros valores a pagar (2): 3.52

VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARA RETENCION 1%: 0 00
P gar hasta: 15/07/2010

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORESPENDIEN S:

ELSE DE ;NCEADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECA CELAD Go



PRESA DIRECCION DE DISTRIBUCI
ouiTcoT A DIV18TONDE 1MGEMERIA DE DTSTRIBUC1ÓN Hoja 1 de 2

DEPARTAMENTO ESTUDIOS DE DISTRIBUCIÓN

REWSJON Y APROBAC10N
URBANIZACION ES

PPU-44A/2OOG

.(¢ Ingeniero {gt ESTU IOS E IBU ON

4-
HAMORRO UEROA

Ing. ime Estrella L.
JEFE DEPARTAMENTOE. D.

Denominaci6n : BARRIO HEROES DEL CENEPA

Ubicaci6n : CALLE CHILIBULO Y VIRGEN DE PATA Sector : CHILI BULO ALTO

Nombre de1Urbanizador: DRA. GLoRIA ARMIJos ,c.I.: 1900132513

Proyecto Ing : VICENTECHAMORRO FIGUEROA Cia.: Nro.LP:-03-17-768

Pecha Recepoi6n : 2005/03/10 Tramite : 17627

Para su conocimiento y lines consiguientes se comunica que el proyecto presentado en esta
Empresa para su revision, constante en referencia, ha sido APROBADO en la presente fecha.

A continuaciòn se detalla la documentaciõn recibida del proyecto asi como las Notaciones
Especificas almismo, las cuales deberan ser tomadas en consideración.

A.- DOCUMENTMCION AL PROFECT10

1.-Carta de posiälidadde servicio Número: Fecha:
2.-Informe Municipal Nûmero: 5629 Fecha: 200/10/30

, 3.-( ) Cojia del plano aprobado por e1I. Mtmicipio de Quito
4.-Originales en papelreproduciMe, constante de DOS Plano (s) que contienen el diseño de:

* Red de alta tension 6300 , Voltios.
* Red de baja tension 240/ 120 , Voltios.
* Red de alumbrado puHico 120 , Voltios.
* Posterias, Anclajes, cana1¾aciones y ductos
* Diagrama Unifilar

1 Torre de transformación can transformador de 50 KVA
5.-Memoria tecnica descriptiva, lista de equipos y materiales
6.-Calculo Justificativo del Proyecto

080231(



4
JPRESA

o¾ycT A DRECC10N DE DISTRÆUClÒN
DIVISTOWDE IWGEMERIA DE DTSTRIBUCJÒN Hoja 2 de 2

DEPARTAME¥TO ESTUDJOS DE DISTRTBUCJÒN
REVISION Y ARROBACION

VRBAN1ZACIONES
PPU-44A/2OO5

B.· SURINISTWO Y DERECMDB

1.- Conforme a la carta de posibilidades constante en el literal A de este informe el suministro
de energia podra atenderse a partir del, PRIMER TIUMESTRE DEL 2005

2.- Subestaciän : BARRlONUWO (3)

Primario : D

C.- NOTACIONES AL PROTECTD

. gesente yoyecto no podrà modificarse en su diseño eléctrico ni en las especificaciones de
equipos y materiales. Cualquier cambio que sea necesario realizar, par causas justificadas,
deberã tener la aceptación gevia de esta empesa.

Ñff¾lifRÍREffffÍ#f# lìHEiUNElf MERifis & M ¥ëths elisefriesa reincianadas con el vresente

proyecto, el ingeËerocanstructor responsaõle de la oira se sujetarã a las normas y
recomendaciones técnicas de esta Empresa, asi como a los demAs procedimientos
administrativos solicitados par la Diviaiõn de Ejecuciãn y Recepción de obras, DERO.

Proyecto : BARRIO HFROES DEL CENEPA DE 10
gryµ ßUCION

Revis · Pecha 2005/03/23 Aprobó:
Ing. Augusto CuriBo Ing. E L.

Ing, laime Estrella L.
JEFE DEPARTAMENTO E. D.

1 amendó:

08023103
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SlMBOLOGIA MEDIA TENSION
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CROQUIS DE UBICACION

IMPLANTACION GENERAL

ACOMETIDA BIF. 2X2 6000 V

RED M..T. 2F. EXISTENTE 6 0 KV

DIAGRAMA UNIFILAR A.T.

MPRESA El CA "QUTTO" S.A.

BARRJ0 "HEROES DEL CÉNEPA"

RED DE DISTRIBUClON E1£CTIUCA

MEDIATENSION
AEREA TEN510 exv
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ANDINATEL



CORPORACIÓN NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONESCNT S.A.

'
nosunel RUC: 1792162068001

oporossanodonato.t«omunte."""" CONTRIBUYENTEESPECIALResolución No.1398 del 11/11/2008

Dimcción: Matriz Quito: ½idimikiE446yAmmeno,edSciosador.liÆ:\5932)3966100

Page #:112573637
Numero Telefonico:231tl2623
Emetura ?,:Oûl-û02-480 531
Cliente:SANTACRU2 VASQ EZ LUI3 MARCELO
fecha Page:07-10-2009 5:00:24
VALOR PAGO:$8, 77
Sueursal Recaudo:CADA - VILLAFLORA NR



ANDINATEL. .

ANDINATEL S.A.
PROYECTOS DE ACCESOS

FACTIBILIDAD
(Válido por I año)

Doctora
GloriaArmijos
PRESIDENTE DEL BARRIO CHILIBULO
Presente.

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n de Julio 20 del 2005 informo a Ud. que ANDINATEL S.A., a mediano
plazo puede dotar del servicio de telecomunicaciones,al Barrio Chilibulo ubicado en las calles
Chilibuloy VirgenPata, sector Héroesdel Cenepade la ciudad de Quito.

Atenta nte,

Ing. Loayza
PR YECTOS DE ACCESOS
ANDINATEL S.A.

Veintimilla1149 y Amazonas, EdificioStudioZ piso 1
Telf.:(593-2)2563 755 Fax:(593-2)2565 466
Casillas:3110 / 2264 / Quito - Ecuador
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Informe de Regulación Metropolitana Página 1 de 1

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
15 DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

ClstritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Martes 10 de Agosto del 2010 (15:21) Número: 313438

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 189376
Clave Catastral: 30507 17 031 000 000 000
Cédula de identidad: 00001702119320

Nombre del VALENZUELA SUASNAVAS
propietario: GERALDINAY OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Chilibulo

Barrio / Sector: VIRGENPATA

Datos de terreno *

Áreade terreno: 10000,00 m2
Áreade construcción: 722,0 m2
Frente: 100,4 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CHILIBULO 10.0 5.0 M DEL EJE VIAL 0.0
- CALLE SIN NOMBRE 8.0 4.0 M DEL EJE VIAL 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificacián:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad
5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- AFECTACION VIAL NINGUNA.
- RADIO DE CURVATURA3.0 M
- DATOSTOMADOSDEL PLANODE EJES VIALES.
- CUALQUIER INTERVENCION DEBETENER AUTORIZACIONNOTARIADA DE TODOS LOS CONDOMINOS.
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarsea la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

Eirma kes onsable

Arq. Juan Francis Manosa vas Rueda
(3) ADMINISTRACIÓNZONA SUR

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=189376&clave_lo... 10/08/2010



Page 1 of i

0UI0 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- DIRECCION METROPOLITANADETERRITORIOYVIVIENDA

DistritoMetropolilano
\INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

Fecha: Miercoles 15 de Junio del 2005 (13:59) Número : 83775

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 189376 ,

Clave Catastral: 3050717031000000000
Cédula de identidad: 1702119320
Nombre del propietarlo: VALENZUELASUASNAVAS GERALDINA Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia Chilibulo -

Barrio I Sector VIRGENPATA

Áreadel terreno: 10000.0m2 Áreade construcción: 722.0m2 Frente: 100.4m PH: 0 DA: 1

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CHILIBULO 0.0 LINEA DE CERRAMIENTO 0.0

4.- Regulaciones

Zona - Pisos Retiros
Zonificación: D4 (D303-80) Altura: 9 m Frontal: 0 m
Lote minimo: 300 m2 Número de pisos: 3 Lateral: 0 m
Frente minimo: 10 m Posterior: 3 m
COS-TOTAL: 240 % Entre Bloques: 6 m
COS-PB: 80.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (D) Sobre Linea
Clasificaci6n del suelo: (SU)Suelo Urbano
Etapa de incorporación: Etapa 1 (2003 hasta 2005)
Uso Principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

5.- Afectaciones:

6.-Observaciones:

- EL INTERESADOINDICARALA TOTALIDADDELPREDIO (ESCRITURAS)
.- Notas
- (2) Predio con Derechos y Acciones
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitara la EMAAP-Q la provisiðn de serviciosylo parámetros de diseño
- Este informe no representa títulolegal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validezde 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validezúnicamente con sello y firma de responsabilidad

- Cualquier alteración lo anulará
· Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de alúos y Catastros. Si existe algún error en los datos de
identificación del propietario ylo del predio acercarse a la Dirección Agos y Catastros para actualizarlos.

Firma ponsabl

Ing. Mendoza Julio
(3) ADMINISTRACION ZONA SUR

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informelRM.jsp?numero_predio=l89376&clave lote=305071
.. 16/06/05
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Sistemasde Información Geográfica Dirección: Av. QuitumbeÑan,Conj.
SistemasGPS Guayanay,LocalAl.
Topograffa Automatizada Teléfono: 087996767 3 812024

POSICIONAMIENTODE PUNTOSGPS

PROYECTO:BARRIOHEROESDELCENEPA



Sistemas de Infommeión Geográfica Dirección: Av. QuitumbeÑan,Conj.
Sistemas GPS Guayanay,Local AI.
TopografiaAutomatizada Teléfono: 087996767 3 812024

MONOGRAFIA POSICIONAMIENTO GPS

PROYECTO: PROVINCIA: PARROQUTA: VERTICE:
BARRIO HEROES PICHINCHA CHILIBULO GPS-1

DE CENEPA

COORDENADAS TM QUITO WGS84
ESTE: NORTE: ALII/RA ELIPSO1DAL.:

495002,616 m 9973419,958 m 2973,109 m

CROQUIS:

UBICACION:

El punto está ubicado en el pozo de alcantarillado
situado al frentede un taller de aluminio y vidrio.

S
VIA DE ACCESO:

Para llegar al sitio, partiendo del Hospital del Sur, se
GPS2 dirige por la Calle Chililmlo aproximadamente unos

600 m. en direcciónnor-este.

MONUMENTACION:

El punto se encuentra sobre el centro del pozo de
4 N alcantarillado.

FOTOS:
OBSERVACIONES:

Las mediciones se realizaron con GPS
DIFERENCIAL marca Leica modelo SR20,
en modo estático.

ELABORADO POR: CONTRATISTA:

ING. OS NARANJO



Sistemas de Infonnación Geográfica Direcci6n: Av. QuitumbeÑan,Conj.
Sistemas GPS Guayanay,LocalAl.
Topograña Automatizada Teléfono: 087996767 3 812024

MONOGRAFIA POSICIONAMIENTO GPS

PROYECTO: PROVINCIA: PARROQUIA: VERTICE.
BARRIO HEROES PICHINCHA CHILIBULo GPS-2

DE CENEPA

COORDENADAS TM QUITO WGS84
ESTE: NORTE: ALTURAELIPSOIDAL.:

495039.380 m 9973390.025 m 2964.965 m

CROQUIS:

UBICACION:

El punto está ubicado en el pozo de alcantarillado
situado al de una constmcción de 2 pisos ubicadoal

S final del Pasaje.

VIA DE ACCESO:

GPS2 Para llegar al sitio, partiendo del Hospital del Sur, se
dirige por la Calle Chilibulo aproximadamente unos
600 m. en direcciónnor-este.

MONUMENTACION:

4 N El punto se encuentra sobre el centro del pozo de
alcantarillado.

OBSERVACIONES:
FOTOS:

Las mediciones se realizaron con GPS
DIFERENCIAL marca Leica modelo SR20,
en modo estático.

ELABORADO POR: CONTRATISTA:

ING. CARLOS NARANJO



Geesystems

Resumen de procesamiento
BARRIOHEROES DE CENEPA

información del proyecto

Nombre del proyecto: HEROES
Fecha de cæación: 02/08/2010 10:04:44
Huso horario: -5h 00'
Sistema de coonienadas: WGS84 QUITO
Programa de aplicación: LEICAGeo Office3.0
Fecha y hora de inicio: 07/31/2010 12:25:30
Fecha y hora de ténnino: 07/31/2010 13:18:45
Puntos ocupados manualmente: 2
Kemel de proœsamiento: PSI-Pro 1.1
Procesado: 01/08/2010 18:58:09

inf. general de línea base

BASE(GP1) - GPS2 WI6vil: (GP1) Móvil: GPS2
Coordenadas:

X focal: 495002.616 m 495039.380 rn
Y local: 9973419.958 m 9973390.025 m
AltElip.: 2973.109 m 2964.965 m

Tipo de solución: Fase
Frecuencia: Sólo ti
Ambigüedad: Sí

Calidad: Desv. Est. E: 0.292 m Desv. Est. N: 0.1464 m Desv. Est. Alt.:0.327m
Q Posic.: 0.4310 m Desv. Est. geom.: 0.3275 m
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
coonanacion Quitumbe
Territorial y
Participacl6n

INFORME TÉCNICON°006

PARA: Jenny Romo
Coordinador UERB °°Quitumbe

- Eloy
Alfaro°°

DE: Santiago Morales María Augusta Gallardo
RT- UERB Quitumbe Jefe Zonal de Catastro

FECHA: Quito, 16 Agosto 2010

De acuerdo a los documentos técnicos que reposan en el expediente del barrio °°HEROESDELCENEPA°°,

al respecto indicamos:
DESCRIPCIÓN RESPONSABLE RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de la Georeferenciación en De acuerdo al informe emitido
Coordenadas WGS-84 TM Quito JCY RT CUMPLE mediante oficio N°279-BIS.

Revisión de Cabida Lote Global DMC De acuerdo al informe emitidoCUMPLE
mediante oficio N° 279-BIS.

Revisión de Linderos Lote Global DMC De acuerdo al informe emitido
CUMPLE

mediante oficio N° 279-BIS.
Revisión de Borde Superior de Quebrada DMC El barrio no colinda con quebradas.
Certificación Técnica de Borde Superior de El barrio no colinda con quebradas.

DMCQuebrada (BSO),lechos de ríos, y taludes.
Verificación de Amojonamiento general de De acuerdo al informe emitido

JCYRT CUMPLE
lotes en campo mediante oficio N°711-BIS.

Revisión de Linderos y Cabidas de lotes en De acuerdo al informe emitido
JCYRT CUMPLE

campo. mediante oficio N° 711-BIS.
Verificación en campo de linderos, cabidas JCY RT De acuerdo al informe emitido

CUMPLE
de áreas verdes y comunales. mediante oficio N°711-BIS.

Verificación en campo de bordes de JCY RT Elbarrio no colinda con quebradas.
quebradas, lechos de ríos y taludes
Verificación total de dimensiones y cuadros JCY RT De acuerdo al archivo digital
de áreas en la propuesta urbana (plano

CUMPLE
presentado.

digital) en base a información verificada en
campo
Revisión digital de elementos CAD de la JC
propuesta urbana (Capas de loteo, trama CUMPLE
vial, curvas de nivel, bordes de quebrada,
etc.)

Particular que comunicamos para los fines consiguientes.

Atentamente,

ntiago Morales aría gusta Gallardo A.
Responsable Técnico "UERB Jefe Zonal de Catastro- EloyAlfaro
Quitumbe - Eloy Alfaro

NOMBRE FECHA F SUMILLA
ELABORADOPOR: SANTIAGOMORALES 16 agosto 2010
CC/ JC-RT



ADMINISTRACIÓN
MUNICIPALZONA
ELOYALFARO

OFICIO No.2010-142- JZC

Quito, 16 de agosto del 2010
DOCTORA

JENNY ROMO
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO ADMINITRACION ZONAL

QUITUMBE Y ELOY ALFARO.
PRESENTE.-

De acuerdo a la solicitud verbal de la UNIDAD REGULA TU BARRIO,en verificar
si el Barrio HEROES DEL CENEPA colindo con quebradas.

Al respecto sebo indicar que mediante inspección al sitio e investigación en el
sistema grafico SICMA de la unidad de Catastro se ha constatado que dicho
barrio NO colinda con ninguna quebrada.

Particular que pongo en consideración para los fines pertinentes.

Atentamente,

' Augusta Gallardo
JEFE ONAL CATASTRO.
ADMINISTRACION MUNICIPAL ZONA ELOY ALFARO

AVALONSODEANGULOYCAPITÁNCÉSARCHIRIBOGA(ESQ.)PBX:3110-801FAX:3110-821



Administración Zonal

MEMORANDO J '

PARA: Jenny Romo
COORDINADORA UNIDADREGULA TU BARRIO

CC:

DE: Wellington Almache
JEFEZONALDEOPPYJ(E)

ASUNTO: Barrio Héroes del Cenepa

FECHA: 16 de agosto de 2010

En atención a pedido verbal de la Coordinadora Unidad Regula tu Barrio, Dra.
Jenny Romo, cumplo con informar lo siguiente:

Barrio Héroes del Cenepa

Se encuentra consolidadoen su totalidadse adjunta la digitalización de la hoja
vial pertinente. Ver gráficos adjuntos.



AdministraciónZonal

EloyAlfaro

Atentamen

elliggto - Almache
JEFE ZONAL DE OPPYJ ( E )
Adj nto:
Copia:
WA/WA

/



0008902

Oficio: 711 -BIS

Quito,................l..$.M.i.Ë.6

Arquiîecto
IVán Mattínez
JEFE DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración·

En atención a Oficio N° 2193-USV,.ingresado a esta Dirección con Guía N° 5837
del 26/06/2008, mediante el oval solicita la verificación Lote por Lote del Barrio
"HEROES DEL CENEPA", parroquia Chilibulo.

Al respecto, informo a Usted que se procedió con lo solicitado, encontrándose los
siguientes resultados:

• Las medidas del plano coincidar con las medidastomadas at campo.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing. Gek anza
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL .

Adjunto,archivodigitaly planodefmitivoen papel.

Calapaqui N.
Quito,18/11/2008
REF GUIA N° 5837-DMC
INFORME DE FISCALIZACIÓN N° 105-VA-2008

Venezuela 688 y Espejo Telfs: 295445 2580290 ax: 570018



"Héroes del Cenepa"
• Solicitud de Regularización de Ocupación Informal del Suelo, ingresada con Hoja

de Control No. 134205 Fecha: 2005/08/24 por La tasociacióTrdGyggCiiilitïi¯a]3
"tigtiãš2lãECenepa"3

• Copia Informe de regulación metropolitanaNo. 83775 obtenido en la Dirección de
Planificación Territorial Fecha:15 de Junio de 2005

• revisión lote por lote
• Falta Pago de impuesto predial 2 /

No hay Certificado de hipotecas ýgravámenes actualizado" /
• Lista de socios otorgada por el barrio
• Nomina de la directiva de la asociación de ayuda mutua "héroes del Cenepa"

otorgada por el Ministerio de inclusión económica y social Oficio No. 0090-AL-PJ-
JVG-2005 Fecha: 1 de juniode 2005

• Acuerdo ministerial0268 otorgado por el presidente constitucional interino de la
republicaFabián Alarcón Rivera Fecha: 11de abrilde 1997

• Escritura de compraventa otorgada por Nelly Esperanza del carmen Maisincho
Quispe y esposo a favor de Segundo ÁngelEdison Chimbay Tapia Y Sra. otorgado
en la notaria sexta Del cantón QuitoDr. Gonzalo Román Chacon El 25 de mayo de
2000

• Escritura de compraventa otorgada por Geraldina Valenzuela Suasnavas a favor
de María Esperanza Lasso Muñoz otorgado en la notaria Vigésima segunda Del
cantón QuitoDr. Fabián E Solano El 10 de septiembre de 1998

• Escritura de compraventa otorgada por Dennis Fernando Izurieta Valenzuela a
favor de María Esperanza Lasso Muñoz otorgado en la notaria Vigésima segunda
Del cantón Quito Dr. Fabián E Solano El 10 de septiembre de 1998

• Escritura de compraventa otorgada por Mario Alfonso Armijos Cabrera a favor de
Luis German Pastuña Guala otorgado en la notaria Vigésimo cuarta Del cantón
QuitoDr. Sebastian Valdivieso Cueva El 8 de marzo de 2006

• Escritura de compraventa otorgada por Washington Wilies Guanoquiza Castillo a
favor de Víctor Arturo Chasi Urgiles otorgado en la notaria Décimo Sexta Del
cantón QuitoDr. Gonzalo Román Chacon El 8 de octubre de 1999

• Escritura de compraventa otorgada por Ángel,Ushiña Tufiño y Fanny Atiencia
Flores a favor de Sociedad obrera Virgen del Quinche, Centro Chilibulo otorgado
en la notaria Décimo Sexta Del cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacon El 30 de
abrilde 1998

• Escritura de compraventa otorgada por Luis Legña Zambrano y Rosa Amelia
Legña Coyago a favor de Julio Benavides Landazuri, otorgado en la notaria

. Trigésima Primera Del cantón Quito Dra. Mariela Pozo Acosta El 17 de enero de
2001

• Escritura de compraventa otorgada por Wilma Yolanda Ortiz y Cónyuge a favor de
Luis Polibio Díaz Pucha y Sra. Otorgado en la notaria Cuarta Del cantón Quito Dr.
Jaime AillonAlban El 28 de mayo de 2000

• Escritura de compraventa otorgada por Jacqueline Marlene Mariño Medina a favor
de Blanca Irene Sandoval Comasin. Otorgado en la notaria Vi ésima Cuarta Del
cantón QuitoDr. Sebastian Valdivieso Cueva El 30 de marzo de 2006

• Escritura de compraventa otorgada por Marco Antonio Flores Cruz y Alexandra del
Rocío Patiño Salguero a favor de Luz María del Carmen Serrano. Otorgado en la
notaria Vigésima Cuarta Del cantón Quito Dr. Sebastian Valdivieso Cueva El 21 de
marzo de 2006

• Escritura de compraventa otorgada por Luis Alfredo Lamiña Lema y Isabel Serafina
Vancha Anaguano a favor de Bryan Reynaldo Zúñiga Roldan, Leyton Javier Zúñiga





• 5.- Mediante escritura de compra venta celebrada la notaria Décimo Sexta Del
cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacon El 8 de octubre de 1999. Washington
Wilies Guanoquiza Castillo dio en venta y perpetua enajenación a favor de Víctor
Arturo Chasi Urgiles, el dos coma veinte y dos por ciento (2,22%) de derechos y
acciones fincados sobre el inmueble de diez mil metros cuadrados ubicado de la
Parroquia Magdalena , Cantón Quito,Provincia de Pichincha,

• 6.- Mediante escritura de compra venta celebrada la notaria Sexta Del cantón Quito
Dr. Gonzalo Román Chacon El 30 de abrilde 1998. Ángel,Ushiña Tufiño y Fanny
Atlencia Flores dio en venta y perpetua enajenación a favor de Sociedad obrera
Virgen del Quinche, Centro Chilibulo, el uno coma quinientos seis por ciento
(1,506%) de derechos y acciones fincados sobre el inmueble de diez mil metros
cuadrados ubicado de la Parroquia Magdalena , Cantón Quito, Provincia de
Pichincha,

• 7.- Mediante escritura de compra venta celebrada la notaria Trigésima Primera Del
cantón Quito Dra. Mariela Pozo Acosta El 17 de enero de 2001. Luis Legña
Zambrano y Rosa Amelia Legña Coyago dio en venta y perpetua enajenación a
favor de Julio Benavides Landazuri, el dos coma veinte y siete por ciento (2,27%)
de derechos y acciones fincados sobre el inmueble de diez mil metros cuadrados
ubicado de la Parroquia Magdalena , Cantón Quito,Provincia de Pichincha,

• 8.- Mediante escritura de compra venta celebrada la notaria Cuarta Del cantón
Quito Dr. Jaime Aillon Alban El 28 de mayo de 2000. por Wilma Yolanda Ortiz y
Cónyuge dio en venta y perpetua enajenación a favor de Luis Polibio Díaz Pucha y
Sra., La cuarenta y cinco ava parte del inmueble de diez mil metros cuadrados
ubicado de la Parroquia Magdalena , Cantón Quito,Provincia de Pichincha,

• 9.- Mediante escritura de compra venta celebrada la notaria Vigésima Cuarta Del
cantón Quito Dr. Sebastian Valdivieso Cueva El 30 de marzo de 2006 Jacqueline
Marlene Mariño Medina dio en venta y perpetua enajenación a favor de Blanca
Irene Sandoval Comasin, el dos coma dos por ciento (2,2%) de derechos y
acciones fincados sobre el inmueble de diez mil metros cuadrados ubicado de la
Parroquia Magdalena , Cantón Quito,Provincia de Pichincha,

• 10.- Mediante escritura de compra venta celebrada la notaria Vigésima Cuarta Del
cantón Quito Dr. Sebastian Valdivieso Cueva El 21 de marzo de 2006. Marco
Antonio Flores Cruz y Alexandra del Rocío Patiño Salguero djeron en venta y
perpetua enajenación a favor de Luz María del Carmen Serrano, el dos coma dos
por ciento (2,2%) de derechos y acciones fincados sobre el inmueble de diez mil
metros cuadrados ubicado de la Parroquia Magdalena , Cantón Quito, Provincia de
Pichincha,

• 11.- Mediante escritura de compra venta celebrada la notaria Vigésima Cuarta Del
cantón Quito Dr. Sebastian Valdivieso Cueva El 24 de mayo de 2006. Luis Alfredo
Lamiña Lema y Isabel Serafina Vancha Anaguano dieron en venta y perpetua
enajenación a favor de Reynaldo Zuñiga Roldan, Leyton Javier Zuñiga Roland y
Nayalie Britany Zuñiga Roldan, el dos coma dos por ciento (2,2%) de derechos y
acciones fincados sobre el inmueble de diez mil metros cuadrados ubicad de la
Parroquia Magdalena , Cantón Quito,Provincia de Pichincha,

• 12.- Mediante escritura de compra venta celebrada la notaria Vigésima Cuarta Del
cantón Quito Dr. Sebastian Valdivieso Cueva El 24 de mayo de 2006. Luis German
Pastuña Guala dio en venta y perpetua enajenación a favor de Yolanda del Pilar
Morales Andrade y Roberto Mauro Baño Iza, el dos coma dos por ciento (2,2%) de
derechos y acciones fincados sobre êl inmueble de diez, mil metros cuadrados
ubicado de la Parroquia Magdalena , Captón Quito, Proùincia de Pichincha, '



• 13.- Mediante escritura de compra venta celebrada la notaria Novena Del cantón
Quito Dr. Gustavo Flores Uzcategui El 19 de septiembre de 2000. ÁngelEmiliano
Córdova Valdivieso dio en venta y perpetua enajenación a favor de Susana Jeanet
Salazar Muñoz, el dos coma veinte y dos por ciento (2,22%) de derechos y
acciones fincados sobre el inmueble de diez mil metros cuadrados ubicado de la
Parroquia Magdalena , Cantón Quito,Provincia de Pichincha,

• 14.- Mediante escritura de compra venta celebrada la notaria Décimo Sexta Del
cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacon El 20 de abril de 2001. Jorge Humberto
Caicedo Valencia Y Sra. dio en venta y perpetua enajenación a favor de Laura
Valencia Mejia y Jorge Caicedo Pantoja, el uno por ciento (1%) de derechos y
acciones fincados sobre el inmueble de diez mil metros cuadrados ubicado de la
Parroquia Magdalena , Cantón Quito,Provincia de Pichincha,

• 15.- Mediante escritura de compra venta celebrada la notaria Décimo Sexta Del
cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacon El 31 de Julio de 1998. Ramiro Emiliano
Castillo Jaramillo dio en venta y perpetua enajenación a favor de Luz María Pérez
Lugmaña, el uno coma cinco por ciento (1,5%) de derechos y acciones fincados
sobre el inmueble de diez mil metros cuadrados ubicado de la Parroquia
Magdalena , Cantón Quito,Provincia de Pichincha,

• 16.- Mediante escritura de poder especial celebrada la notaria Novena Del cantón
Quito Dr. Gustavo Flores Uzcátegui El 14 de Julio de 2003. otorgado por Heriberto
Cumbal Cuacuango y Luz María Pérez Lugmaña. a favor de Mónica Soledad
Cardenas Pilatuña para que pueda libremente demandar, contestar demandas,
podrá por lo tanto tramitarjuiciosapelar o desistir de los mismos ante el juzgado
de inquilinato o cualquier otro autoridad
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Señores

. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PROCURADURÍA METROPOLITANA

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE AVALÚOS Y CATASTROS

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y
AGUA POTABLE

COORDINACIÓN TERRITORIAL -

ADMINISTRACIÓN ZONA SUR

EMERITA MANUELA ORDÓllEZ.ORTEGA Y OTROS

Presente .

De Ini consideración: -

El Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública ordinaria realizada
el 14 de julid del 2004, al considerar el Informe No. IC-2004.413, de la
Comisión de Expropiaciones, Remates y Avalûos, de conformidad bon lo
dispuesta en los Arts. 8 numeral 18 de la Ley de Régimen para el Dge'trito
Metropolitano de Quito; 64 numeral 22 y 250 de la Ley Orgânit:a de
Régimen Municipal, resolviô la imposición de servidumbie fo a de
alcantarillado, sobre el inmueble de propiedad de la señora Eg2ITA
MANUELA ORDÓÑEE ORTEGA Y OTROS, ubicado en el Pasaje Trujillo y
Pasaje "A", Sector Chilibulo, Parroquia La Magdalena, requerido por la
Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potablè, pa a la
ejecución de la red de alcantarillado de la Lotizaciôn Héroes del Cenepa, ,

desde el Pasajë "A" hacia el Pasaje Trujillo.

Los datos de superficie, avalúo y linderos son los que constan en el oficio
No. 6661 de 12 de septiembre del 2003, de la Dirección Metropolitana de
Ava1úos y Catastros, los mismos que se detallan a continuaciôn:

Propietaria: Ordôñez Ortega Emérita Manuela y Otros
Ubicación: Pasaje Trujillo - Pasaje "A", Sector Chilibulo
Referencia: Clave catastral 30507-17-009 (parcial)
Afectaciôn:

.
Parcial

Superficie total: 475 m2.
10% de superficie: 47,50 m2.

1
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Superficie afectada: 150 m2.
Superficie a negociarse: 102,50 m2. O !!( gy
Valor por.c/m2.: $ 17
Avalúo terreno: $ 1.742,50

CONSTRUCCIONES

• Muro de hormigón ciclópeo, espesor = 0,30m., longitud 7 m.,
altura = 1.80 m. estado regular
7 m. x 1.80 m. x 0.30 m. = 3,78 m.

3.78 m3 x $ 80 c/m3 = 302,40
Avalúo total afectación $ 2.044,90

LINDEROS

Norte: Propiedad del afectado, en 25,50 m.
Sur: Propiedad del afectado, en 25,00 m.
Este: Pasaje Trujillo (curva de retorno) y en parte propiedad
particular, en 6 m.
Oeste: Pasaje "A" en parte, en otra, propiedad particular, en 6 m.

La disponibilidad de fondos presupuestarios a la que se aplicarâ
este egreso, serã cubierta por la partida No. 84020 1000000,
"Terrenos", conforme se desprende de la Certificación No. CO 2627
de 24 de marzo del 2004, de la Jefatura de Administración
Presupuestaria de la EMAAP-Q.

Con la resolución del Concejo Metropolitano comuniquese a la
interesada, al señor Procurador del Distrito Metropolit'an de
Quito, para la continuaciôn de los trâmites de Ley y al señor
Registrador de la Propiedad para que siente la razón respectiva.

Atentamente,

' La. Bazurto Vinueza
¡ SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

. Anexo: Copia del Informe IC-2004-213

AJA.
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Señores .
. gg gg 20(\3

• DIRECTOR METROPOLITANO DE TERRITORIO Y VIVIENDA

• REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

• PROCURADOR METROPOLITANO

• EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO
Y AGUA POTABLE

• COORDINACIÓN TERRITORIAL

• ADMINISTRACIÓN ZONAL SUR - ELOY ALFARO

• COMISIÓN DE EXPROPIACIONES, REMATES Y AVALÚOS

• DIRECCIÓN METROPOLITANA DE AVALÚOS Y CATASTROS

•
, MORADORES DEL BARRIO HÉROES DEL CENEPA

• EMÉRITA MANUELA ORDÓÑEZ ORTEGA Y OTROS - 7
Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano deQuitoen sesión pública ordinaria realizada el 31 de
juliodel 2003, al considerar el Informe No. IC-2003-285 de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura, resolvió :

• Derogar el trazado vial constante en laHoja TopográficaNo. 30507;'aprobado ,

por el Concejo Metropolitano en sesión de diciembre 20 del 2001;
manteniéndose la red de alcantarillado en el fraccionamientodela Lotización
Héroes delCenepa, en el Pasaje "A" haciael PasajeTrujillo,según Resolución
adoptada por el Concejo Metropolitano en sesión de 26 de juliodel 2001, de
conformidad con lo establecido por laEmpresa Metropolitana deAlcantarillado

,

y Agua Potable, es la mejor alternativa para lasdescargasdel alcantarillado.

1
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• Al existir afectación parcial, con la servidumbre de paso a la propiedad de la
señora Emérita Ordóñez, con la prolongación del Pasaje "A" haciael Pasaje
Trujillo,la Comisión deExpropiaciones Rematesy Avalúos emitirá el informe
respectivo, para que se cancele a losafectados el justovalor delaexpropiación,
según informe de la Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros.

• Los beneficiariosson responsables de todos los trabajos que demande la
conexión de alcantarillado y la reposición delPasajeTrujillo.

Con la resolución del Concejo comuníquese a los interesados, al señor Procurador del
Distrito Metropolitano deQuito,para lacontinuación de los trámites de Ley y al señor
Registrador de la Propiedad para que siente la razón respectiva.

Atentamente,

Dra. Mart a zurto Vinueza
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO geereimageneral

Anexo: Copia del Informe IC-2003-285

AJA.
2003-08-1ro.

2



24-

' e 1 .

e

GUITO

DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION

INWRNE DE ANTEPHOYECTO DE URBANIZAClON

Fecha:
Oficio:

3 00CTtä
Aranitecto
JORGE GALARZA
Presánte.

En atención al oficio 03880 del 26 de Septie:::bre del :- -

EU. 104397.d_e la_Ady:inistración_Sur mediante el cual se nos informa
sobre los requerimientos solicitados en el oficio 3. 3aß de 22 :ie
junio del 2000 para 1 aprobación del Anterroyeo :- 12
Urbanización de vivienda de Interès Social Réri::: de -

ubicada en el sector de la Pr.sdelena cop.clave estastral 3050,-
-

040, barrio Chilibule,

Al respecto, la Dire_: ió:: Gerlera.1 do Planificaci e b:= re-:izado

el e::Pediente y luego del estudio d.e la documentación e:: te
criterio técnico favorable para la.aprobaciön el S.LLepror:-::: -

la Urbanización de Interes 3ccis.: "I-lèroes del Cerepa' , con las
siguientes especificacionee-

PROPIETARIO: Dra. Gloria Armidos,
CLAVE CATASTRAL: 30507-04-040

.

PREDIO: 189376: --

BARRIO: Chilibulo.
URBANIZACION: HEROES DEL CENEPA
PARROGUIA 'La Budalend.

en 'Chilibulo.

ÑÕÑÏË¾DÈL ROYECÌÊ$ÌÅfAN. Jorge Galarza
RËGÌŒllO PROFESIÓNALi P-4361
ËÉëlSÏ 150NICÏPAL: AM-3552

NORTE <¾iedad d Iâë 'èefioras Hemerit,a Manuela Ortega
Thé M ra órdova' Ouiroga.

SURF ökiljdidyël Sr.José Leonidas Correa.
n¾a STE calle Okiilibulo.

.¯piedad

de l Br . Car lo's Bedón.



GUITO

DOCUMENTDS MAB11-PifsN173

- Ofi::i: 301 del 18 de Abril le 1327 del Secretario General del
Conceño Metropolitano de 2;Lto.

- Informe ¯0-·97-125 de la Comisión de Elsa·.freació:.
Komenclature sobre la rectiilcación del *..cesado vie..' del

- Escritro de compra verte de Ar.2el Ushiña Tufil.a i is.=7
Atiensis Fli:res a:svor 5·· 2:·cieded--Obrere ·Jirge·.a

.'

¯.- o-r-.h·:-
Centre Chilibulc.

- Coales de las cãdalos sie identidad.'
-

C:::,-·cso...:-.·. :·· D.cã::: 31.. ::r;··esco Preñ·.a. iel 3. -' ·.
.

-
Ceralf· ::-·:

·:el ?<.2::.r: de la Propiedsò del E ut M., .r.-

1928.

- Factrollidad de servicio S. 1175 del 4 de Marco del 1999 de la
TVTA,

- Feetibilidad de servicio N. 990734 del 35 de Mayo de 1999 de
Andinatels

- Informe de Regulaciön Urbana N. 19$217 del 4 de No·:ier.'::·e de
1998.

- Certificado del paso del imouerto predia¯ del 22-03-1999.
- Oficio N. 4223 del 2 de Diciembre de 199Ëde la Dirección de

Planificaciôn del Informe Básico.
- Oficio N. 9504ö del Sr. Jorge Galarza solicitand: la

aprobaciön del anterroyecte.
- Oficio 2517 del 18 de Junio de la Direcciòn General de

. .
.

Planificaciön.
- Hoda topográfica N. 3057 del IGM. en la que consta el pasade

A, ubicado entre las calles Alcantarilla y Chilibuio.
- Oficio del Consedo Provincial del 18 de Junio de 1999.
- Oficio N. 1424 DAYP-99 del Ministerio de Bienester facial.
- Oficio N. 3989 del 26 de Julio de 1999 de la Direcciòn de

Planificación.
« - Plano de plan mann.
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Ref. HC. 104397

- Plano de forma de ocupación de suelo y diseño de área comunal,
- Plano de cortes transversales y longitudinales, fachadas 1

planta de uso múltiple de la lotizacìön.
- Memoria técnica descriptiva.

ESPECIFICACIONES TECNICAS:

ZONIFICACION: D203
USO DEL SUELO: Residencial i
No. de Lotes : 46
AREA DE LOTES: 5374, 36m2
AREA DE V1AS Y PASAJES: 1394, 55m2
AREA COMUNAL: 488 . 12m2

, AREA TOTAL DEL TERRENO: 7257.00m2
DENSIDAD NETA: 570 HAB. /HA.
DENSIDAD BRUTA: 250 HAB. /HA .

Para el proyecto dežinitivo deberá presentar los siguientes
documentos:

- Comprobante de paso al Colegio de Arquitectos.
- Titulo de propiedad del predio a urbanizarse en el que conste

la inscripción en el Registro de la propiedad.
- Informe de aprobación y Plano aprobado del anteproyecto de

urbanización (original o copia certificada.
- Memoria técnica Justificativa del proyecto definitivo.
- Diez copias del Proyecto de urbanización, escala uno a mil

sobre el plano topográfico actualizado contenido.
- Diseño vial, basado en el estudio de tráfico respectivo.
- División en lotes, producto del diseño urbanistico.
- Equipamiento comunitario y áreas recreacionales.
- Cuadro de datos contenidos área total de predio a urbanizarse,

área útil de lotes, número y listado total de lotes, densidad
poblacional bruta y neta utilizada en el proyecto,
equipamiento comunal y áreas recreacionales.

- Plano de detalle de diseño de área comunal.
- Plano de implantación de la forma de ocupación de las

edificaciones.
- Plano de detalle de la volumetria urbana propuesta y en lámina

aparte se presentará el proyecto en detalle del área comunal
. y de las áreas de centralidad que incluyen cortes

transversales que grafiquen la volumetria urbana propuesta.



GUITO

Ref. HC. 104397

Ademãe deberán tomarse en cuenta las siguientes recomendaciones:

- Se suderará además a lo dispuesto en el Art. II102 de la
Reglamentación Vigente.

- Se deda especial constancia de que el Urbanizador emplea
exclusivamente terreno propio para el proyecto y, de
presentarse reclamos de terceros afectados se declarará la

.

automática nulidad de la presente aprobación. La
responsabilidad será única y exclusivamente del propietario y
proyectista que suscriben los planos.

- Esta aprobación no implica autorización para eòecución de
obras, ni promoción, adòudicación o suscripción de compromisos
de Compra-Venta de lotes, sino exclusivamente para la
realizaciön de los estudios definitivos de urbanización,
aclarando que el proyecto final deberá suòetarse al Ïnforme
Básico y al presente informe de Anteproyecto.

- Procuraduria Municipal se encargará de verižicar y aprobar si
el caso lo amerita el aspecto legal de la urbanización en
mención.

- La presente aprobación caduca en el plazo de 2 años contados
a partir de la presente fecha.

Atentamente,

Ark. Colón Ci entes
GESTIONCO

DOR
NE LRACION

JSB/NA/REDZ
2000-10-19
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BARRIO: ynOES bát CEG EPA - Aso , Þé hN l aA RO tua Técnico: NŸE..
Parroquia: LA MAs aAUL A Sector:
Hoja de Control: \34105 Fecha: 28 - A GOSTO- 2005

Escritura de: C-i;

Adquieren a; pam w actaw\aAco

En fecha: r-o - contweet - ty & Notario: 546 sosAa meAo Inscrita RP: 2 m wAaro - \sS T
Metros de escritura: io,cco wt
Certif de gravâmenes: No: Fecha:
Clave Catastral: 3o so \'¯+ -031

No. de Predio: o l'8 A31(
Impuesto Predial: 4 No: Fecha:
IR1VI: se a Zonificación: bit ( Me se

)
Lote Minimo: ¾r Na

Afectaciones:
Organización Social Ato. at AWOA nutuA
Acuerdo Ministerial: ©2&€ Fecha: u- A4¾L-- \AS
Directiva: 4 2cos - 2-oo b Presidente: suona gwuot Teléfono:
Listado de Socios:
Certificado de Servicios
Emmap: 'bt No: Fecha:
Eeg: 4 No: Fecha:
Teléfono: No: Fecha:
Otros:
Actualidad de Barrio
Lotes de: 2co + o - iso -

No. de lotes: 1.46 Area Total: s'd a wt Consolidación:
Area Verde: ¾ % A pagar:
Planos del Barrio: Archivo Digital:
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MATRIZ MONITOREO TÉCNICA
REGULARIZACIÓN DE BARRIOS

HOJA DE CONTROL: 134205 24-ago-05 DIRIGENTE GLORIA ARMIJOS BARRio:

RESPONSABLE TÈCN1CO: PEPE LEGAL TELÉFONo 264-2252/09-614-4582

DOCUMENTACIÓN PARRooulA: CALIFICACIONTIPO

REQUISITOS AcTivioAo No.- Fectia OBSERVACIONES
LNÚMERODE 46 LOTES

DOCUMENTOS LEGALES AREA UTIL DE LOTES: 5.511,54 A+
CERTIFICADO DE HIPOTECAS Y GRAVÄMENES. C3005180001 08-mar-02 DERECHOS Y ACCIONESIREVISAR AREA DE VIAS: 1.314,22

CARTA DEPAGO DEL IMPUESTO PREDIAL ÛK 20051893760 17-ene-05 CC 30507-17-031 NP 189376
AREA COMUNAL 10 573,53 CONSOLIDACIÓN fo

vial

tRM OK 83775 15/06/2005 AFECTACIONES:
quebrada 0,00 0alta tensión

D4(D303-00) A2 zonificacion

INFORMESDE MDM Q. AREA TOTAL DE PREDio 7.399,29 LOTES CONSTRUiDOS

DOCUMENTOS SOCIO ORGANIZATIVOS OBSERVACIONES NOTAS ORGANIZAT:

PERSONERIAJURÍDICA OK 268 11-abr-97
0090-AL-PJ-JVG-

INSCRIPCIÓN DE LA DIRECTlVA ACTUAL OK yms
01-jun-05 PERIODO 2005-2006

LISTADO DE SOCIOS OK 403-01-005382-4 05-jun-05
EVALUAClÒN SOClO ECONÓMICA

DOCUMENTOS TÉCNICOS
INFORMEDELAEMAAP OK 50139456 11-ene-05 CONTRATO DE AGUA Y ALCANTARILLADO NOTAS TÉCNICAS:

IFORME DE FEQ PPU-44Al2005 30-mar-05 PROYECTO APROSADO
PLANO DEL BARRIO OBSERVACIONES: SI AR. DIGITAL
INFORME DE ANTEPROYECTO 5629 30-OCT 2000-AFECTACloN VIALPARCIAL-SERVIDUMBRE FORZOSA DE ALCATARILLADO DESDE EL PASAJE A HACIA EL PASAJE TRUJILLO
PLANOS DEFINITIVOS.EVIAR A CATASTROSPARA LINDEROS, COORDENADAS Y CAI3lDAS

DISEÑO DE ÁREAS COMUNITARIAS OBSERVACIONES: NO TIENEN

DEBEN PONER EN UNA LAMINA APARTE Y PONER LINDEROS Y COORDENADAS

CRONOGRAMA VALORADO DE OBRAS OBSERVACIONES:
NO TIENEN

PASAR A AÑOS ESTA EN QUINCENAS

DOCUMENTOS ADICIONALES
RESEÑA HISTORICABARIO NO

Existe un aga de compromso del ign-2003 entre el Comité Pro mejoras y_el sr. Honorato Vasquez, dueño del terreno, comprometiendose a solucionar los problemas legales

Hay un asunto de afectación por alta tension que están soucionando.
Se ha entregado un diquette para la verificación en catastros
La multaya iepidio el 4 de febrero del 2004- $662400



MATRIZ INSPECCIÓN - USV
REGULARIZACIÓN DE BARRIOS

BARRIO: HEROES DEL CENEPA FECHA:27DICIEMBRE2005 HORA: "°"" CEDE

PARROQUIA: LA MAGDALENA DIRIGENTE:
RESPONSABLE: TIËCNICO PEPE LEGAL: TELEFONOS:

INFORMACIÓN SOBRE TENENCIA DE TIERRAS
NUMERO DE LOTES 46
HACECUANTOS ANOS SE REALlZOLA
PRlMERA CONSTRUCCION
AQUIEN PERTENE EL TERRENO Og¶g('AN y OgV
CON QUIEN NEGOCIO LOS LOTES Q . þ V 09 MAGG† , ) A Q Fy g ufgd4Q,
TIENEN ESCRITURAS PROMESAS RECIBOS ESCRITURA X OTROS

HAY LOTES DISPONIBLES EN EL BARRIO SI NO CUANTOS

INFORMACIÒN SOCIO ORGANIZATIVA
COMÓESTÁN ORGANiZADOS CTE PROMEJORAS COOPERATIVA ASOCIACION X OTROS

INFORMACIÓN TÉCNICA
AFECTACIONES: SI NO

ANFo OE OBSERVACIONEs AREA VERDE

VIAL St NO CUÁNTOS

QUEBRADAS Si NO CUANTOS

ALTA TENSfON St NO CUÁNTOS

OLEODUCTO SI NO CUÁNTOS

FUERA DEL LlMITE URBANO (AREA
PROTECClON ECOLOGICA)

Si NO CUÁNTOS

SI NO CUÁNTOS
EXISTEN LOTES EN RIESGO

DESUZAMIENTOS ALUVlONES HUNDIMIENTOS PENDiENTES OTROS CUALES

HAY LOTES VACíOS- CUÁNTOS SI NO CUANTOS j Û J -

LOTES PARA REUBlCAClONES si NO CUANTOS

CUÁNTOS P1SOS T1ENEN LASCASAS 1 X 2 3 MAS DE 3

ESTADO DE LAS VÍAS TIERRA PAVIMENTO PIEDRA ADOQUINADO

II\FRAESTRL CTURA Y EQUIPAMIENTO
VEREDAS SI NO MATERIAL fgTÚgi
BORDILLOS SI NO MATERIAL

EQUIPAMIENTOS CENTRO DE SALUD CASA COMUNAL CANCHAS ESCUELAS RETEN OTROS

AGUA CONEX1ÓN A RED ESQUINA TANQUEROS POZO RÍO OTROS

ALCANTARILLADO NO POZO SÉPTICO CONEX1ÓNA RED QUEBRADA VIA OTROS g g gigg
ENERGÍA si DEFIN1TIVA SI PROVISIONAL NO OTROS yA pHCípi V) ýÛ¿ t It/ Q CR. Ë¶ŸA/P
BASURA RECOLECCIÓN TERRENO BALDio QUEBRADA QUEMAN ENTIERRAN OTROS
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ANDINATEL S.A. DETALLE DE LLAMADAS Fecha : 31-10-2005

Teléfono: 22156111 Mes: 4 Año: 2005 Página: 21

Servicio : PORTA AUTOMATICA

Ciudad Destino Fecha Hora Duracián valor
QUITO 093423507 ii/ÖãI20Ò5 ië:10 27 0.00

GUAYAQUIL 094675139 17/04/2005 18:36 19 0.00
GUAYAQUIL 094120060 17/04/2005 18:46 42 0.00.

GUAYAQUIL 093204116 17/04/2005 19:02 7 0.00

GUAYAQUIL 093204116 17/04/2005 19:07 39 0.00i

GUANAQU1L 097295800 17/04/2005 19:31 97 0.00:

QUITO 097097516 17/04/2005 19:43 20 0.00
GUAYAQUIL 097404313 17/04/2005 20:02 148 0.00

GUAYAQUIL 094788289 17/04/2005 20:12 45 0.00

GUAYAQUIL 094685911 18/04/2005 08:08 213 0.00

GUAYAQUIL 094650320 18/04/2005 08:23 98 0.00:
QUITO 099462412 18/04/2005 08:36 51 0.00
GUAYAQUIL 094428885 18/04/2005 08:45 12 0.00:

GUAYAQUlL 094420633 18/04/2005 09:00 4 0.00

GUAYAQUIL. 094420633 18/04/2005 09:00 3 0.00

QUTTO 099462412 18/04/2005 09:05 47 0.00

GUAYAQUIL 094713913 18/04/2005 09:33 5 0.00
GUAYAQUIL 094713913 18/04/2005 09:34 4 0.00

GUAYAQUIL 094713913 18/04/2005 09:35 5 0.00

GUAYAQUIL 094713913 18/04/2005 09:36 3 0.00
GUAYAQUIL 094713913 18/04/2005 09:37 2 0.00
QUITC 097305221 18/04/2005 09:52 9 0.00
GUAYAQU3L 097374422 18/04/2005 10:24 68 0.00

GUAYPQUIL 097374422 18/04/2005 10:32 23 0.00.

Qu:.TO 093340841 18/04/2005 12:37 18 0.00

00TTO 093740891 18/04/2005 12:38 20 0.00
QUETO PICHI 097764751 18/04/2005 13:22 1 0.00

QU.tTO PICHl 097764751 18/04/2005 13:22 3 0.00

QU.1TO PÏCRI 097764751 18/04/2005 13:22 2 0.00

GUAYAQUIL 094474550 18/04/2005 13:30 55 0.00
GUAYAQUli. 099509505 18/04/2005 14:27 17 0.00
GUAYAQU.EL 099509505 18/04/2005 14:28 107 0.00
GUAYAQULL 094690302 18/04/2005 16:29 215 0.00
CUAYAQUIL 097377262 19/04/2005 08:44 3 0.00

GUAYAQUIL 094416889 19/04/2005 09:01 33 0.00

GUAYAQUIL 094705626 19/04/2005 09:15 49 0.00
QUITO PICHI 097740502 19/04/2005 09:23 26 0.00

QUfTO 093515994 19/04/2005 09:25 27 0.00

QUITO PICHI 097687730 19/04/2005 10:17 17 0.00

QULTO PICHI 097687730 19/04/2005 10:18 12 0.00:

001TO PiCHI 097786773 19/04/2005 10:20 14 0.00
GUAVAQUIL 094593199 19/04/2005 10:34 11 0.00
GU.L':AQUl.L 094593199 19/04/2005 10:35 38 0.00

GUAYAQUIL 094674894 19/04/2005 11:01 3 0.00
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UNIDAD ESPECiAL "REGULA TU DARR "

INFORME DE REUNIÓN
ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

ADMINIST ZONAB: .. RARR UIA

O .

ENATIËNDEPOR LA UNIDADREGU A TU RIO REPRESENTAM ES DEL BARRIO

SINTESISREUNION:

AcugRoös ygoMPROpi SÖ
CÚERDÒlC01ÝëRÖMISO RES Ä2Ò OBSERVACIONES

4

CWE NEXA.
DOCUMENTO OBSERVACIONES

FE E INgÒ
P cor stãnäia d lo actuado firrna

.ig)

-

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

ep Enrique Saroc
UrÍdadRegula Tu Barrios Quitumbe
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU E!ARRiO"
Secretaria de

°°2(°" INFORME DE REUNIÓN
Partic pac sn ATENCIÓNBARRIOS IRREGULARES

11 73b r GICr
icActb

sama rom
Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio

'Jose Enrique Sarco
Unidad Regula Tu Barrios Quitumbe

62
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretariade
UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
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Por I ni tu Barrio" el Barrio:

Jose Enrique Sarco
Unidad Regula Tu Barrios Quitumbe
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QUITO DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROSDistrito Metropolitano

Oficio: 279-BIS

Quito,..........................................

Arquitecto
Iván Martínez
JEFE UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Ciudad.-

De mi consideración:

En alcance al Oficio N° 242-BIS del 17/01/2007, mediante el cual se dio
contestación al Oficio N° 2648-USV, ingresado a esta Unidad con Guía N° 7187
del 21/09/2006, respecto de la revisión de Cabidas, Coordenadas, Linderos y Borde
Superior de Quebradadel barrio "HEROES DEL CENEPA", parroquia Chilibulo.

Al respecto, sírvase encontrar adjunto lo solicitado. Informo a Usted que se procedió
con una nueva revisión del plano, una vez que los directivos del barrio presentaron
las rectificaciones solicitadas.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing. Geovanny Ortiz Carranza
JEFE UNIDAD BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Nancy C
Quito,27/03/2007
REF GUIA S/G- DAYC
REF. MEMORANDO N° 0171-SIC

Venezuela 688 y Espejo Telfs: 2954455 / 2580290 Fax: 2570018



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALÚOS Y CATASTROS

Distrito retropolita" Proyecto Barrios de InteresSocial 2007

INFORME DE CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA FECHA N° DESTINO FECHA

OFICIO N°: 279-BIS EN ALCANCE AL
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA OF: 2648-USV 21/09/2006 USV mar-07

OFICIO N° 242-BIS

1-IDENTIFI€AGÓN DEL I ABRIO A N° LOTES 45

NOMBRE : HEROES DEL CENEPA AREA TOT: ( CATASTRO): 11626.53 m2
30507-15-017 / 30507-15-

IDENTIFICACION PREDIAL: 590115-626696-189376 CLAVE CATASTRAL :
009/ 30507-17-031

PARROQUIA : CHILIBULO ZONA ADMINISTRATIVA: ELOY ALFARO

INFORME TECNICO :

COORDENADAS PLANAS: Coinciden con Cartografia Nueva de la DAYC ( Restitución 1:1000).

CABIDAS GENERALES: Dentro del margen de tolerancia ( Sistema WGS-84).

LINDEROS GENERALES: Desplazamiento en los lotes : 14-15-16 y 17. Revisar en campo.

Se solicita la implantacion digitaldel Borde Superior de Quebradaa la Unidad de
BORDES DE QUEBRADA :

Geoposicionamiento de la DAYC. Memorando N° 050-BIS.

3.- OBSERVACIONES GENERALES:

La revisión de Cabidas,Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de CartografiaDigital
de la Dirección de Avalúos y Catastros. Ref. Memorando N° 171-SIC-2007

Las correcciones realizadas en el plano NO satisfacen los requerimientos de la Base GraficaSIC, por lo tanto s
verificará en campo el desplazamiento existente en el sector de los lotes: 11-12-13- 14-15-16 y 17.
Rectificar los datos tipo texto en la Malla de Coordenadas. Geoposicionamiento correcto.
El barrios fue revisado en base a la Cartografia Nueva de la DAYC.

4 OTAS:

*Este informe no significa aprobación o legalización alguna .

*La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista .

*Este informe no representa título legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión .

Ing. Geovanny Ortiz Carranza
JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS
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Quito,20 de Octubre del 2005

Sr.
MINISTRODE BIENESTAR SOCIAL
Presente.

De nuestras consideraciones:

Los dirigentes y moradores de la asociación Ayuda Mutua "Héroes del Cenepa"
ubicado en el barrio Chilibulo y Virgen Pata creada con acuerdo ministerialN° 0268
de 1997, solicitamos a usted muy comedidamente dispongan a quien corresponda el
ingreso .

de nuevos socios a nuestra organización, ya que durante años
conjuntamente con ellos hemos trabajado en procura de las necesidades básicas
para nuestro sector, además el registro de todos los socios ,es requisito
indispensable para continuar los tramites para legalizar el barrio, para colocar el
alcantarillado e ingresar al programa FERUM que provee luz eléctrica.

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipamos nuestros sinceros
agradecimientos. *

Atentamente,

Õ!oriaArmijos Sra. L cre ,añdez

Ct: 190013251-6 Cl: 170143833-3
PRESIDENTA SECRETAR!A

Telef. 2642252 Telef. 2664316
09614458 26119 6



Recibo Página 1 de 1

TRAMITE DE ASESORIA LEGAL
MBS No de Trámite: 2005-953-AJ-RS

Organización Solicitante: ASOCIACION AYUDA MUTUA HEROES DEL
CENEPA

Número de Documento: S/N

Fecha y Hora: 20 de octubre de 2005 - 16:09

Asunto: INGRESO DE SOCIOS

Remitir el trámite a la Dirección de Asesoría Jurídica en el Séptimo Piso
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NOMINA DE COPROPIETARIOS

DIRECCIÓN: CHILIBULO SECTOR ECO. 7
CLAVE CATASTRAL: 30507-17-031

LOTE APELLIDOS Y NOMBRES C. Ciudadania MANZANA A
1 Lasso Muñoz Maria Esperanza 170893656-0 /
2 Lasso Muñoz Maria Esperanza 17089365&O /
3 Pastuña Guala Luis German 050197610-4

4 Acosta Villacis Aida Fabiola 170360126-8 A

5 Castelohdaria Odelina 170707196-3 /
6 Myrian Inés Lucero 170904786-2

7 Muñoz Toledo Mariana 170542957-7 MANZANA B
8 Rivera Romero Maria Petrona 0500916804 /

9 Chasi Urgiles Victor Arturo 170733186-2

10 Sociedad Obrera Virgen del Quinche ,Centro Chilibulo
11 BenavidesLandazuñJulio Enrique 040041163-3 /
12 DiazPuchaLuisPolibio 170525279-7 Å
13 Gómez Cruz Marcelo Femando 171005082-2 /

14 Hernández Benalcazar Elvia Lucrecia 170143633-3 / MANZANA C
15 YucchaToponadaríalsabel 170396101-9

16 Perez Lugmaña Luz María 170569811-4 /
17 N E Ëishpe 170373693-2 / yr

ESPACIO VERDE

19 Nicolalde Araujo Henry Gonzalo 171222417-7 A

20 MartilloMoreira Leonor Isabel 170465257-5

21 Valencia Yánez Galo Vinicio 170474216-0

22 VillarruelAndrade José Vicente 100119285-3 MANZANA D
23 VillarruelAndrade BlancaRobertina 100059425-7 |
24 Sánchez Chango Juana Clemencia 170249794-0 /
25 SandovalinComasin Blanca Irene 171157637-9 /

26 Serrano Escobar Luz Mariadel Carmen 170498273-3 / MANZANA E
27 Lopéz Zambrano Maribel Rocio 130749142-1 /

28 Espinosa Quinapanta Cecilia de Lourdes 170660521-7 /

29 Pilaguano Latacunga Juan Augusto 17050744&4 /

30 Armijos Ordóñez Gloria Florencia 190013251-3

31 Valencia Mejia Laura Marina 170112544-3 /
32 Jorge Humberto Caidedo Valencia 170357356-6 /

33 Sanchéz CortézAnabela De Los Angeles 170895482-9 /
34 Caicedo Valencia Laura Elena 171079892-5 >

35 Caicedo Valencia Armando Patricio 170800926-9 /

36 Zuñiga Roldan Bryan Reynaldoy hermanos >

37 Santacruz Visquez LuisMarcelo 170421618-1 /

38 Santacruz Vésquez CarlosAgusto 1708894545 /

39 Allauca Caiza HugoRuben 17096328 4 A MANZANA F
40 Morales AndradeYolanda del Pilar 170923620-0 /
41 BorjaRuiz Vilma Jovanna 170867697-6 /

42 Salazar Muñoz Susana Jeanneth 171323303-7 |
43 Chochos Taipe Georgina Ernestina 170264355-0 /

44 Tipantuña María Trånsito 170696652-8 /

45 Baño Nuisha Segundo Rafael 170186085-8

46 Maisincho Quishpe Norma Josefina 170755436-4



NOMINA DE ANTIGUOSY NUEVOS PROPIETARIOS

DIRECCIÓN: CHILIBULO SECTOR ECO. 7
CLAVE CATASTRAL: 30507-17-031

N* APELLIDOS Y NOMBRES C. Ciudadania NUEVOS PROPIETARIOS C. Ciudadania O
1 / Geraldina Valensuela Suasnavas 170211932-0 Lasso Maria Esperanza / 170893656-0

2 / Dennis Fernando Izurieta Valemzuela 171190062-9 Lasso Maria Esperanza / 170893656-0

3 /, MaiaWbn-rAnnljus Cabrera 1712878066 Luis German Pastuña Guala 050197610-4 |
4 Ac&VillmaiadidmP MW * 170360126-8
5 / t' 170707196-3

6 / g Inças Lucero 170904786-2
7 / MuñorToledoMariana 170542957-7

8 | MariaPetrona RiveraRomero 170542957-7 È0863162-5
9 / Washington WiliesGuanoquizaCastillo 100091918-1 Chasi UrgilesVictorArturo 170733186-2 / -A 92

10 | Angel Ushina Tufiño 170080682-9 Sociedad Virgendel Quinche / A UN

11 / 170408731-9 Benavides Landazuri Julio 040041163-3

12 / Vilma Yolanda Ortiz Valencia 170794000-0 Luis Polibio Diaz Pucha 170525279-7 i 45 m yk
13 / Gerier Ctur Musele Femando 171005082-2

14 i•- 170143833-3

15 / Jeagefadbro Cabrera Ca 110138908-6 Yuccha Maria Isabel 170396101-9

16 / Ramiro Emiliano Castillo Jaramilio 171080798-1 Luz Maria Perez 4 170569811-4 t/
17 | Nelly Esperanza Maisincho Quishpe 170373693-2 f.L--.. .

¯

. o w.m...

18 / ESPACIO VERDE
19 / HenryGonzaloNinninida ,

171222417-7 170396770-1

20 Í MartilloMoreiraLeonorIsabei 170465257-5
21 / ValenciaYánezGalaYaúcio 170474216-0

22 / VIIIerueEAndradeJesáMisaalin 100119285-3

23 / VillaruelAndrade Blanca Robertum 100059425-7

24 y' SáncherChango Juana Clemencia 170249794-0

25 y/ Jacquelin MarieneMariñoMedina 171075477-9 SandovalinComacin Blanca Irene 171157637-9 A ed

26 / Marco Antonio Flores Ca 171025869-8 Serrano escobar LuzMariadel C 170498273-3 Úbc 4

27 / Marlbel Rocio Lopér Zambrano 130749142-1 171074404-4 | 9 ev

28 Espinosa Quinapanta Cecilia de Lourdes 170660521-7

29 Pilaguano Lalacunga Juan Augusto 170507446-4

30 Arm¶0s OrdéflearGloria Florencia 190013251-3

31 Jorge Humberto Caidedo Valencia ,
170357356-6

.
170112544-3

32 / My -- « 170357356-6 170579627-2 (L.,
33 / Sanchér CokAnabela De Los A 170895482-9

34 | Caicodeunimm. Um.mm•na 171079892-5

35 / CaicedoValenciaArmandoPatricio 170800926-9

36 / LuísAllredoLamiña Lema 170320686-0 Marco Antonio Zuñiga Lopez o 170878787-2 )/y ,C

37 ,/ Sardecrur Visquez LuisMamel 170421618-1

38 / SaniacrutVaarymrCarlosAguale 170889459-5

39 / Hugo Ruben Aiauca Calm 170963280-4 I Ú1146789-2
40 / LuisGerman PastuflaGuele 050197610-4 Morales Andrade Yolandadel P 170923620-0 C

41 / BorjerRufzViima Jovanne 170867697-6

42 / Angel Emiliano Cordova Valdivieso 170486595-3 Salazar Muños Susana Jeanneth 171323303-7

43 / Chochos Taipe Georgina Emestina 170264355-0

44 TipantuñaMaría Tránsita 170696652-8

45 / Baño - 170186085-8

46 Maisincho Quishpe Nonm Joseina 170755436-4



&

6



15



25

8anO -




